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Los artículos 14.f) y la 16.2 del Reglamento del Consejo de Obras Públicas, aprobado

por Orden de 30 de septiembre de 1999, del Ministerio de la Presidencia, establecen

la obligatoriedad de la elaboración de una Memoria anual de sus actividades.
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El Consejo de Obras Públicas es el órgano colegiado superior de carácter técnico, 
asesor y consultivo de los Ministerios de Fomento y de Agricultura y Pesca, Alimen-
tación y Medio Ambiente, en materia de obras públicas.

Sus actuaciones a lo largo del año 2017 se han centrado en las incidencias en la eje-
cución de contratos para el proyecto, construcción, conservación y explotación de 
infraestructuras, en las correspondientes a concesiones en materia de carreteras y 
autovías y de dominio público, tanto hidráulico como portuario y marítimo-terrestre, 
y en las reclamaciones patrimoniales por las afecciones de las obras a terceros y por 
el funcionamiento de los servicios públicos, principalmente en materia de seguridad 
vial y de inundaciones. De todo ello, da cuenta la presente Memoria en su capítulo II.

Asimismo, como es ya tradicional, esta Memoria incluye en su capítulo III una serie 
de observaciones y sugerencias orientadas a la mejora de la gestión que realizan los 
citados ministerios en lo que se refiere a las obras públicas. Esta completa recopi-
lación es fruto del análisis de los asuntos sometidos a consulta del Consejo en los 
últimos años, poniendo así a disposición de la Administración y de otras entidades 
del sector el bagaje técnico reunido. 

Entre las novedades administrativas destacables en el año 2017, se ha de mencionar 
la aprobación y publicación en el Boletín Oficial del Estado de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamien-
to jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Su entrada en vigor se ha producido el 9 de marzo de 2018, en pleno proceso de 
elaboración de esta Memoria. Aunque el análisis de la nueva Ley no es objeto la mis-
ma, sí ha sido contemplada en élla. El ámbito contractual es uno de los campos de 
actuación fundamentales del Consejo, por lo que cabe esperar su activa participación 
en la aplicación de la nueva Ley, generando, como viene siendo habitual, la necesaria 
doctrina que permita su interpretación rigurosa en aquellos aspectos que resulten 
más conflictivos.

Reseñable es también la labor formativa desarrollada por el Consejo de Obras Públi-
cas, encaminada a la mejora del funcionamiento de los servicios públicos en general, 
que se materializa a través de los cursos que viene organizando e impartiendo desde 
hace ya muchos años.

P R E S E N T A C I Ó N
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La potencialidad del Consejo de Obras Públicas, como máximo órgano consultivo de 
carácter técnico, puede ser extendida a través de la realización de estudios e informes 
relacionados con los ámbitos de su competencia, al objeto de proporcionar elemen-
tos que faciliten la toma de decisiones en los departamentos ministeriales de los 
que depende, contribuyendo así a dar respuesta al importante reto de avanzar en la 
mejora de la gestión de la contratación pública, todo ello enfocado desde la perspec-
tiva del interés general y mediante la transmisión de la experiencia acumulada, que 
indudablemente contribuirá a la eficiencia en las inversiones públicas en infraestruc-
turas, entre otros asuntos, en todas las fases de planificación, proyecto, construcción 
y explotación. 

Jesús M. Solaguren-Beascoa Márquez
Presidente del Consejo de Obras Públicas
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La presente memoria del Consejo de Obras Públicas, correspondiente al año 2017 
fue aprobada por el Pleno en su sesión ordinaria n.º 8 celebrada el día 26 de abril de 
2018.

Se ha redactado para dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 14.f) y 16.2 del 
Reglamento de este órgano colegiado, aprobado por Orden del Ministro de la Presi-
dencia, de 30 de septiembre de 1999, que establece la obligatoriedad de elaborar y 
elevar a los ministerios de Fomento y de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente una memoria anual de sus actividades “en la que, con ocasión de exponer 
los trabajos del Consejo en el período anterior, recogerá las observaciones y sugerencias que 
resulten de los asuntos consultados en aras de un mejor funcionamiento de la actividad de 
ambos Departamentos”.

En consecuencia, esta memoria consta de siete capítulos en los que, en primer lugar, 
se analiza resumidamente la actividad desarrollada en el año 2017 para aportar a 
continuación una serie de propuestas para la mejora funcional de los servicios públi-
cos de los Departamentos de los que depende el Consejo, mediante una serie de 
observaciones y sugerencias, en relación con los asuntos consultados el pasado y 
anteriores años, fruto del ejercicio de la función consultiva que le corresponde. 

Finalmente, se incluyen cuatro capítulos en los que se relaciona el personal del Con-
sejo, se aporta una visión sintética de su dilatada historia (que data de 1836), inclu-
yendo una relación cronológica de sus presidentes y la biografía resumida de dos 
de ellos, concluyendo con la reglamentación por la que se rige su funcionamiento y 
otras disposiciones de aplicación. 

I   I N T R O D U C C I Ó N
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II   RESUMEN ANALÍTICO DE LA ACTIVIDAD ANUAL

A lo largo del ejercicio 2017, el Consejo de Obras Públicas ha continuado con el desa-
rrollo de su actividad reglamentaria habitual con especial intensidad en lo relativo a su 
función básica, referente a la emisión de dictámenes, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 16 de su vigente reglamento y atendiendo a las solicitudes que se le han 
formulado.

Los dictámenes e informes han sido solicitados al Consejo de Obras Públicas, funda-
mentalmente, por los órganos superiores y directivos del Ministerio de Fomento (MF) 
y del de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente (MAPAMA) a través de 
los cauces establecidos al efecto.

Una vez concluido el ejercicio 2017, el número de asuntos sobre los que actuar ascen-
dió a 124, de los que 116 tuvieron entrada en el Consejo en el año para informe y los  
8 restantes estaban pendientes de dictaminar al final de 2016. Del total se despacharon 
94 expedientes (89 tratados en pleno y 5 devueltos directamente por las secciones), 
permaneciendo aún en estudio 30 asuntos a finales de año y que, por tanto, pasaron a 
ser objeto de estudio e informe durante 2018, ello debido a las tardías fechas en que 
fueron remitidos al Consejo por los servicios instructores correspondientes.

Las secciones del Consejo (Asuntos Generales, Técnica de Fomento, Técnica de Medio 
Ambiente y Ponencias Extraordinarias) se reunieron en 58 ocasiones, para analizar y 
debatir los expedientes asignados con objeto de preparar las propuestas de dictamen 
para la elevación, en su caso, al Pleno del Consejo. Del total de los 94 expedientes 
vistos, 5 fueron devueltos a los servicios instructores directamente por las secciones, 
con objeto de recabar información complementaria para la subsanación de deficiencias 
o carencias detectadas en las instrucciones practicadas para poder emitir posteriormen-
te, con el rigor preciso, los dictámenes correspondientes. 

En el siguiente cuadro se incluye la distribución de los 89 informes tratados durante 
2017 por el Pleno del Consejo, clasificada según los centros directivos de los departa-
mentos ministeriales solicitantes: 
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PROCEDENCIA DE LOS ASUNTOS TRATADOS EN PLENO N.o %

Ministerio de Fomento 58 65,2%

 Dirección General de Carreteras 8

 Secretaría General Técnica 36

 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda 14

Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente 31 34,8%

 Dirección General del Agua 6

 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar 14

 Secretaría General Técnica 10

 Configuración Hidrográfica del Tajo 1

TOTAL CONSULTAS 89 100%

El pleno se reunió en 21 sesiones con objeto de analizar en primera instancia esas 
89 ponencias, que fueron expuestas y debatidas, aprobándose todas ellas: 75 por 
unanimidad y 14 por mayoría. 

De los 89 expedientes tratados, 57 se refieren a reclamaciones contra la Adminis-
tración General del Estado, de los que 2 fueron informados estimando en la can-
tidad reclamada, 16 sólo en parte y 39 desestimados. Sobre los 32 restantes, 
respecto a 27 de ellos, referidos a concesiones administrativas, se informó favo-
rablemente su caducidad en todos los casos y se emitieron 5 expedientes sobre: 
concesiones de autopistas, evaluación ambiental, interpretación de condiciones 
en materia de concesiones, proyecto de orden ministerial sobre ámbitos territo-
riales de las confederaciones hidrográficas y, por último, se informó (a petición 
del Consejo de Estado) un contrato de regadíos, en cuanto a la posible existencia 
de vicios ocultos en el proyecto.

Durante las sesiones plenarias, 3 dictámenes fueron complementados con sendos 
votos particulares (uno de ellos conjunto) y 1 adhesión.

Las materias de los casos tratados durante 2017, como se corresponde con la di-
versidad temática de los expedientes remitidos al Consejo dentro de sus compe-
tencias, establecidas en el artículo 4 de su reglamento, abarcó un amplio campo 
de actuaciones, analizando asuntos como los que se citan a continuación:

—  Reclamaciones por daños y perjuicios ocasionados a terceros, atribuidos a la 
ejecución de las obras públicas, con un porcentaje del 22,5% respecto al total de 
actuaciones, con especial relevancia en las de carácter lineal (carreteras, especial-
mente, con un 95% de las de este tipo).
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—  Reclamaciones contractuales formuladas por empresas constructoras por daños y 
perjuicios derivados de incidencias surgidas durante la ejecución de las obras y 
expedientes promovidos por la Administración en materia contractual y conce-
sional, así como por modificación y resolución de contratos (suponiendo en con-
junto un 10,1% del total de actuaciones). Se desglosan, en función de su origen, 
del siguiente modo (si bien la clasificación no es absolutamente disjunta):

 •  Desequilibrios económicos de contratos, con un porcentaje de actuaciones, 
dentro de las de esta tipología, de un 33,3%.

 •  Suspensiones temporales, parciales o totales, de obras, alcanzando un 55,6% 
del total de este capítulo.

 •  Alteración de las condiciones contractuales, con un 11,1% respecto al total 
de este epígrafe.

 •  Durante 2017 no ha llegado al Consejo ningún expediente de información 
sobre modificaciones de contratos.

—  Reclamaciones por responsabilidad patrimonial extracontractual de la Administra-
ción pública, derivada de daños y perjuicios ocasionados a personas (fallecimientos, 
lesiones, etc.) y/o a sus bienes por el funcionamiento, normal o anormal, de los 
servicios públicos (con un 27% de actuaciones) especialmente los daños producidos 
por accidentes de circulación (con un 12,4% del total de actuaciones) y los derivados 
de desbordamientos de cauces fluviales (con un 13,5%).

—  Caducidad de concesiones otorgadas en zona de dominio público portuario y 
marítimo-terrestre, en el pasado ejercicio, con un porcentaje del 30,3%, respec-
to al total de actuaciones (48,1% de ámbito portuario y 51,9% del marítimo- 
terrestre).

—  Conviene también destacar la emisión de nueve informes especiales, que supo-
nen el 10,1% del total, con el siguiente detalle: cinco sobre concesiones de auto-
pistas (dos de ellos con contenido económico), uno sobre transposición de direc-
tiva europea en materia medioambiental, uno sobre interpretación de cláusulas 
en una concesión portuaria, otro sobre posible existencia de vicios ocultos en un 
proyecto de regadíos y uno último sobre un proyecto de orden ministerial de 
definición de límites cartográficos en las confederaciones hidrográficas.

En el cuadro que sigue figura una distribución detallada del tipo de asunto despachado 
por el Pleno del Consejo durante el año 2017, en el que se indica el porcentaje sobre 
el total de asuntos tratados en sesión plenaria y su desglose por cada uno de los  
departamentos ministeriales solicitantes.
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N.o % MF MAPAMA

1. EJECUCIÓN DE CONTRATOS

 1.1. Daños a particulares por ejecución de obras 20 22,5 20 0

 1.2. Daños catastróficos en las obras 0 0,0 0 0

 1.3. Desequilibrios económicos de contratos 3 3,4 1 2

 1.4. Suspensiones de obras 5 5,6 3 2

 1.5. Modificación de obras 0 0,0 0 0

 1.6. Resolución de contratos 0 0,0 0 0

 1.7. Alteración de las condiciones contractuales 1 1,1 0 1

SUMA 1 29 32,6 24 5

2. FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

 2.1. Accidentes de circulación 11 12,4 11 0

 2.2. Lesiones por caídas en zonas de dominio público 1 1,1 1 0

 2.3. Daños en propiedades por desbordamiento de ríos, arroyos y  
 rotura de canales

12 13,5 1 11

SUMA 2 24 27,0 13 11

3. GESTIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO

 3.1. Caducidad de concesiones y aprovechamiento de aguas continentales 0 0,0 0 0

 3.2. Caducidad de concesiones en dominio público portuario 13 14,6 13 0

 3.3. Caducidad de concesiones en dominio público marítimo terrestre 14 15,7 0 14

 3.4. Otros (reclamaciones por afección del dominio público) 0 0,0 0 0

SUMA 3 27 30,3 13 14

4. OTROS ASUNTOS

 4.1. Otras reclamaciones patrimoniales (por resoluciones  
 administrativas, recursos y otros)

0 0,0 0 0

 4.2. Otros informes (informes especiales, proyectos normativos, reales  
 decretos, interpretación,…)

9 10,1 8 1

SUMA 4 9 10,1 8 1

TOTAL 89 100,00 58 31

MF = Ministerio de Fomento. 

MAPAMA = Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.

En los siguientes gráficos se detalla y cuantifica la distribución de los expedientes  
tratados durante el ejercicio 2017, clasificados según cuatro grandes grupos temáti-
cos y su distribución en relación con las demandas de cada uno de los ministerios 
solicitantes, excluyendo los expedientes devueltos directamente por las secciones, 
que ascendieron a cinco.
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DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE LOS ASUNTOS TRATADOS  
EN PLENO DURANTE 2017

DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE LOS ASUNTOS TRATADOS  
EN PLENO DURANTE 2017 SEGÚN MINISTERIO SOLICITANTE
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27 
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Ejecución de contratos 
Funcionamiento de los servicios públicos 
Gestión del dominio público 
Otros auntos 

41,4 

22,4 

22,4 

13,8 

Ministerio de Fomento 

16,1 

35,5 

45,2 

3,2 

Ministerio de Agricultura y Pesca, 
Alimentación y Medio Ambiente 
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Seguidamente se incluye un mapa de España con el detalle del número de actuacio-
nes del Consejo por provincias, que ascienden a 31, además de cuatro expedientes 
de ámbito no provincial, señalando en cada una de ellas el número de casos en que 
se ha intervenido y entre las que han destacado las de Zaragoza, A Coruña y Gra-
nada (con 24 actuaciones).

NÚMERO DE ACTUACIONES DEL CONSEJO POR PROVINCIAS

A continuación se dispone un cuadro con el detalle de los importes que representan 
las cantidades reclamadas o tramitadas, tanto por contratistas de obras como por 
particulares, en los expedientes dictaminados por el Pleno del Consejo de Obras 
Públicas durante el año (cuando tales expedientes son susceptibles de cuantificación) 
y del porcentaje que representa lo reclamado o tramitado por cada concepto respec-
to al total de lo demandado o solicitado. Asimismo, se precisan las cantidades que, 
en su caso, fueron estimadas en los dictámenes emitidos y un porcentaje que mues-
tra el índice de conformidad del Consejo con los importes pedidos o tramitados.

C (7)
LU (2)

PO (3) BU (1)

Z (10)

HU (4)

B (4)

GI (1)

TF (2)

GC (5)

M (2)

V (3)

MU (3)

MA (1)

J (1)

GR (7)

CR (3)

CO (2)

CC (2)

VA (1)

IB (2)
CU (1)

SE (2)

TE (1)

CE (1)

O (4)

LE (1)

S (4) BI (1) SS (1)

AB (3)
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Importe (e) 
solicitado o 
tramitado

% del
total

Importe (e)
favorable  

dictaminado

% de 
conformidad

1.   EJECUCIÓN DE CONTRATOS

1.1.- Daños a particulares por ejecución de obras 19.447.192,97 38,28 251.720,47 1,29

1.2.- Daños catastróficos en la obras 0,00 0,00 0,00 0,00

1.3.- Desequilibrios económicos de contratos 6.760.612,00 13,31 2.827.396,81 41,82

1.4.- Suspensiones de obras 14.834.647,05 29,20 2.108.128,56 14,21

1.5.- Modificaciones de obras NP 0,00 NP 0,00

1.6.- Resoluciones de contratos NP 0,00 NP 0,00

1.7.- Alteración de las condiciones contractuales 1.792.480,70 3,53 0,00 0,00

SUMA PARCIAL 1 42.834.932,72 84,32 5.187.245,84 12,11

2.   FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

2.1.- Accidentes de circulación 657.950,16 1,30 49.418,12 7,51

2.2.- Lesiones por caídas en zonas de dominio público 345.324,00 0,68 0,00

2.3.- Daños en propiedades por desbordamiento de  
ríos y arroyos, y rotura de canales 

3.381.081,72 6,66 0,00 0,00

SUMA PARCIAL 2 4.384.355,88 8,64 49.418,12 1,13

3.   GESTIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO

3.1.- Caducidades de concesiones y aprovechamiento de 
aguas continentales 

NP 0,00 NP 0,00

3.2.- Caducidad de concesiones en dominio público 
portuario

NP 0,00 NP 0,00

3.3.- Caducidad de concesiones en dominio público 
marítimo-terrestre

NP 0,00 NP 0,00

3.4.- Otros (reclamaciones por afección del dominio 
público)

0,00 0,00 0,00 0,00

SUMA PARCIAL 3 0,00 0,00 0,00 0,00

4.   OTROS ASUNTOS

4.1.- Otras reclamaciones patrimoniales (por resolucio-
nes administrativas, recursos y otros)

0,00 0,00 0,00 0,00

4.2.- Otros informes (informes especiales, proyectos 
normativos, reales decretos, interpretación …)

3.577.815,33 7,04 0,00 0,00

SUMA PARCIAL 4 3.577.815,33 7,04 0,00 0,00

TOTAL 50.797.103,93 100,00 5.236.663,96 10,31

TOTAL (sin 1.5, 1.6, ni 4.2) 47.219.288,60 100,00 5.236.663,96 11,09

NP = No procede.
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Del cuadro anterior, que constituye el resumen fundamental de la actividad del or-
ganismo durante el ejercicio 2017, resulta importante destacar que la cuantía corres-
pondiente al importe favorable total dictaminado, respecto al monto solicitado, no 
incluye la cifra, indeterminada al momento de la emisión del correspondiente dicta-
men, de la indemnización aceptada por el Consejo relativa a una reclamación en la 
que la fijación de la cantidad reconocida como indemnizable quedó a la espera de 
su exacta cuantificación posterior por la Administración, dada la imposibilidad de 
hacerlo a la hora de dictaminar, con base en la documentación remitida. Además, 
conviene señalar que se han dictaminado también numerosos expedientes que care-
cen de solicitud de reclamación económica, como son, por ejemplo, las caducidades 
de concesiones en dominio público.

Seguidamente, y con objeto de conocer la incidencia de la actuación del Organismo, 
sobre el montante total de lo reclamado y de la cuantía solicitada reconocible, según 
estimación del Consejo de Obras Públicas, en los expedientes remitidos por los mi-
nisterios de Fomento y de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, se 
incluye un cuadro con dichos datos, así como con los porcentajes correspondientes

CUANTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD DEL CONSEJO SEGÚN MINISTERIO SOLICITANTE

MINISTERIO Cantidad 
reclamada (€)

%
s/total

Cantidad solicitada 
reconocible (€)

%
aceptado

Fomento 34.264.516,32 67,45 1.748.739,25  5,10

Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente

16.532.587,61 32,55  3.487.924,71 21,10

TOTAL 50.797.103,93 100,00 5.236.663,96 10,31

La importancia relativa, en términos económicos, de las cantidades reclamadas o 
asimiladas, según los tipos de expedientes tramitados, se pone de manifiesto en el 
gráfico siguiente, donde se advierte que las reclamaciones de contratistas suponen 
el 53% del total demandado o tramitado. También resulta reseñable, entre las recla-
maciones propiamente dichas, que la parte más importante se refiere a las efectua-
das por los adjudicatarios de obras por suspensiones temporales (aunque suelen 
incluir también cantidades derivadas de desequilibrios económicos de los contratos 
y de incrementos de plazo en los mismos) sobrepasando el 29% del total solicitado, 
muy por encima del 13,3% que atañe a las cuantías derivadas de las reclamaciones 
más encuadrables en desequilibrios económicos de los contratos y del 3,5% relativo 
a alteración de las condiciones contractuales.
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No obstante, conviene insistir en que las reclamaciones de contratistas conllevan, en 
general, aspectos que afectan parcialmente a los epígrafes 1.3, 1.4 y 1.7, por lo que 
la clasificación de las diversas actuaciones en los mencionados capítulos no debe 
considerarse pura ni disjunta.

Por otra parte, conviene destacar el 38,3% de lo reclamado por terceros afectados 
por ejecución de obras.

DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE LAS CUANTÍAS SOLICITADAS
O TRAMITADAS RESPECTO AL TOTAL EN 2017

38,28 

8,64 

53,08 

Reclamaciones de terceros por ejecución de obras 

Reclamaciones de terceros por funcionamiento de los servicios públicos 

Reclamaciones de contratistas por incidencias en la ejecución de los 
contratos 
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En el gráfico siguiente se puede observar un mayor desglose de la actividad en  
términos de cuantificación económica.

DETALLE DE LA DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE LAS CUANTÍAS SOLICITADAS 
A INSTANCIA DE PARTE EN 2017

Seguidamente se detallan los importes totales solicitados y dictaminados en Pleno, de 
los expedientes de reclamación (instruidos a instancia de parte, tanto en vía contrac-
tual como extracontractual) entrados en los últimos cinco años, indicadores de la ac-
tividad del organismo en términos de cuantificación económica respecto al total de lo 
reclamado, en línea con las cifras del año 2016. (Destaca la gran cuantía de lo recla-
mado en 2015, que provino de un único expediente de tipo concesional en el ámbito 
de las carreteras).

ACTIVIDAD (CUANTIFICACIÓN ECONÓMICA) 2013 2014 2015 2016 2017

Importe total solicitado a instancia de parte (M€) 115,39 117,13 526,00 57,95 50,80

Importe total favorable dictaminado (M€) 19,29 18,17 16,94 5,62  5,24

Porcentaje de aceptación o conformidad (M€) 16,72 15,51 3,22 9,70 10,31

38,28 

13,31 

29,20 

3,53 

8,64 
7,04 

Daños a terceros por ejecución de  obras 

Desequilibrios económicos de contratos 

Suspensiones de obras 

Alteración de las condiciones contractuales (Otros) 

Accidentes de circulación 

Otros asuntos 
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En 2017 ha proseguido la incorporación sistemática de nuevos registros a la base de 
datos del Consejo, comenzada en 2003, para la mejora de la tramitación de los asun-
tos entrados en el organismo y, por ende, de la búsqueda de información para la 
redacción de los dictámenes correspondientes. La base incluye, además de los dictá-
menes emitidos por el Consejo de Obras Públicas, los correspondientes del Consejo 
de Estado y las resoluciones definitivas, cuando le han sido remitidos.

Merece reseñarse la participación del Consejo en el plan de formación de 2017 del 
Ministerio de Fomento, que consistió en un curso titulado: “Preparación, ejecución 
e incidencias en los contratos públicos de obras y de concesión de obras públicas”, 
impartido los días 5 al 9 de junio. La intervención del Consejo se centró en las inci-
dencias en la ejecución de contratos de obras (modificados, suspensiones, resolucio-
nes, fuerza mayor, revisión de precios, etc.) y la modificación o caducidad de conce-
siones administrativas, con planteamiento de casos prácticos.

Este Consejo quiere agradecer la visita efectuada al organismo el 23 de febrero de 
2017 por la directora general de Organización e Inspección del Ministerio de Fomen-
to, Dña. Virginia Pérez Alegre, acompañada del oficial mayor, D. Alejandro de las 
Alas-Pumariño y Linde, en la que ofrecieron su colaboración para solucionar varias 
cuestiones planteadas por el Consejo, de cara a la mejora de la gestión del organis-
mo, lo que se ha ido materializando con bastante éxito en los meses posteriores.
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Cabe también mencionar la visita técnica efectuada el 22 de noviembre por la ma-
yoría de miembros del Consejo al Centro de Estudios de Puertos y Costas (CEPYC) 
del Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas (CEDEX), situado en 
Madrid, donde fueron recibidos por su director, D. José Salvador Trigueros Rodrigo 
y por el director del CEPYC, D. Ramón M. Gutiérrez Serret. Se deja, así, constancia 
del agradecimiento del Consejo y de la importancia del CEDEX a nivel mundial, en 
el ámbito de la ingeniería civil y el medio ambiente asociado.

Recepción de miembros del Consejo por los directores del CEDEX y del CEPYC
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Vista general de la nave de ensayos del CEPYC

Ensayo de movimientos en buques atracados
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Simulador de maniobra de buques atracados, en tiempo real, en aguas restringidas. 
Entrada al puerto de Barcelona

Ensayo de rebase de diques por el oleaje, con incorporación del efecto del viento, 
mediante aerogenerador (al fondo de la imagen)
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El reglamento del Consejo de Obras Públicas, aprobado por Orden del ministro de 
la Presidencia, de 30 de septiembre de 1999 (publicado en el B.O.E. del día 7 de 
octubre de 1999) establece, en su artículo 16.2, la obligación de que, en el marco 
de la memoria anual de actividades de dicho órgano colegiado, se recojan las ob-
servaciones y sugerencias que resulten de los asuntos que se le han sometido a 
consulta, en aras de un mejor desarrollo de las funciones del Ministerio de Fomen-
to y del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.

Este capítulo de la memoria da respuesta al citado precepto, exponiendo criterios, 
observaciones y sugerencias que surgen de la actividad desarrollada por el Conse-
jo de Obras Públicas en el ejercicio de 2017, así como otras de años anteriores que 
mantienen su vigencia y cuyo recordatorio se estima de interés. Los temas sobre 
los que se incide en este apartado se refieren, tanto a criterios generales sobre la 
instrucción de los expedientes como a asuntos específicos relativos a reclamacio-
nes patrimoniales extracontractuales, a la ejecución de contratos públicos de obras, 
al devenir de concesiones en dominio público y a otras cuestiones de especial in-
terés para la mejora de la gestión en las materias propias de los departamentos 
ministeriales citados y del sector de la ingeniería civil, en general.

Antes de entrar en los temas concretos objeto de este capítulo, conviene señalar, 
como cuestión previa, que el Texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Pú-
blico, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, frecuen-
temente citada en los epígrafes que siguen, ha sido modificada por la nueva Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de “Contratos del Sector Público, por la que se transpo-
nen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014”, cuya entrada en 
vigor se establece el 9 de marzo de 2018. Por tanto, se irán indicando las correspon-
dencias de los artículos, de una y otra ley, que se vayan citando en este capítulo. 

Las observaciones y sugerencias se presentan, a continuación, encuadradas en las 
cinco áreas temáticas siguientes:

1.   Aspectos generales y de procedimiento.
2.   Reclamaciones por vía de la responsabilidad patrimonial de la Administra-

ción.
3.   Incidencias en la ejecución de los contratos públicos de obras y servicios.
4.   Incidencias en las concesiones administrativas de utilización del dominio 

público.
5.   Regulación de las obras públicas y selección de inversiones.

III   OBSERVACIONES Y SUGERENCIAS
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III.1.   Aspectos generales y de procedimiento

III.1.1.    Solicitud de dictámenes e informes del Consejo de Obras Públicas

El procedimiento para hacer consultas al Consejo de Obras Públicas sobre los 
asuntos de su competencia está regulado en el artículo 16 y siguientes de su regla-
mento (aprobado por Orden de 30 de septiembre de 1999, del Ministerio de la 
Presidencia -BOE del 7 de octubre-).

De conformidad con dicha normativa y en el contexto de la instrucción de expe-
dientes, entre otros, los de reclamaciones patrimoniales por daños y perjuicios, el 
dictamen del Consejo debe ser solicitado después de formulada la propuesta de 
resolución (como dispone el artículo 18.2 del citado reglamento).

Distinto caso es el de las solicitudes de emisión de informes por este Consejo a 
efectos de formar criterio, por parte del órgano o centro directivo solicitante, en el 
marco de una actuación administrativa de carácter prenormativo o similar. En este 
caso, la consulta al Consejo se puede realizar en cualquier momento de su trami-
tación, de acuerdo con las excepciones señaladas en los artículos 17 y 18.2 del 
citado reglamento.

Además de lo anterior, conviene recordar lo que literalmente refleja el artículo 16.1 
del reglamento del Consejo: «Las consultas y peticiones de informes del Consejo se or-
denarán por los ministros y por los órganos superiores y directivos de los Ministerios de 
Fomento y de Medio Ambiente (sic, hoy Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Am-
biente). Cualquier consulta que no venga suscrita en esta forma, habrá de ser devuelta 
para subsanación al órgano o autoridad que la hubiese formulado».

El Consejo puede ser consultado en múltiples asuntos relacionados con las obras 
públicas, tal como establece el artículo 4 de su reglamento, desde anteproyectos 
de leyes, reglamentos, pliegos, planes, proyectos, obras, hasta cualquier otra cues-
tión relacionada con la contratación pública de obras o servicios. La consulta al 
Consejo contribuye a la eficiencia en la toma de decisiones, por lo que sería con-
veniente que se realizara siempre que se aborden anteproyectos de leyes sectoria-
les, planes y programas de inversión pública en infraestructuras y cualquier otro 
asunto relevante en materia de seguridad, calidad, funcionalidad o porque compro-
meta una cantidad importante de fondos públicos.

Asimismo y sin menoscabo de lo anterior, el reglamento establece como funciones 
propias de este Consejo de Obras Públicas (artículo 3.2) “… además de la función 
asesora y consultiva, cuantas actividades se refieran a relaciones con organismos y entida-
des de Derecho público o privado, nacionales o extranjeras, para la asistencia y colabora-
ción respecto de cualquiera clase de seminarios y congresos, así como participar en la 
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realización de estudios y toda clase de formación en general, todo ello relacionado con el 
ámbito de sus competencias materiales”. 

En general, los informes y dictámenes del Consejo de Obras Públicas no tienen 
carácter preceptivo, salvo en el caso de los expedientes a los que se refiere el  
artículo 4.1.j) de su reglamento, es decir aquellos que afecten a los ministerios de 
Fomento y de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente que hayan de 
someterse al dictamen del Consejo de Estado, tal y como se dispone en la Orden 
comunicada de 25 de enero de 2005, por la que se determinan los expedientes que 
deberán ser informados preceptivamente por el Consejo de Obras Públicas.

En ese último caso, como implícitamente se ha dicho, son preceptivos e interrum-
pen el plazo para resolver, por el tiempo que medie entre la petición, que deberá 
comunicarse a los interesados, y la recepción del informe, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 22.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

III.1.2.    Formatos de la presentación de documentación

Los expedientes remitidos al Consejo de Obras Públicas siguen conteniendo, por 
lo general y mayoritariamente, documentación en soporte papel, si bien se detec-
ta con cierta frecuencia que la ordenación y claridad de la documentación recibida 
no siempre resulta aceptable.

Sería conveniente que, además de utilizar tal formato, se adjuntasen también al 
expediente los documentos del mismo en soporte informático abierto para evitar 
errores de transposición, facilitando el análisis y proporcionando un ahorro de 
tiempo en la emisión de los correspondientes dictámenes.

En todo caso, la inclusión en el expediente del material gráfico (planos, fotogra-
fías...) suele ser relevante a la hora de pronunciarse.

Igualmente hay que insistir en que la documentación remitida a este Consejo ven-
ga debidamente ordenada, sea completa, resulte fácilmente accesible, permita una 
rápida e inequívoca comprensión y venga acompañada, además, de un índice de 
los documentos que contenga, de forma que permita su uso inmediato.

III.1.3.    La ausencia de competencia

Han sido varios los expedientes dictaminados en los últimos años por el Consejo 
de Obras Públicas en los que se ha detectado ausencia de competencia de la Ad-
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ministración General de Estado para resolver, al tratarse de asuntos propios de 
otras administraciones (autonómica o local).

En estos casos, evidentemente, no debería haberse iniciado la instrucción de los 
expedientes. No obstante, al ocurrir lo contrario y llegar al Consejo en avanzado 
estado de tramitación, se ha presentado la disyuntiva de si pronunciarse a favor de 
resolver, desestimando por incompetencia o de inadmitir sin entrar, en ambos ca-
sos, en el fondo del asunto alegando la ausencia de competencia.

El Consejo de Obras Públicas es proclive a la segunda opción, en sintonía con la 
opinión de la abogacía del Estado en el entonces Ministerio de Medio Ambiente, 
y Medio Rural y Marino (informe del 4 de febrero de 2010, referencia AE 
2720/2009).

Tal tendencia de criterio quedó consolidada a la vista del informe de la Abogacía 
General del Estado, Dirección General del Servicio Jurídico del Estado, emitido el 
19 de mayo de 2010, en relación con ciertas reclamaciones patrimoniales por des-
prendimientos de rocas en acantilados.

De manera que este Consejo entiende que, en los casos a los que se hace mención, 
procede la inadmisión por incompetencia.

A mayor abundamiento, conviene recordar lo expresado por el Consejo de Estado 
en su memoria del año 2008 (páginas 188 y siguientes): “Si una resolución que ha de 
pronunciarse sobre la pretensión, además de declarar la inadmisibilidad, contuviera una 
decisión sobre el fondo sería contradictoria y estaría incursa en causa de invalidez”.

Independientemente de todo lo anterior, y en el ámbito de la normativa general 
que regula los aspectos de los procedimientos relativos a la tramitación y resolu-
ción de los expedientes de reclamaciones patrimoniales por daños y perjuicios, se 
presenta la necesidad de decidir si, admitida la ausencia de competencia, se archi-
va el expediente por la administración receptora o se traslada directamente a la 
administración competente (dando cuenta, en todo caso, al interesado).

En reiteradas ocasiones y en el marco de sus memorias anuales, este órgano cole-
giado se había manifestado en el sentido de que resultaría necesaria una modifica-
ción legislativa en la que, para agilizar la resolución de tales reclamaciones, se 
estableciera el traslado del expediente a la administración a quien corresponda 
resolver, bastando para ello la extensión de la aplicación del artículo 20 de la de-
rogada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a las relaciones entre 
distintas administraciones públicas. Pues bien, tal recomendación ha sido recogida 
en el art. 116.a) de la vigente Ley 30/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
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Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el art. 14. Decisiones 
sobre competencia, apartado 1, de la vigente Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, en el que se indica que: “El órgano administra-
tivo que se estime incompetente para la resolución de un asunto remitirá directamente las 
actuaciones al órgano que se considere competente, debiendo notificar esta circunstancia a 
los interesados”. Se ha suprimido, pues la salvedad de la remisión sólo en el caso de 
que el órgano considerado competente pertenezca a la misma administración pú-
blica, por lo que cabe entender, de modo tácito, que ya no existe esta restricción, 
sea cual fuere la administración pública afectada.

La modificación legislativa apuntada, además, ya había sido aplicada hace mucho 
tiempo, de facto, por el Consejo de Estado, que ha creado doctrina al respecto ex-
presando su criterio de que, en aquellos casos en los que la presunta responsabili-
dad patrimonial deducida competa a otra administración, y sin entrar en el fondo 
de asunto, debe remitirse la reclamación al órgano competente, aunque pertenez-
ca a una administración pública distinta de la receptora de la reclamación (dicta-
men del Consejo de Estado nº 2220/1996, de 13 de junio).

III.1.4.    La acción de regreso 

No son pocos los casos dictaminados por este Consejo de Obras Públicas en los 
que, estando comprobado que la responsabilidad de un daño por el que se reclama 
corresponde a un tercero (un contratista, habitualmente), la Administración Gene-
ral del Estado resuelve asumiendo la responsabilidad indemnizatoria, sin perjuicio 
de ejercitar la acción de regreso.

Este ejercicio no se estima adecuado, en particular cuando, en el marco de la  
ejecución de un contrato de obras, los daños y perjuicios hayan sido ocasionados 
por el contratista sin mediar una orden inmediata y directa de la Administración 
(artículo 214

1
 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, apro-

bado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre).

Es por ello, que este órgano colegiado es partidario de una reforma legislativa que 
corrija esta práctica.

Independientemente de lo anterior, en relación con múltiples expedientes de re-
clamaciones patrimoniales por daños y perjuicios (tanto extracontractuales como 
contractuales) dictaminados por el Consejo de Obras Públicas, en los que el pro-
nunciamiento ha sido el comentado anteriormente, es decir, favorable a que la 
Administración proceda a indemnizar, proponiéndose estudiar la posibilidad de 

1 Corresponde al artículo 196 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, en vigor el 9 de marzo de 2018.
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repercutir el quantum indemnizatorio, total o parcialmente, a otra administración, 
institución, concesionario, empresa, particular, etc., según el caso, una vez apre-
ciados sus posibles grados de responsabilidad en la producción del hecho lesivo, 
este órgano colegiado desconoce el eco de tales propuestas.

Procedería, en consecuencia, que los servicios competentes de la Administración 
se interesasen al respecto, tanto por la cuantía económica del gasto que supone 
para el Estado la falta de traslado de la parte de la indemnización que le corres-
pondería al particular o empresa causante del daño, como por un estricto sentido 
de justicia en el reparto de las responsabilidades.

Como relevante refuerzo de tal recomendación se indica que el propio Consejo de 
Estado (entre otros, en su dictamen 2093/2011, de 1 de marzo de 2012) entiende 
que, cuando procede, la acción de regreso resulta imperativa.

En relación con este asunto, en el caso de reclamaciones contractuales y con el fin 
de simplificar los procedimientos y conseguir una mayor eficiencia en la gestión de 
los expedientes, el Consejo de Obras Públicas debe recordar que el artículo 214.3 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, ya mencionado 
(artículo 196.3 de la nueva Ley) permite al reclamante exigir el pronunciamiento 
de la Administración acerca de a cuál de las partes contratantes corresponde la 
responsabilidad de los daños, como paso previo a la formulación de la correspon-
diente reclamación.

Este Consejo sostiene el criterio de que, independientemente de que lo apuntado 
en el párrafo anterior refleja una potestad del reclamante, nada impide que la Ad-
ministración, en el marco de la instrucción de un expediente de esta índole, pueda 
informar al demandante acerca de que le asiste el derecho a ejercitar tal potestad, 
sobre todo si la propia Administración detecta que, conforme a las circunstancias 
que concurren, la responsabilidad recaerá, en su caso y previsiblemente, en el con-
tratista. La aplicación de este criterio del Consejo permitiría reconducir adecuada-
mente la resolución de un buen número de expedientes, simplificándose el proce-
dimiento en beneficio del reclamante y de la propia Administración, haciendo 
innecesaria la acción de regreso.

La Sentencia 1754/2009, de 30 de marzo, del Tribunal Supremo contiene, en sus 
consideraciones, una ejemplar e instructiva doctrina a este respecto.
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III.2.    Reclamaciones por vía de la responsabilidad patrimonial  
de la Administración

III.2.1.    Aspectos relativos a la instrucción de los expedientes

Durante el ejercicio de 2017, el Consejo de Obras Públicas ha emitido dictámenes 
sobre este tipo de expedientes, ateniéndose a lo dispuesto en el apartado f) del 
artículo 4.1 de su vigente reglamento.

La intervención de este órgano colegiado se ha producido, en lo que se refiere a 
las solicitudes de dictámenes realizadas por el Ministerio de Fomento, atendiendo, 
además, a la Orden comunicada de la Ministra de Fomento, de 26 de abril de 2006, 
cuando el expediente contenía una singular complejidad técnica, a juicio de los 
servicios instructores, o bien por indicación expresa del Consejo de Estado. Por su 
parte, las solicitudes de dictámenes formuladas por el hoy Ministerio de Agricul-
tura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, lo han sido cuando los expedientes 
contenían reclamaciones por importe superior a 50.000 euros, a tenor de lo esta-
blecido en el apartado 13 del artículo 22 de la Ley Orgánica 3/1980, de 22 de abril, 
del Consejo de Estado (en su redacción dada por el artículo 4 de la Ley Orgánica 
4/2011, de 11 de marzo, complementaria de la Ley de Economía Sostenible) y en 
la disposición final cuadragésima de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía 
Sostenible; todo ello sin perjuicio de que se hayan emitido dictámenes en expe-
dientes con importes inferiores a los mencionados cuando, a juicio de los órganos 
instructores o del propio Consejo de Estado, el parecer del Consejo de Obras Pú-
blicas era especialmente relevante en su enfoque técnico para la mejor resolución 
de los expedientes.

En cuanto a los expedientes de esta índole, cuando no exista una unidad adminis-
trativa que tenga atribuidas competencias instructoras al efecto, cabe apuntar la 
necesidad de la designación formal, para cada expediente, de un instructor exper-
to en la materia que coordine las actuaciones y formule, motivadamente, la pro-
puesta de resolución. No pocas veces, existe cierta confusión en cuanto a la iden-
tificación del instructor del expediente y, asimismo, con cierta frecuencia, la 
propuesta de resolución se ve conformada por un superior jerárquico, por lo que 
este Consejo quiere insistir en la importancia del mantenimiento de la necesaria 
independencia profesional del instructor designado para el asunto de que se trate.

Además resulta conveniente establecer, cuando no exista, un procedimiento que 
incluya, por riguroso orden, los pasos a seguir conforme con la legislación vigente, 
y que guíe a las unidades administrativas competentes o al instructor, en orden a 
lograr una mayor eficiencia en el ejercicio de sus funciones y a alcanzar una mayor 
garantía en la adecuación y justificación de la propuesta de resolución.
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Este Consejo quiere nuevamente recomendar que, en los casos en los que el recla-
mante ha acudido a la vía judicial, además de seguir la de la responsabilidad patri-
monial en vía administrativa, el órgano instructor proceda a recabar la situación 
actualizada de dicho procedimiento, comprobando, a la fecha de formulación de 
la propuesta de resolución, si sigue abierto el proceso en la vía judicial o, en su 
caso, el resultado de la sentencia correspondiente.
 
Finalmente, y en relación con la instrucción de los expedientes, este órgano cole-
giado valora el trabajo y el esfuerzo de las unidades administrativas que intervie-
nen, pero ello no es obstáculo para seguir recomendando el mayor rigor y ajuste 
al cumplimiento de los trámites procedimentales, así como la claridad expositiva 
y el orden documental, en aras a evitar la necesidad de subsanar posibles carencias 
y, en consecuencia, complicaciones y retrasos innecesarios en su resolución.

III.2.2.    Daños y perjuicios por accidentes de circulación en tramos en obras

No son pocos los casos llegados a este Consejo en los que se han producido acci-
dentes de circulación, a veces fatales, en tramos de carreteras o autovías en obras.

En algunos casos se ha dictaminado a favor del reclamante, una vez probado que 
la señalización o el estado de la vía era deficiente.

Otras veces la Administración carecía de responsabilidad alguna en el suceso por 
estar, tanto la vía como la señalización, en perfecto estado y de acuerdo con la 
normativa vigente en el momento del siniestro. En estos casos ha resultado fre-
cuente comprobar, normalmente con base en los atestados de la guardia civil, que 
el perjudicado no cumplía las normas de circulación por exceso de velocidad o por 
no prestar atención especial a la conducción.

La vigente Ley sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial, 
aprobada por Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, en su artículo 
21.1 establece:

“1. El conductor está obligado a respetar los límites de velocidad establecidos y a tener en 
cuenta, además, sus propias condiciones físicas y psíquicas, las características y el estado de 
la vía, del vehículo y de su carga, las condiciones meteorológicas, ambientales y de circulación 
y, en general, cuantas circunstancias concurran en cada momento, a fin de adecuar la velo-
cidad de su vehículo a las mismas, de manera que siempre pueda detenerlo dentro de los 
límites de su campo de visión y ante cualquier obstáculo que pueda presentarse.”

Dicha obligación, aunque genérica para la circulación en cualquier circunstancia, es 
también de aplicación en los tramos en obras o en los desvíos provisionales, donde, 
además, se suelen caracterizar por una reducción de los límites de velocidad.
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En consecuencia, este Consejo ha emitido con frecuencia dictámenes en coinciden-
cia total o parcial con el órgano instructor:

—   Desestimando la reclamación, cuando el comportamiento del conductor era de 
un grado tal que enervaba totalmente la relación de causalidad entre el funcio-
namiento del servicio público y la lesión producida, establecido por el hecho 
de hacer uso de tal servicio.

—   Estimándola totalmente por haber quedado probado que las condiciones de la 
vía no cumplían la normativa vigente, influyendo, en este caso, de modo de-
terminante en la producción del siniestro.

—   Estimando en parte la reclamación por aplicarse la doctrina de las causas con-
currentes, es decir, atribuyendo una parte de la responsabilidad a la conducta 
de la parte perjudicada y el resto a la administración viaria, por haberse detec-
tado un estado de la vía o unos elementos de señalización y balizamiento de 
obras deficientes o incompletas.

Entre los casos más habituales examinados por este órgano consultivo figuran, sin 
carácter exhaustivo, situaciones como las que siguen:

—   Coexistencia de la señalización primitiva de la calzada (blanca) con la de ca-
rácter provisional (amarilla), debido a la falta de fresado o al continuo pintado 
en negro de la primera y repintado de la segunda, con el peligro consiguiente 
para un conductor no suficientemente atento.

—   Inexistencia de biondas o una disposición inadecuada, incompleta o defectuo-
sa, originando, en su caso, una mayor gravedad en el resultado del accidente.

—   Señalización y balizamiento de obras incompleta, inexistente, mal posicionada 
o de difícil interpretación. 

—   Inexistencia o carencia parcial de las señales verticales de reducción de veloci-
dad, con la suficiente antelación y/o claridad.

—   Iluminación, caso necesario, defectuosa o inexistente.

—   Resaltes o bandas sonoras transversales mal dispuestos o sin la debida señali-
zación.

—   Mal estado del firme como consecuencia de las obras en ejecución.

Todos estos factores pueden influir en la producción del siniestro o en el agrava-
miento de sus efectos, tanto con un comportamiento adecuado como inadecuado 
del conductor.

No se trata pues, en esta recomendación, de establecer un procedimiento para 
determinar la atribución de responsabilidades a la parte perjudicada o a la Admi-
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nistración o a ambas, difícil de cuantificar en términos porcentuales, sino de reco-
mendar a la administración viaria que extreme los medios más idoneos a disponer 
en el tramo en cuestión, diseñándolos, a tenor de la normativa vigente en cada 
momento o yendo incluso aún más allá –cuando el tramo, la obra o la situación, 
revista un riesgo especialmente relevante–, de forma que no quepan dudas razo-
nables de que el funcionamiento del servicio público ha sido absolutamente co-
rrecto. Se trata, por tanto, de evitar daños personales (por encima de los meramen-
te materiales) y de coadyuvar a la evitación de muertes o lesiones permanentes, 
siempre dentro de los límites que la técnica y la economía conforman.

En particular ha observado este Consejo que, con cierta frecuencia, la empresa de 
conservación del tramo no ha seguido totalmente las órdenes dadas por la Admi-
nistración o lo que exige la normativa vigente o que ésta no ha vigilado de forma 
continua las medidas de seguridad dispuestas por la empresa.

En el primer caso, cuando ello resulta procedente, cabe –es más, resultaría obliga-
do–, ejercer la acción de regreso contra la adjudicataria de la conservación de la 
vía, lo que, lamentablemente, no se realiza en la práctica nunca, hasta donde este 
órgano consultivo conoce.

En el segundo caso, del que también ha habido ejemplos estudiados por este Con-
sejo, la responsabilidad es aún mayor si cabe, y podría implicar la exigencia de 
responsabilidad a los funcionarios de la Demarcación correspondiente, en su caso.

Un caso concreto, de cierta frecuencia, se refiere a los partes de los recorridos de 
inspección de la empresa concesionaria de la conservación que, según opinión de 
este Consejo, carecen en general de una sistemática en su contenido y en el proce-
dimiento establecido para su elaboración, pues no pocas veces se observan deficien-
cias, carencias, inexactitudes o, en algunos casos, incluso contradicciones. Este ór-
gano colegiado recomienda que se elaboren unos formatos tipificados en los partes 
de recorrido, que traten de cubrir la mayor parte de eventualidades y de recogida 
de datos, así como que se extreme la exactitud de las incidencias reflejadas en la 
documentación elaborada, todo ello con objeto de establecer las mayores garantías 
posibles de que, por parte de la administración viaria, a través de la correspondien-
te asistencia técnica, se han cumplido todas las tareas de inspección y/o arreglo, en 
su caso, de los desperfectos observados, siempre con el objetivo final –y prioritario– 
de evitar o disminuir la producción de accidentes en los tramos de la vía a que se 
refiere esta recomendación. Convendría, además, que, si fuera posible, dichos par-
tes fuesen avalados por el personal de carreteras de la administración viaria.

Aunque se refiere a un ejemplo diferente al de accidentes de circulación en tramos 
en obras, conviene citar, entre otros, por lo detallado del contenido y porque al-
guna de sus consideraciones pueden resultar de aplicación para estos accidentes, 
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el dictamen del Consejo de Estado n.° 797/2015, de 5 de octubre de 2015, emitido 
con ocasión de un expediente de responsabilidad patrimonial por obstáculo en la 
calzada y que se pronuncia del siguiente tenor: “..., constituye un criterio consolidado 
del Consejo de Estado que la responsabilidad patrimonial de la Administración no supone 
que la obligación nazca siempre que se produce una lesión por el funcionamiento normal 
o anormal de los servicios públicos, sino que es preciso que entre la lesión y el funciona-
miento haya un nexo de causalidad, del que resulte que aquella lesión es consecuencia de 
este funcionamiento y sin que en dicha relación de causa a efecto intervenga la conducta 
culposa del perjudicado, pues si esta intervención fuere tan intensa que el daño no se hu-
biese producido sin ella, es obvio que no puede imponerse a la Administración el resarci-
miento de una lesión económica cuya causa eficiente es imputable al propio perjudicado.

En el presente caso, acreditada sin lugar a dudas la caída de un árbol sobre la calzada de 
la carretera por la que circulaban los afectados (habiéndose producido el fallecimiento del 
conductor y graves lesiones a la esposa del mismo) y sin que pueda apreciarse que el ac-
cidente se produjo a consecuencia de una actuación inadecuada del conductor accidentado, 
tampoco pueden invocarse malas condiciones de la vía o de la climatología exoneradoras 
de la responsabilidad patrimonial solicitada, quedando descartada por los informes de la 
Agencia Estatal de Meteorología la eventualidad de la fuerza mayor, lo que reconoce la 
propia propuesta de resolución y reafirma el Consejo de Obras Públicas. 

La cuestión central, pues, reside en evaluar si la caída de un árbol sobre la calzada de la 
N-634 supone (en este preciso supuesto) una responsabilidad patrimonial de la Adminis-
tración, habida cuenta de que, aunque se halla en terrenos calificados como de dominio 
público, lo cierto es que ha caído desde una titularidad privada enclavada en dicho domi-
nio público (...). 

Un análisis conjunto de las actuaciones obrantes en el expediente, pone de manifiesto que 
procede apreciar la existencia del nexo de causalidad requerido para declarar la respon-
sabilidad patrimonial de la Administración. Y ello por cuanto la causa directa del acciden-
te fue el desprendimiento de un árbol situado en ‘terrenos de propiedad particular sitos en 
la zona de dominio público de las carreteras estatales existentes’ al decir expreso de la 
disposición transitoria primera del Reglamento General de Carreteras, aprobado mediante 
Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre. 

Debe despejarse previamente el extremo de que no es posible apreciar una culpa ‘in vigi-
lando’ del contratista encargado de la conservación de la carretera (...), el cual, según re-
sulta de las actuaciones obrantes en el expediente, cumplió de manera regular y diligente 
con sus obligaciones contractuales, realizando los recorridos y cumpliendo los horarios 
convenidos, sin advertir la presencia de ningún desprendimiento. Como ha señalado el 
Consejo de Estado en numerosas ocasiones (entre otros dictamen n° 380/2005, de 5 de 
mayo), el deber de vigilancia no puede exceder de lo que sea razonablemente exigible, ni 
parece razonable exigir una vigilancia tan intensa que, sin mediar lapso de tiempo no 
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instantáneo o inmediato, cuide de que el tráfico de la calzada sea libre y expedito. En el 
presente caso, resulta del atestado de la Guardia Civil que el árbol cayó al paso del vehí-
culo de referencia. Por otra parte, tampoco es dable imputar a la Administración o al 
contratista el resultado dañoso por no haber retirado el obstáculo de la calzada, pues no 
ha quedado acreditado en el expediente que lo estuviera durante un tiempo tal que su 
permanencia le fuera achacable. 

Tal doctrina resulta confirmada por la jurisprudencia del Tribunal Supremo (por todas 
puede verse la STS de 9 de diciembre de 1993): ‘El deber de vigilancia inherente al ser-
vicio público de mantenimiento de las carreteras y en concreto la posible omisión por par-
te de los órganos encargados de la conservación de la vía y de la retirada de obstáculos 
existentes en ella, no puede exceder de lo razonablemente exigible, lo que desde luego no 
puede serlo una vigilancia tan intensa y puntual que sin mediar prácticamente lapso de 
tiempo apreciable cuide de que el tráfico en la calzada sea libre y expedito, produciéndose 
los daños a resultas de un servicio público paciente, en el que la Administración se limita 
a facilitar las condiciones de ejercicio de un derecho o una actividad por los particulares’. 

También es cierto que la propuesta de resolución del órgano instructor funda la desestimación 
(aún sin citarla expresamente) en una justificación jurídica que fue en su momento doctrina 
del Consejo de Estado (dictamen 4.562/96): ‘Han quedado acreditadas en el expediente la 
realidad y certeza de los daños que se reclaman y que se produjeron a consecuencia de la 
utilización de la obra pública. Ahora bien, no es posible establecer una relación de causalidad 
entre una y otros. En efecto, aun cuando el árbol caído se encontraba en zona de dominio 
público conforme a la legislación de carreteras (artículo 21.1 de la Ley 25/1988, de 29 de 
julio), ello no comporta que su titularidad y conservación corresponda a la Administración 
Pública, según se deduce de la disposición transitoria primera del Reglamento de Carreteras, 
aprobado por Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre, que dispone que «la ampliación 
de dominio público en las carreteras existentes a la entrada en vigor de la Ley de Carreteras 
como consecuencia de la aplicación de sus disposiciones, no afectará al derecho de propiedad 
de los bienes comprendidos en dicha zona, pero implicará la declaración de su utilidad pú-
blica a efectos expropiatorios», reiterando lo establecido en la disposición transitoria segunda 
de la Ley de Carreteras, de 19 de diciembre de 1974. 

La obligación de conservación de los árboles de propiedad privada corresponde a sus pro-
pietarios, incluso cuando están en zonas de tránsito o adyacentes, según se deduce del 
artículo 1908, 3.° del Código Civil, que les impone también la obligación de responder de 
los daños causados por ’la caída de árboles colocados en sitios de tránsito, cuando no sea 
ocasionada por fuerza mayor’. 

Sin embargo y pese a ello, en la actualidad debe acogerse una más intensa y efectiva pro-
tección de los derechos de los ciudadanos afectados por tales desgraciados fenómenos, de-
rivada de la doctrina que dimana de la consideración conjunta de los artículos 15 y 21.1 
de la Ley de Carreteras de 1988, en la medida en que, proviniendo el daño del dominio 
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público, debe ser asumido por la Administración, responsable de la explotación de la ca-
rretera, dentro de la cual se comprenden las operaciones de conservación y mantenimiento. 

En tal sentido tiene declarado el Consejo de Estado (dictamen 354/2008, de 10 de abril): 
‘Este Consejo de Estado viene reiterando el carácter indemnizable de los daños sufridos con 
ocasión de la utilización de las vías públicas en caso de accidentes provocados por la caída 
sobre la calzada de árboles provenientes de los taludes existentes en la zona contigua, al 
tratarse de un riesgo ordinario. La Administración tiene el deber de mantener las carreteras 
abiertas a la circulación pública en condiciones tales que la seguridad de quienes las utili-
cen esté normalmente garantizada’. 

A más abundamiento, debe tenerse en cuenta que dicha Ley 25/1988, de 29 de julio, 
acaba de ser derogada por la disposición derogatoria única de la Ley 37/2015, de 29 de 
septiembre, de Carreteras, que previene la entrada en vigor de la nueva norma al día si-
guiente de su publicación en el ‘Boletín Oficial del Estado’ (vigencia que se inició el 1 de 
octubre de 2015, al haber tenido lugar la publicación el 30 de septiembre de 2015). El 
artículo 21 de la nueva Ley de Carreteras previene (de un modo mucho más exhaustivo y 
amplio que el antiguo artículo 15 de la Ley de 1988): ‘1. La explotación de la carretera 
comprende el conjunto de operaciones de conservación y mantenimiento de la vialidad, las 
actuaciones encaminadas a la defensa de la vía y a su mejor uso incluyendo las referentes 
a señalización, integración ambiental, seguridad viaria, ordenación de accesos y uso de las 
zonas de protección de la carretera, sin perjuicio de las competencias atribuidas legalmen-
te en materia de señalización a los organismos responsables de la gestión del tráfico’. 

De conformidad con lo expuesto y acogiendo la fundamentación del Consejo de Obras 
Públicas, el Consejo de Estado considera que, apreciándose relación de causalidad entre la 
lesión y el funcionamiento del servicio público, procede estimar la reclamación sometida a 
consulta. (...)

Sin perjuicio de lo expuesto y en acogimiento de la singularidad jurídica del extremo de 
que los terrenos de los que procede el árbol sean privados, nada obsta a que la Adminis-
tración, una vez haya resarcido a las reclamantes, pueda repetir contra el titular de la 
finca de la que procedió el árbol por las cantidades que haya debido indemnizar por este 
título”.

III.2.3.    Daños derivados de un deficiente funcionamiento de ciertas infraestructuras 
hidráulicas de regadío

Algunos de los expedientes remitidos para dictamen al Consejo de Obras Públicas, 
se refieren a reclamaciones de responsabilidad patrimonial de la Administración 
por daños y/o perjuicios producidos a consecuencia de un deficiente funciona-
miento de determinadas infraestructuras hidráulicas de titularidad estatal, como 
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ocurre en algunos canales de riego, que responden al caso en el que el manteni-
miento no es competencia de la correspondiente comunidad de regantes. 

Esta clase de expedientes en la actualidad son instruidos por la Secretaría General 
Técnica del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, 
conforme establece actualmente el artículo 13. Apartados 3.j) y 4.c) del Real De-
creto 401/2012, de 17 de febrero, por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica del citado departamento ministerial. 

Este Consejo considera que en estos expedientes, cuando se acredite que los supues-
tos daños y/o perjuicios han sido generados por conservación y mantenimiento in-
adecuados de las infraestructuras, la instrucción debería realizarse (tras la oportuna 
modificación reglamentaria) por el organismo responsable (confederación hidrográ-
fica o asimilado) por ser el sujeto de la obligación de gestionar tales infraestructuras.

La propuesta anterior sobre quién debe hacer la instrucción, además de por moti-
vos operativos, se refuerza por el hecho de que la resolución de estos expedientes 
está delegada en los presidentes de las confederaciones hidrográficas y en el direc-
tor de la Mancomunidad de los Canales del Taibilla, de conformidad con lo esta-
blecido en la Sección 16ª del Capítulo II de la Orden AAA/838/2012, de 20 de 
abril, sobre delegación de competencias en el actual Ministerio de Agricultura y 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.

III.2.4.    La calificación del terreno en zonas inundables y la cobertura de los daños 
por inundaciones

Dada la gran longitud y variabilidad de la red fluvial en nuestro país, resulta de 
extraordinaria complejidad la delimitación de la totalidad de las zonas inundables 
para distintos períodos de retorno. Ello trae como consecuencia que, en las consi-
guientes reclamaciones patrimoniales por daños en propiedades situadas próximas 
a los cauces, resulte difícil establecer si éstas se encuentran situadas en dominio 
público, zona de policía o dentro de la zona inundable para un determinado pe-
ríodo de retorno. Este hecho complica considerablemente la resolución de las re-
clamaciones por responsabilidad patrimonial y además genera una gran problemá-
tica de orden técnico y jurídico.

Entiende este Consejo, por todo ello, que sería deseable profundizar en las tareas 
de delimitación y calificación de dichas zonas, al menos aquéllas en las que los 
riesgos son mayores y otras en las que, debido a la dinámica fluvial, esos riesgos 
están incrementándose en ciertos tramos de los ríos por reducirse su capacidad de 
desagüe.
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La Directiva 2007/60/CE de evaluación y gestión de los riesgos de inundación 
(traspuesta por el Real Decreto 903/2010, de 9 de julio) establece que, una vez 
definidas en los estudios preliminares las zonas a analizar prioritariamente, se con-
creten los mapas de peligrosidad para que, por los responsables del planeamiento 
urbanístico y de protección civil, se tomen las medidas oportunas. 

Dicha Directiva fue traspuesta a nuestro ordenamiento jurídico mediante el Real 
Decreto 903/2010, de 9 de julio, de evaluación y gestión de riesgos de inundación, 
lo que ha permitido disponer, a fecha de hoy de: 

—   Estudios para la evaluación preliminar del riesgo de inundación (EPRI) e iden-
tificación de las áreas de riesgo potencial significativo de inundación (ARPSIs).

—   Mapas de peligrosidad y mapas de riesgo de inundación en las ARPSIs

—   Planes de Gestión del Riesgo de Inundación (PGRI), en el ámbito de las demar-
caciones hidrográficas y las ARPSIs identificadas, aprobados por Real Decreto 
18/2016, de 15 de enero. Su objetivo es lograr una actuación coordinada de 
todas las administraciones públicas y de la sociedad para disminuir los riesgos 
de inundación y reducir sus consecuencias negativas, basándose en los progra-
mas de medidas que cada una de las administraciones debe aplicar en el ámbi-
to de sus competencias para alcanzar el objetivo previsto, bajo los principios 
de solidaridad, coordinación y cooperación interadministrativa y respeto al 
medio ambiente. 

Reconociendo los progresos llevados a cabo en este campo por la Administración 
Pública del Agua, este Consejo exhorta al conjunto de las administraciones con-
cernidas a hacer efectiva la acción coordinada de las mismas, con objeto de una 
efectiva prevención y mitigación de los efectos adversos de las inundaciones. 

Dicha directiva entiende que las inundaciones constituyen fenómenos naturales, 
aunque este Consejo ha comprobado que el alcance y extensión de las mismas 
puede verse agravado por la acción antrópica, pero en todo caso las medidas de 
gestión deben encaminarse a reducir su riesgo y la amplitud de las consecuencias 
que puedan tener. El objetivo ha de ser la prevención y la protección, y en su ela-
boración han de tenerse en cuenta todos los aspectos pertinentes, como la gestión 
del agua y del suelo, la ordenación del territorio, los usos de la tierra y la protec-
ción de la naturaleza, teniendo en cuenta la cooperación internacional en ríos 
transfronterizos.

En particular debe fomentarse la consideración de los mapas de riesgo por parte 
de las administraciones responsables del urbanismo y la ordenación del territorio, 
de manera que por la ordenación territorial y urbanística queden preservados de 
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su transformación, mediante urbanización, los suelos que deban estar sujetos a 
protección de riesgos naturales, en especial al de inundación, conforme a lo pre-
visto por la legislación de ordenación territorial o urbanística.

La Administración debe, una vez conocido el riesgo de inundabilidad de las cons-
trucciones afectadas, hacerlo público para que, delimitado el grado de riesgo y bajo 
la total responsabilidad de sus titulares, puedan éstos realizar la suscripción volun-
taria y privada de pólizas de seguros, como medida preventiva que cubra los per-
juicios a los que potencialmente están expuestos sus bienes. 

En este contexto, se considera conveniente la revisión del sistema de aseguramien-
to realizado a través del Consorcio de Compensación de Seguros, cuyo tratamien-
to homogéneo de la casuística no tiene efectos persuasivos sobre la ocupación 
inadecuada de las zonas inundables, de forma que, en coordinación con las comu-
nidades autónomas y administraciones locales responsables de la ordenación del 
territorio y ordenamiento urbanístico, se fomenten fórmulas que estimulen una 
localización más racional de usos acorde con los riesgos asumibles.

En aquellos casos en los que la zona inundable se extienda más allá de los 100 
metros de la zona de policía que, con carácter general, establece el artículo 6.1.b) 
del Texto Refundido de la Ley de Aguas (aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/2001, de 20 de julio) y de acuerdo con lo prevenido en el artículo 6.2 del mismo, 
se debería estudiar y valorar la posibilidad de instruir los oportunos expedientes 
para ampliar los límites de la zona de policía, conforme al procedimiento previsto 
en el artículo 9 (apartados 2 y 3) del vigente reglamento del Dominio Público Hi-
dráulico (aprobado por los reales decretos 606/2003, de 24 de mayo, y 9/2008, de 
11 de enero).

III.2.5.    Daños por desbordamiento de ríos y arroyos

Durante la instrucción de los expedientes por reclamaciones de indemnización por 
responsabilidad patrimonial de la Administración referentes a daños producidos en 
propiedades por el desbordamiento de ríos y arroyos, ha observado este Consejo 
que, de manera genérica y con relativa frecuencia, los servicios técnicos informan 
de que su comportamiento frente a fenómenos meteorológicos, responde a suce-
sos naturales y que no guardan relación con los servicios de administración y 
control del dominio público hidráulico encomendados a la confederación hidrográ-
fica correspondiente.

Tales afirmaciones, sostenidas con carácter general cuando se trata de discernir las 
circunstancias particulares del evento lesivo objeto del expediente, no resultan 
suficientes, en opinión de este Consejo, toda vez que es necesario que el informe 
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del servicio se pronuncie, en concreto, acerca del caso particular por el que se re-
clama, así como por el hecho de que el régimen natural de nuestros ríos haya su-
frido alteraciones por acción antrópica, modificándose la morfología del cauce y 
sus caudales, tanto en cantidad como en calidad de las aguas. Con mucha mayor 
intensidad se han alterado las zonas inundables. 

Entre el conjunto de factores que pueden influir en el comportamiento del régimen 
hidráulico, pueden presentarse algunos que tienen una incidencia directa en la 
capacidad de desagüe, como los fenómenos de erosión y sedimentación. Otros, en 
cambio, influyen de manera indirecta, con mayor o menor intensidad, como es el 
caso de los retornos de riego, cargados de nutrientes, o los vertidos al río, que, 
además de alterar la calidad del agua, pueden provocar cambios en la vegetación 
de ribera e influir en el régimen de avenidas del río, reduciendo la capacidad de 
desagüe y llegando a favorecer la producción de desbordamientos, o los distintos 
usos del suelo que se hacen lejos de la zona de policía, que pueden modificar la 
cubierta vegetal, la escorrentía, la erosión y la sedimentación. 

Todos estos elementos deben ser conocidos y considerados por la administración 
hidráulica, bien porque algunos se derivan de sus propias actuaciones o autoriza-
ciones o porque corresponden a intervenciones de terceros o autorizaciones de 
otras administraciones. En el caso de que se tratara de actuaciones sometidas a 
autorización de la administración hidráulica y se hayan realizado sin ésta, también 
le concierne su conocimiento dentro de las labores de policía que dicha adminis-
tración tiene encomendadas. 

El Tribunal Supremo, en su sentencia de 7 de octubre de 1997, entre otras, ha 
concluido que, en aquellos casos en los que la pasividad de la Administración pro-
duce un incumplimiento de su deber de poner fin o impedir hechos o actos ajenos 
que puedan provocar el desbordamiento de las aguas que discurren por los cauces 
o agravar sus efectos, le corresponde, salvo en los casos de fuerza mayor, indem-
nizar a los particulares por los daños que puedan sufrir por inundaciones o enchar-
camientos en sus propiedades que fueran ocasionados por fenómenos meteoroló-
gicos ordinarios, incluso en aquellos casos en los que el terreno carezca del 
adecuado drenaje y fuera propenso a inundaciones periódicas. La valoración de la 
posible indemnización, en estos últimos casos, puede resultar muy compleja al 
poder intervenir diversos factores cuya importancia relativa resulta difícil de deter-
minar.

Por tanto, los órganos instructores deberían insistir en que los informes de los 
servicios implicados estudien con total rigor las circunstancias hidrológicas e hi-
dráulicas concretas existentes en el lugar de los hechos, así como los factores que 
podrían haber intervenido en la producción del evento lesivo y su grado de in-
fluencia. 
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Es un hecho indudable que la ubicación por los particulares de algún tipo de in-
mueble o instalación dentro de la zona inundable significa, en algún grado, el 
deber jurídico de soportar sus consecuencias. Dicha circunstancia queda limitada 
por la legislación en materia urbanística que impide la urbanización de aquellas 
zonas sometidas, entre otros aspectos, al riesgo de inundación, quedando en situa-
ción básica de suelo rural los terrenos “… con riesgos naturales o tecnológicos, incluidos 
los de inundación de otros accidentes graves” [artículo 21.2 a) del Real Decreto Legis-
lativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Suelo y Rehabilitación Urbana]. Por tanto las licencias municipales de construc-
ción que se otorguen, deben quedar sujetas al cumplimiento de este precepto, el 
cual constituye la mejor garantía de que las edificaciones o instalaciones y las 
personas que las utilizan no se vean expuestas a un riesgo desproporcionado por 
ese motivo. En este sentido, este Consejo estima necesario que se extreme el rigor 
en la aplicación de la normativa urbanística por las comunidades autónomas y 
administraciones locales. 

Asimismo, este Consejo quiere subrayar el carácter natural, previsiblemente cam-
biante, del dominio público hidráulico sometido a procesos de erosión-sedimenta-
ción, cuyos efectos se encuentran previstos en la propia Ley de Aguas y el Código 
Civil. Por tanto, la Administración no debería asumir la responsabilidad por los 
daños, consecuencia de su variabilidad, excepto que sean producidos por actuacio-
nes autorizadas o ejecutadas por ella, como en el caso al que se refiere la mencio-
nada sentencia del Tribunal Supremo de 7 de octubre de 1997.

Debe recalcar este Consejo de Obras Públicas que las confederaciones hidrográfi-
cas no tienen entre sus tareas preceptivas el mantenimiento constante de las sec-
ciones de desagüe de los cauces (que pueden ser alterados por fenómenos natura-
les durante las crecidas, desarrollo de vida silvestre, etc.), sino la administración y 
control del dominio público hidráulico y la ejecución de ciertas obras con fondos 
propios del organismo o las que sean encomendadas por el Estado, al igual que su 
intervención ante posibles desbordamientos peligrosos.

Además, cuando los desbordamientos se hubieran debido a la existencia de una 
avenida extraordinaria, y pudiera existir causa de fuerza mayor que exonerase a la 
Administración de responsabilidad en la producción del daño (en reclamaciones 
extracontractuales), tal circunstancia habría de ser razonadamente justificada en 
los informes de los servicios hidráulicos.

Afirma el Consejo de Estado, en su más reciente doctrina sobre el particular, que 
la jurisprudencia del Tribunal Supremo ha de aplicarse a la luz de la legislación de 
aguas, modificada al incorporar los nuevos criterios de gestión, planteados por la 
Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 
2000. Aprecia este Consejo que la nueva legislación no minora las responsabilida-
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des de la administración hidráulica en materia de policía de cauces sino que, más 
bien lo que hace, es ampliarlas y volver más compleja la gestión, al introducir 
nuevas consideraciones de tipo ambiental, haciendo hincapié en la prevención del 
deterioro y en los factores que favorecen la mejora del estado de las aguas.

Debe llamar la atención este Consejo sobre que el contenido de los planes hidro-
lógicos, establecido en el artículo 42 de la Ley de Aguas y 4 del Reglamento de 
Planificación Hidrológica, debería incluir los criterios sobre estudios y obras para 
prevenir y evitar la producción de daños como consecuencia de inundaciones e 
incorporar explícitamente actuaciones de ingeniería hidráulica, cuando sea la única 
solución aconsejable, para evitar dichas inundaciones en lo posible y reducir sus 
efectos, pero estas actuaciones no han sido incluidas en los planes, al no figurar de 
modo explícito ese objetivo entre los generales de la planificación hidrológica.

III.2.6.    El drenaje de las obras lineales en las reclamaciones patrimoniales de tipo 
extracontractual

Se han presentado expedientes de reclamaciones por responsabilidad patrimonial 
que tienen causa en deficiencias de los sistemas de drenaje de obras lineales (de 
carreteras y ferrocarriles) bien porque, debido a las lluvias u otro fenómeno me-
teorológico, han dado lugar a embalsamientos o porque han provocado la concen-
tración de la escorrentía en zonas en las que, en la situación previa a la existencia 
de la infraestructura, no se producía. Estas situaciones pueden ser debidas a un 
defecto en el diseño de los drenajes de la carretera aguas arriba o abajo de las po-
sibles fincas afectadas o, aun siendo correcto el proyecto, a una falta de manteni-
miento o a no haber contemplado, cuando resulta factible, la conducción de las 
aguas recogidas por los sistemas de drenaje hasta un cauce público, evitando la 
afección por concentración de caudales a zonas bajas de fincas.

También puede darse el caso de que la causa de las inundaciones se deba a modi-
ficaciones del entorno de la obra de fábrica o a construcciones hechas por un ter-
cero o por los propios afectados, con lo que se modifican las zonas inundables.

Es cierto que la normativa técnica contempla que tales obras han de proyectarse in-
cluyendo los sistemas de drenaje necesarios, tanto para que la propia obra no sufra un 
deterioro considerable por la acción del agua, como para que se mantenga en correcto 
estado de funcionamiento y, también, para que no se generen daños a terceros.

En particular y en el caso de las carreteras, la Instrucción 5.2-IC “Drenaje superfi-
cial”, dispone que el drenaje incluido en los proyectos, que comprende: “La capta-
ción o recogida de las aguas procedentes de la plataforma y sus márgenes, de las estruc-
turas y de los túneles, mediante elementos específicos; la conducción y evacuación de dichas 
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aguas, así como las provenientes del drenaje subterráneo de la carretera, a cauces natura-
les, sistemas de alcantarillado o a la capa freática; y la restitución de la continuidad de los 
cauces naturales interceptados por la carretera, mediante su eventual acondicionamiento y 
la construcción de puentes u obras de drenaje transversal (ODT)”; se debe proyectar 
atendiendo a los siguientes principios:

—   “Evitar sobreelevaciones inadmisibles de la lámina de agua.

—   Evitar velocidades que puedan producir erosiones.

—   Identificar y controlar las posibles zonas de deposición de sedimentos y arrastres.

—   Identificar y controlar los impactos de los vertidos de aguas recogidas por los elementos 
del drenaje superficial de la carretera.

—   Minimizar el impacto ambiental de la obra, incluyendo el posible efecto barrera sobre 
la fauna, especialmente la piscícola y sobre el tránsito de sedimentos”. 

Para aplicar estos principios, se definen e introducen en la norma nuevos elemen-
tos de drenaje, como las balsas de retención, los elementos de laminación y los 
filtros y sistemas de infiltración.

En la Ley 37/2015, de Carreteras, los elementos de drenaje y sus accesos figuran 
entre los elementos funcionales de la carretera (artículo 3), por lo que pertenecen 
expresamente al dominio público de la carretera (artículo 1) y se pueden iniciar 
expedientes de expropiación para disponer de los terrenos necesarios para implan-
tar los nuevos elementos de drenaje que se precisen.

Sin embargo, existen casos de eventos lesivos a terceros por causa de las infraestructu-
ras. Por ello, este Consejo de Obras Públicas recomienda que se extreme el rigor en la 
aplicación de dicha normativa, sin dejar de apuntar que, en el caso de que su cumpli-
miento resultara excesivamente oneroso, como alternativa, cabría plantear la vía expro-
piatoria de los terrenos afectados, en tanto que pudiera resultar de mayor interés.

En algunos expedientes vistos por este Consejo, cabe destacar, por haberse repe-
tido casos muy similares, los accidentes debidos a la formación de láminas de agua 
en puntos bajos de la calzada por atascos de sumideros. En estos siniestros las 
balsas se formaron a causa de tormentas con precipitaciones intensas, ocurridas 
después de períodos secos relativamente largos. Aunque la probabilidad de tor-
mentas había sido anunciada como alerta por la Agencia Estatal de Meteorología, 
los equipos de conservación y explotación habían efectuado sus recorridos habi-
tuales sin detenerse en los sumideros situados en puntos bajos. Hay que señalar 
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que el número de sumideros con riesgo de formar balsas de este tipo no es tan 
elevado como para que estos no se puedan inspeccionar, al menos visualmente, 
tras un aviso de tormentas que sigue a un período seco en el que se ha podido 
acumular suciedad y detectar también posibles elementos extraños en cunetas y 
márgenes que supongan riesgo de taponamiento del sumidero en caso de ser arras-
trados por la escorrentía. Por ello, este Consejo recomienda que la conservación y 
explotación de las carreteras se dirija también, de forma preventiva, hacia los fallos 
de este tipo, con objeto de evitarlos o minimizarlos.

Otro tipo de incidencias que se han dictaminado están relacionadas con fallos del 
drenaje en autovías de primera generación con contrato de concesión para reno-
vación y explotación, en las que la situación previamente defectuosa del drenaje 
no se ha corregido con las actuaciones del contrato o incluso ha empeorado. Este 
Consejo considera que se debe insistir en las funciones públicas de inspección de 
estos contratos, en especial de los estudios y proyectos de las actuaciones que 
incluyen, dando prioridad a los casos más relevantes.

III.2.7.    La fuerza mayor en las reclamaciones patrimoniales de tipo extracontractual

El artículo 106.2 de la Constitución Española establece que «Los particulares, en los 
términos establecidos por la ley, tendrán derecho a ser indemnizados por toda lesión que 
sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, salvo en los casos de fuerza mayor, siempre 
que la lesión sea consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos».

De esta manera, la fuerza mayor se configura como causa excluyente de la responsa-
bilidad patrimonial de las administraciones públicas, en la forma prevista en el artícu-
lo 32 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

A juicio de este Consejo de Obras Públicas, y conforme a la interpretación soste-
nida por el Consejo de Estado, la calificación de fuerza mayor debe sustentarse con 
rigor en los expedientes que así lo requieran, no bastando el argumentar que se 
trata de una de las causas tasadas explícitamente en la legislación vigente y, con 
mayor motivo, cuando se trate de otras «causas semejantes», sino que deben deta-
llarse las características que, por sus efectos cualitativos y/o cuantitativos, justifi-
quen su asimilación a un caso de fuerza mayor.

El concepto y alcance de la fuerza mayor atiende no sólo a eventos naturales de 
características extraordinarias, sino también, en general, a todo suceso que no hu-
biera podido preverse o que, previsto, fuera inevitable, tal y como señala el artícu-
lo 1.105 del Código Civil, pero de la misma forma, no siempre los casos tasados, 
como las inundaciones, merecen la calificación de fuerza mayor si éstas son previ-
sibles y/o evitables.



44

Existen casos susceptibles de ser considerados como de fuerza mayor en los que 
la implantación de sistemas o medidas de previsión o alerta previos ante posibles 
sucesos extraordinarios como, por ejemplo el SAIH (Sistema Automático de Infor-
mación Hidrológica), los sistemas de teledetección o una rápida transmisión de 
información sobre posibles eventos meteorológicos de importancia, etc., podrían 
minorar o incluso anular los posibles daños que pudieran producirse.

III.2.8.    La inversión de la carga de la prueba

El artículo 67.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas dice literalmente: «en la solicitud que 
realicen los interesados se deberán especificar las lesiones producidas, la presunta relación 
de causalidad entre éstas y el funcionamiento del servicio público, la evaluación económica 
de la responsabilidad patrimonial, si fuera posible, y el momento en que la lesión efectiva-
mente se produjo, e irá acompañada de cuantas alegaciones, documentos e informaciones se 
estimen oportunos y de la proposición de prueba, concretando los medios de que pretenda 
valerse el reclamante».

En consecuencia, la carga de la prueba corresponde al reclamante (en consonancia 
con los viejos aforismos necessitas probandi incumbit ei qui agit y onus probandi incum-
bit actori y con lo prevenido en el artículo 217 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil) y es el reclamante quien debe demostrar el nexo causal entre 
el daño o lesión producido y el funcionamiento del servicio público. Algunos me-
dios de prueba habituales pueden ser: atestados policiales, actuaciones documen-
tadas de la Administración, protocolos de mediciones previas, declaraciones de 
testigos, informes periciales, facturas, actas notariales presenciales, documentación 
cartográfica y/o fotográfica avalada por órgano o institución adecuado, etc.

En ocasiones, aunque el reclamante haya puesto de manifiesto la existencia del 
hecho lesivo, no está en condiciones técnicas y/o económicas de probar la causa 
de los daños, si bien se dan indicios reveladores de la probabilidad de culpa o ne-
gligencia de la otra parte. En tales casos, la jurisprudencia admite que se produzca 
una inversión en la carga de la prueba, por lo que debe ser el agente presuntamen-
te causante quien debe actuar para exonerarse de responsabilidad, demostrando 
que obró adecuadamente y que, por tanto, está exento de responsabilidad.

En algunos expedientes remitidos para dictamen a este Consejo de Obras Públicas 
se ha presentado este tipo de situaciones, en las que la parte reclamante señala a 
la Administración como causante de los daños ocasionados, con base en el funcio-
namiento normal o anormal de un determinado servicio público. Sin ánimo de ser 
exhaustivos en su enumeración, se exponen, a continuación, algunos ejemplos:
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—   Accidentes de circulación en los que, ante la presencia de defectos u obstáculos 
extraños en la carretera, se sostiene que la administración viaria ha incumplido 
sus tareas de mantenerlas en las necesarias condiciones de seguridad; 

—   Eventos lesivos a consecuencia del desbordamiento de ríos y arroyos, con inun-
dación o deterioro de fincas agrícolas, dándose daños en las cosechas e invo-
cando el incumplimiento, por parte de la administración hidráulica, de sus re-
glamentarias tareas de conservación y mantenimiento de los cauces en las 
condiciones debidas;

—   Reclamaciones alegando daños en una vivienda o instalación, por aparición de 
grietas u otros desperfectos, que se imputan a los trabajos de movimiento de 
tierras, por ejemplo, mediante la excavación con voladuras realizadas en las 
proximidades;

—   Casos en los que, tras la implantación y puesta en funcionamiento de una in-
fraestructura, se manifiestan unos daños que no se previeron por la Adminis-
tración en estudios anteriores, normalmente en la fase de redacción de los 
proyectos, debiendo asumir ésta la inversión de la carga de la prueba;

—   Daños imprevisibles de tipo diferido y continuado, a veces tras largos períodos 
de tiempo respecto a la acción de la Administración, como pueden ser los des-
perfectos en edificaciones próximas a taludes importantes de obras lineales 
construidas en laderas inestables que, con el tiempo, sufren movimientos reo-
lógicos afectando a las cimentaciones y en los que la determinación de la in-
fluencia del talud en el movimiento es especialmente complicada, requiriendo 
estudios periciales complejos, fuera del alcance de los perjudicados.

El instructor (o la unidad administrativa instructora) del procedimiento podrá acor-
dar, por sí mismo, la práctica de las pruebas que crea oportunas, así como las que 
propongan los interesados, que sólo podrá rechazar mediante resolución motivada 
cuando sean manifiestamente improcedentes o innecesarias (artículos 77 y 78 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.).

La práctica de pruebas debe dirigirse a la determinación de los hechos, elementos y 
datos necesarios para la correcta instrucción del expediente y las actuaciones proba-
torias a realizar (y ello es muy importante) deberían ser proporcionales a las circuns-
tancias que concurran y no desmedidas. Para su realización se deberían utilizar, 
preferentemente, los medios propios del instructor (o de la unidad administrativa 
instructora) y, en su defecto, del departamento ministerial al que éste pertenezca.
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Si no procediera la inversión de la carga de la prueba, la Administración sí está 
obligada, al menos, a demostrar que ha actuado adecuadamente en función de sus 
propias capacidades y en relación con el nivel de servicio que le es razonablemen-
te exigible (como establecen el artículo 1.902 y el párrafo sexto del artículo 1.903 
del Código Civil, así como abundante jurisprudencia). 

III.2.9.    El IVA en las reclamaciones patrimoniales

Este Consejo de Obras Públicas, con el fin de esclarecer uno de los aspectos rela-
tivos al sistema de determinación del quantum indemnizatorio en los expedientes 
iniciados por reclamaciones por daños y perjuicios derivados del funcionamiento 
de los servicios públicos, por vía de la responsabilidad patrimonial de la Adminis-
tración, estima necesario recordar que, con carácter general, al importe calculado 
de la indemnización no debe aplicársele el IVA (está exento de IVA conforme es-
tablece el artículo 78. Tres de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido). No obstante, conviene precisar que, a la hora de cuanti-
ficar la cantidad a indemnizar, el IVA incluido en facturas abonadas por materiales 
o servicios para la restauración del daño por el que se reclama, sí debe formar 
parte de la cuantía indemnizatoria, caso de estimarse la reclamación.

Distinto es el caso de una reclamación de esta índole pero que surja como conse-
cuencia de una relación contractual. Si lo reclamado trata de paliar la existencia de 
una prestación realizada por un contratista y no pagada por la administración 
correspondiente, el importe de la indemnización no está exento de IVA, al estar 
en relación directa con una entrega de bienes o prestación de servicios, conforme 
establecen los artículos 4, 6, 8 y 11, entre otros, de la mencionada ley. La indem-
nización deberá llevar el IVA desglosado para que el perceptor lo ingrese, en su 
momento, en la hacienda pública. Tal es el caso, por ejemplo, de una reclamación 
que pretenda, al amparo de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, compensar la existencia de una obra ejecutada y no abonada.

III.2.10.    Las valoraciones de daños en las reclamaciones patrimoniales

Este Consejo viene observando, en los expedientes de reclamación patrimonial, 
que con frecuencia el reclamante presenta una valoración de los daños mediante 
un informe pericial mientras que el servicio informante simplemente rechaza que 
los daños se hayan producido o hace una valoración muy somera, muchas veces 
sin referencia alguna al informe pericial del reclamante.

A modo de ejemplo, en expedientes de daños por agua atribuidos a la carretera, se 
ha dado el caso de que el servicio informante no ha realizado ninguna visita ni 
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aportado fotos de la zona dañada, pese a ser visible desde la propia infraestructu-
ra. En estas circunstancias se carece de información con la que contrastar las valo-
raciones de daños que se presentan.

En otras ocasiones, los reclamantes aportan actas de presencia notarial en las que 
el fedatario certifica que las fotos de la zona dañada se corresponden con la reali-
dad. Incluso en esas circunstancias se da, a veces, el caso de que el servicio infor-
mante afirma desconocer los daños o los niega.

Es evidente y se constata muchas veces (sin menoscabo de la profesionalidad de 
los peritos) que los informes periciales que presentan los reclamantes son “de par-
te”. Ello da especial importancia al informe que, durante la instrucción del expe-
diente, pueda emitir sobre el asunto el servicio competente de la Administración 
contra la que se reclama, realizando por técnicos con la misma capacitación pro-
fesional su propio análisis y evaluación económica. Como se ha puesto de relieve 
en varios casos, la valoración de la Administración difiere notablemente, a la baja, 
respecto a la realizada en el informe pericial del reclamante.

En esos contados casos este Consejo de Obras Públicas ha podido analizar la me-
todología de los informes, sus mediciones y sus fuentes de datos, lo que ha per-
mitido si el dictamen era estimatorio, afinar la cuantificación de los daños. En otras 
ocasiones, al no disponerse de datos detallados o verídicos por falta de informa-
ción de la Administración, cuando ha quedado clara su responsabilidad patrimo-
nial, se ha tenido que admitir la valoración pericial de la parte reclamante pese a 
no estar contrastada.

Puede que, en ciertos casos, el servicio informante carezca de medios para realizar 
informes periciales (no debería ser el caso de obras con contratos de asistencia 
técnica o en carreteras con contratos de conservación y explotación), pero aun 
así, nada impide que el técnico informante haga un análisis crítico del informe 
pericial, señalando aquellos aspectos que, a su juicio, no estén suficientemente 
bien fundados. 

En conclusión, para la mejor resolución de los expedientes de reclamación patri-
monial, en especial cuando se tenga la sospecha de que pueda existir responsabi-
lidad de la Administración, el órgano instructor debería requerir a los servicios 
informantes a que, caso de existir informes periciales del reclamante, presenten 
informes contradictorios o informen críticamente, tras su estudio detallado, los 
informes periciales.
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III.3.    Incidencias en la ejecución de los contratos públicos de obras  
y servicios

III.3.1.    La valoración del plazo de ejecución en la adjudicación de los contratos  
de obras

La experiencia demuestra que, fundamentalmente en los últimos tiempos y por 
problemas derivados de las propias obras o de carácter presupuestario, los plazos 
reales de ejecución distan mucho de parecerse a los ofertados en la licitación por 
todas las empresas y, en particular, por el adjudicatario.

Este hecho conduce a reflexionar acerca de si la valoración del plazo de ejecución 
debería mantenerse o no a la hora de la adjudicación e, incluso, si este aspecto 
debería, o no, ser incluido en la valoración técnica de las ofertas.

En principio, este Consejo de Obras Públicas sugiere que se utilice de manera res-
trictiva y quede limitado a aquellos casos en los que las características de la obra 
y la situación económica general y presupuestaria de las administraciones públicas 
permitan, objetivamente, aventurar como muy probable el que se puedan cumplir 
los plazos ofertados, siempre que estos últimos no supongan una variación desme-
surada respecto del que sirve de base a la licitación. 

III.3.2.    La calidad de los proyectos de obras y otros documentos contractuales

Este Consejo de Obras Públicas viene poniendo de manifiesto, reiterada y firme-
mente, en los dictámenes en que hace al caso, la necesidad de una exigencia máxi-
ma en la calidad de los proyectos de obras.

Esta consideración afecta tanto a los aspectos de índole estrictamente técnica como 
a los de carácter económico, que deben ser expresados en los proyectos sin ambi-
güedad con la mayor precisión posible (tanto en lo cuantitativo como en lo cuali-
tativo) y sin contradicciones a lo largo de los documentos contractuales.

Ello evitaría riesgos e incertidumbres en la ejecución de las obras que, de materia-
lizarse, podrían llevar aparejados problemas de índole técnica, económica (incre-
mento de costes), de seguridad e incluso jurídica (situaciones litigiosas entre el 
contratista y la administración contratante).

En particular, y en relación con asuntos puestos de manifiesto en algunos de los 
expedientes dictaminados por este Consejo, se deriva la necesidad de hacer especial 
hincapié en el rigor en orden a una definición conceptual correcta y precisa de las 
distintas unidades de obra (eludiendo expresiones genéricas) y de su coste unitario.
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Así, este Consejo recomienda evitar el abuso de la utilización de unidades de obra 
generalistas, como “excavación en todo tipo de terreno” y similares cuya aplica-
ción debe reservarse estrictamente a los casos técnicamente justificables.

Entre los aspectos que este Consejo ha observado y que constituyen frecuente 
causa de incidencias en la ejecución de los contratos de obras y fuente de reclama-
ciones, pueden destacarse los siguientes:

—   Discrepancia en la documentación contractual (por ejemplo, entre el pliego de 
prescripciones técnicas particulares y otros documentos del proyecto).

—   La insuficiente definición de ciertas unidades de obra, tanto en cuanto a las 
tareas exactas y completas que comprenden y de los límites que las conforman, 
como del precio a abonar al adjudicatario por su fiel ejecución. En no pocos 
casos, el contratista reclama una cantidad adicional a la definida en los cuadros 
de precios, argumentando que la ejecución real no ha podido ajustarse a la 
unidad de obra definida en el proyecto o que el precio no contempla determi-
nadas actuaciones que han resultado imprescindibles para una correcta ejecu-
ción de la unidad en cuestión.

—   Estudios previos incompletos o insuficientes, en particular la investigación 
geotécnica, la disponibilidad y procedencia de materiales, la localización de 
servicios y servidumbres afectados y la necesidad de desvíos de tráfico.

—   Definición imprecisa de las condiciones técnicas de conexión eléctrica: potencia 
a suministrar, punto de enganche, características de acometida y extensión, en 
su caso.

—   Descoordinación con otras administraciones o entidades, como la falta de in-
formes o autorizaciones sobre afecciones y la no consideración de otras actua-
ciones y proyectos en la misma zona.

—   No disponibilidad de terrenos o de accesos en la fase de proyecto para hacer 
correctamente los estudios previos.

Asimismo este Consejo considera conveniente incidir en que una rigurosa realiza-
ción del replanteo previo del proyecto, recogido en la correspondiente acta, es uno 
de los requisitos necesarios para iniciar el expediente de contratación de la obra 
pública. Dicha actuación, íntimamente ligada al proyecto redactado, tiene por ob-
jeto primordial verificar en el terreno su completa viabilidad, por lo que no puede 
reducirse en modo alguno a una mera formalidad administrativa. Este Consejo ha 
podido observar cómo muchas de las suspensiones iniciales del contrato produci-
das en el momento de llevarse a cabo con el contratista el acta de comprobación 
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de replanteo, podrían haberse evitado de haberse practicado con el rigor técnico 
necesario el replanteo previo de las obras. 

Todas estas indefiniciones desembocan con frecuencia en reclamaciones que no 
siempre resultan fáciles de dictaminar.

Se puede afirmar con rotundidad que un buen proyecto constituye una cuádruple 
garantía: de ahorro en el precio final, de mayor ajuste al plazo de ejecución previs-
to inicialmente, de una menor concurrencia de incidencias y conflictos durante la 
ejecución, y de una respaldada firmeza para que el adjudicatario se atenga a lo 
proyectado. Por el contrario, este Consejo da fe de que una buena parte de los 
modificados de obra y de las reclamaciones de tipo contractual tienen su origen en 
proyectos de insuficiente calidad y no replanteados con suficiente rigor. 

Debe tenerse en cuenta que el coste de los servicios para la colaboración con las 
unidades técnicas de la Administración en la redacción -o para la redacción- de un 
proyecto, supone un pequeño porcentaje del coste de la inversión en las infraestruc-
turas públicas que se proyectan, estimado entre un 2 y un 5%, mientras que la ca-
lidad del mismo tiene una influencia decisiva, no sólo en la seguridad, sino también 
en el montante de la inversión y en sus costes futuros relacionados con la funciona-
lidad, explotación, conservación y mantenimiento de la obra pública. Por tanto, el 
objetivo a optimizar no es el coste del proyecto, sino el del conjunto del proceso de 
redacción del proyecto, construcción y explotación de las infraestructuras.

Es de señalar que, en opinión de este Consejo y por las razones expuestas, el pro-
cedimiento para la adjudicación de este tipo de contratos de servicios destinados a 
la redacción de proyectos de obras públicas, independientemente de contar con un 
plazo de ejecución suficiente que no condicione su bondad, debería primar la calidad 
técnica de la proposición mediante criterios diferentes al precio, así como la del 
equipo redactor interviniente. Dicha apreciación es completamente acorde con la 
consideración 94 de la Directiva 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, sobre con-
tratación pública (derogando la Directiva 2004/18/CE), a la que debería haberse 
adaptado la normativa española en la materia antes del 18 de abril de 2016.

Todo ello lleva a este Consejo a proponer la reconsideración de la forma en la que 
se está llevando a cabo la supervisión de proyectos en la actualidad, mediante la 
asignación de dicha tarea a unidades administrativas que ejercen otras muchas 
funciones. Por ello, resultaría muy conveniente que tal supervisión se realizara a 
través de auténticas oficinas supervisoras, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 125

2
 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, apro-

bado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre que examinasen, 

2 Corresponde al artículo 235 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.
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con total independencia y detenidamente, los proyectos realizados y vigilasen el 
cumplimiento de las normas reguladoras de la materia. 

Asimismo, deberían crearse, en los departamentos ministeriales donde no existan, 
unidades administrativas responsables de la formulación de las normas a utilizar 
para redacción de los diferentes proyectos, así como de su revisión y permanente 
actualización. 

III.3.3.    La actuación de la Administración, con la colaboración de empresas 
externas, en trabajos de asistencia técnica

 
De forma creciente y desde hace ya muchos años, las administraciones públicas reali-
zan algunas de sus funciones mediante la colaboración de empresas externas. En el 
caso de los ministerios de los que depende funcionalmente el Consejo de Obras Pú-
blicas, los servicios se concretan, sustancialmente, en lo relativo a la redacción de los 
estudios, planes y proyectos, al control, inspección, vigilancia y apoyo a la dirección 
de las obras, incluidas las expropiaciones, así como al mantenimiento, conservación y 
explotación de las infraestructuras (al que se refiere al apartado siguiente). 

Es frecuente observar cómo, en el marco del proyecto y ejecución de las obras 
públicas, resulta usual recurrir a la contratación de trabajos de asistencia técnica 
para la redacción de proyectos y de apoyo a la dirección facultativa en la inspec-
ción y vigilancia de su ejecución. Dicha tendencia se ha ido extendiendo progresi-
vamente durante los últimos decenios, pasando de un modelo de gestión en el que 
los equipos para la redacción y supervisión de los proyectos y para el control y 
dirección de obras eran propios de la Administración, a otro en el que gran parte 
de estos medios son externos y contratados por ésta. Dicha evolución se ha pro-
ducido sin un adecuado plan de implantación que abordara de una manera racio-
nal y eficiente la paulatina complementación de un sistema por el otro, en una 
proporción equilibrada y sin un análisis posterior que estudiara la eficiencia de esta 
tendencia ni la fijación de unos límites racionales en la externalización.

En el caso de las obras públicas, dichos contratos deben ser dirigidos por un facultati-
vo funcionario del Estado, director del proyecto o de la obra correspondiente, en 
ejercicio de funciones propias de la Administración. Por tanto, en la práctica, se han 
reemplazado los medios propios de la Administración que integraban el equipo bajo 
el mando del funcionario para redactar el proyecto o dirigir la construcción de una 
obra pública, por otros medios externos a disposición de éste a través de una relación 
contractual. 

La contratación de asistencias técnicas para estos fines es una fórmula internacio-
nalmente generalizada en este ámbito y, desde luego, por las administraciones de 
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los estados miembros de la UE, encontrándose regulada por la Directiva 2014/24/
UE sobre contratación pública. Este sistema dota a la Administración de una po-
tente herramienta mediante la cual puede complementar los medios propios con-
vencionales con los que cuenta, recurriendo, cuando es necesario, a la colabora-
ción de especialistas y expertos externos.

El desarrollo de las ciencias aplicadas a la ingeniería civil, la incorporación de las 
modernas tecnologías al campo del diseño y construcción de obras públicas, la 
complejidad y magnitud de las nuevas infraestructuras, el carácter cada vez más 
interdisciplinar de este tipo de actividad, la necesidad de integrar estrategias que 
permitan un desarrollo sostenible acorde con la Agenda 2030 de Naciones Unidas, 
el desarrollo de los estudios de impacto ambiental y su integración en los procesos 
de consulta pública de una sociedad cada vez más participativa, el sometimiento 
al derecho comunitario como país miembro de la UE, la recurrencia a los fondos 
europeos para la financiación de inversiones…, son algunos de los aspectos que 
debe afrontar modernamente la gestión de la obra pública, lo que hace preciso que 
la Administración cuente con los mejores medios a su alcance y flexibilidad para 
utilizarlos.

La contratación de asistencias técnicas de apoyo a las labores de redacción de pro-
yectos y dirección de obras permite al director del proyecto o de la obra, contar 
–bajo su dirección– con la colaboración de equipos multidisciplinares y especialis-
tas en las diferentes áreas de la ingeniería civil, así como de medios (laboratorios 
de control de obra, realización de ensayos especializados, equipos de seguimiento, 
informatización de resultados, emisión periódica de informes…) difícilmente dis-
ponibles y dimensionados a las necesidades de cada momento.

Desde un punto de vista presupuestario, la externalización de parte de los costes 
de redacción de los proyectos y del control de la ejecución de las obras permite 
una reducción de los capítulos I y II de gastos y una adaptación de la partida in-
versora del capítulo VI. Sin embargo no se han realizado estudios comparativos 
que muestren qué fórmula resulta más ventajosa desde el punto de vista de la 
economía y de la eficiencia, por lo que esta situación contable no debería ocultar 
lo que realmente pagan los ciudadanos por similares servicios, con independencia 
de que éstos se computen presupuestariamente en un capítulo u otro, sin asumir 
un elevado coste fijo en gastos de estructura. 

Las modernas exigencias y complejidad de la planificación, estudio, proyecto, 
construcción y explotación de las inversiones en infraestructuras públicas, ya 
apuntadas en párrafos anteriores, requieren un adecuado proceso de formación 
continua y especializada y una apropiada organización que vele por el uso eficien-
te de los recursos públicos en la que los funcionarios asuman sus responsabilidades 
de forma progresiva, acordes con la capacidad y experiencia adquiridas en el pau-
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latino ejercicio de su actividad profesional, con un adecuado sistema de incentivos 
que tenga en cuenta la especial responsabilidad –adicional a la mera responsabili-
dad administrativa, como funcionario público– que dicho ejercicio significa.

Esta formación específica debe incidir singularmente en las aptitudes de liderazgo 
que requiere el ejercicio de este tipo de funciones, con objeto de que la Adminis-
tración pueda obtener todo el beneficio extraíble de los contratos de asistencia 
técnica. Gracias a ellos, podrá contar con la necesaria contribución de especialistas 
y expertos en las tecnologías cada vez más avanzadas de la obra pública, pero su 
aprovechamiento eficiente dependerá de la solvencia y capacidad del facultativo 
de la Administración que los controle y dirija.

En esta colaboración se mezclan funciones públicas (corresponden exclusivamente 
a la Administración) con otras que no lo son (que pueden ser realizadas por un con-
tratista). Por ello es necesario que exista una delimitación clara y un control de lo 
establecido en los documentos contractuales, así como una interpretación rigurosa 
de los mismos por la Administración, que sigue siendo la responsable de la actua-
ción en lo que le corresponde y debe obrar en consecuencia. No en pocas ocasiones 
se presentan disfunciones motivadas por el hecho de que la Administración descui-
da sus funciones o porque el contratista desconoce las obligaciones de las prácticas 
administrativas que afectan a las tareas que se le han encomendado. 

Este procedimiento de colaboración, absolutamente legal al amparo de la norma-
tiva de contratos públicos y de los regímenes concesionales, entre otras, no exime 
de responsabilidad a la administración que lo promueve, como ya se ha mencio-
nado con anterioridad.

Como las actuaciones de las empresas contratadas se prestan, en el marco contrac-
tual, bajo la dirección de los funcionarios técnicos de la Administración, los informes 
de las asistencias técnicas tienen un carácter interno, correspondiendo a aquélla la 
toma de las decisiones que correspondan en el ámbito de las responsabilidades que 
tiene atribuidas.

Por ello, la Administración no sólo debe ejercer sus obligaciones (ligadas a tales 
funciones y responsabilidades) sino que, además, debe responder con carácter ge-
neral de los actos de las empresas contratadas frente a terceros, sin perjuicio de 
que, de acuerdo con el artículo 214.3

3
 del Texto Refundido de la Ley de Contratos 

del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de no-
viembre, oído el contratista, pueda pronunciarse en discrepancia con la opinión de 
éste y, en su caso, resolver las reclamaciones de los perjudicados directamente, sin 
perjuicio de una ulterior acción de regreso al adjudicatario de las obras.

3 Corresponde al artículo 196.3 de la nueva Ley 9/2017, de 8 de noviembre.
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Este Consejo ha tenido ocasión de examinar algunos expedientes en los que la 
dirección facultativa de la obra se ha ejercido por profesionales contratados me-
diante un contrato de asistencia técnica, en el cual la interpretación técnica de los 
pliegos del contrato realizadas por el director de la obra, en ejercicio de sus com-
petencias, carecía de soporte documental. Las órdenes derivadas tuvieron repercu-
siones económicas negativas, bien para el contratista o bien para la Administra-
ción. La responsabilidad derivada de dicho ejercicio, cuestionada en una reclamación 
posterior del adjudicatario de las obras, no pudo ser contrastada, al haberse extin-
guido dicha relación contractual con el director de las obras. Todo ello generó una 
problemática no deseable a la hora de resolver el expediente. 

Una correcta praxis de los órganos gestores de la Administración evitaría confu-
siones a la hora de pronunciarse o tomar decisiones, en muchas de las reclamacio-
nes de carácter patrimonial contractual o extracontractual y otras incidencias en la 
ejecución de obras, sobre los que habitualmente debe pronunciarse este Consejo 
de Obras Públicas.

III.3.4.    Pliegos de prescripciones técnicas particulares en los contratos  
de mantenimiento y conservación de infraestructuras públicas

Los pliegos de prescripciones técnicas particulares relativos a los contratos de 
mantenimiento y conservación de infraestructuras públicas (carreteras, ferrocarri-
les, etc.) deben expresar con la mayor precisión posible las obligaciones de vigilan-
cia que competen al contratista, en función de las características funcionales y 
estructurales de tales vías.

 Desde el punto de vista de la explotación, las autorizaciones otorgadas por la 
Administración, así como los informes de todo tipo y las devoluciones de fianzas 
de los solicitantes, debieran ser informados por la empresa de conservación y ex-
plotación, previamente a su emisión y devolución.

Del mismo modo, abundando en lo ya indicado en el apartado III.2.2., deben expli-
citarse los contenidos de los partes de vigilancia correspondientes a los recorridos de 
inspección, de manera que estén dotados de un mayor rigor en sus aspectos forma-
les y que aporten suficiente información y validez acerca de las incidencias ocurridas 
(cuándo, dónde y en qué circunstancias) así como las medidas adoptadas, en su 
caso. La Administración debería establecer las medidas de control necesarias para 
asegurar una total fiabilidad en los hechos y detalles que en ellos se incluyen.

Las anteriores sugerencias, con las especificidades propias de cada caso, cabe ex-
tenderlas a los contratos de mantenimiento y conservación de otras infraestructu-
ras públicas, como es el caso de las asociadas a las zonas regables.
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Ello, a la par que mejorar las garantías de la prestación de tales contratos, reduciría 
las reclamaciones por responsabilidad patrimonial que pudieran derivarse de los 
mismos o al menos facilitaría la correcta resolución de dichas reclamaciones.

III.3.5.    Interferencias y suministros en relación con las compañías de servicios

La existencia de conducciones de agua o líneas de gas, electricidad, etc., interfiere, 
en ocasiones, con las actividades de ejecución de las obras públicas.

Así, en el proyecto que rige la ejecución, deben estar localizadas las líneas de ser-
vicios afectadas por las obras a efectos de prever la eliminación de obstáculos para 
su realización, pero, aun así, se producen con frecuencia incidencias que retrasan 
o dan lugar a suspensiones temporales del contrato, por la espera del otorgamien-
to de los permisos por las compañías titulares.

Las consecuencias son, entre otras, la dilatación del plazo de ejecución y un mayor 
coste para la administración contratante o para el contratista.

Aunque los servicios prestados por las compañías suministradoras suelen ser en 
régimen concesional y de interés general, ello no es óbice para que este Consejo 
recalque que la obra pública tiene igual, si no mayor, consideración a ese respecto. 
Resulta consecuente, por tanto, que la ejecución de esta última deba contar con 
todas las prerrogativas legales necesarias para no quedar supeditada a los intereses, 
legítimos, pero particulares, de las citadas compañías.

En consecuencia, los permisos o autorizaciones que las empresas suministradoras 
tengan que otorgar para la realización de la obra pública (que deben figurar explíci-
tamente en el proyecto) habrían de tramitarse y otorgarse con la mayor celeridad (e 
incluso establecerse un mecanismo sancionador al efecto, en el caso de que no exis-
tieran en el momento del replanteo). Asimismo tales permisos o autorizaciones de-
berían ser otorgados por un plazo que permitiera cubrir, holgadamente, las fases de 
aprobación del proyecto, la declaración -en su caso- de impacto ambiental, la expro-
piación de los bienes necesarios para la realización de las obras, la licitación-adjudi-
cación-contratación de las obras y su ejecución y prorrogarse, automáticamente (sin 
otro requisito que la notificación a la empresa suministradora) en el caso de que la 
administración contratante aprobase un aumento en el plazo de ejecución. 

Asimismo, en cuestión, muy habitual, de que sea preciso el enganche y acometida 
a una línea eléctrica (o de otra clase de servicio) con objeto de garantizar el sumi-
nistro para instalaciones que forman parte de las obras contratadas, el plazo del 
permiso o autorización debe ser garantizado de igual manera a la expresada en 
párrafos anteriores.
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Lo anteriormente expuesto justificaría la necesidad de una iniciativa de carácter 
legal para que, bien a través de la normativa de contratación del sector público o 
de otras de carácter sectorial en materia de obras públicas, se lograra que la solu-
ción de los problemas existentes con los permisos y autorizaciones en materia de 
interferencias y suministros de servicios con las obras públicas de interés general 
del Estado tuvieran respaldo legal.

III.3.6.    Utilización de la vía de responsabilidad patrimonial en reclamaciones  
por daños o perjuicios derivados de la ejecución de contratos de obras  
o a consecuencia de procesos expropiatorios

En relación con la utilización de la vía de la responsabilidad patrimonial en algunas 
reclamaciones por daños o perjuicios derivados de la ejecución de contratos de 
obras o a consecuencia de procesos expropiatorios, el Consejo de Obras Públicas 
hace suya la doctrina del Consejo de Estado.

Dicho órgano mantiene, de forma permanente y reiterada, que «... no procede en-
cauzar una petición de indemnización por la vía de la responsabilidad extracontractual de 
la Administración, cuando el supuesto de hecho causante y la correspondiente reparación 
del daño tienen otra vía procedimental específica, prevista en el ordenamiento jurídico... » 
(entre otros dictámenes del Consejo de Estado, los números: 1480/1997, de 29 de 
mayo; 1275/1998, de 2 de abril; 2981/1998, de 16 de julio; 3059/1998, de 15 de 
octubre; y 1727/2003, de 10 de julio). 

Ello es debido a la configuración del instituto jurídico de la responsabilidad obje-
tiva de la Administración como una vía de resarcimiento sólo utilizable cuando no 
hay otra de índole específica y para que «no pueda ser conceptuado e interpretado como 
instituto de cobertura de cualquier pretensión indemnizatoria» (dictamen 54.319, de 5 de 
diciembre de 1990, del Consejo de Estado).
 
No obstante, el alto órgano consultivo aludido ha aclarado que, en el caso de 
procesos expropiatorios (por ejemplo, dictamen n.º 184/2010, de 15 de abril), 
cuando los daños invocados no podían haber sido previstos, y, por tanto, inclui-
dos en el justiprecio, al no derivar directamente del desapoderamiento patrimo-
nial, sí podrían ser reclamados al amparo de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,  
de Régimen Jurídico del Sector Público, criterio con el que este Consejo coin- 
cide.

En algunos casos no son preceptivos los dictámenes del Consejo de Obras Públicas 
ni del Consejo de Estado, siendo los órganos de contratación los competentes para 
instruir y resolver, de acuerdo con la legislación contractual (por ejemplo en la 
resolución de incidencias surgidas en la ejecución de los contratos amparados por 
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el artículo 97 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre).

La aplicación de este criterio evitaría consultas y demoras innecesarias en la trami-
tación de los expedientes correspondientes.

III.3.7.    Reclamaciones por suspensiones temporales de contratos de obras públicas

Este Consejo viene observando que los expedientes de reclamaciones contractua-
les a los que se refiere este epígrafe vienen motivados, en gran medida, por el 
comienzo de las obras cuando no están aún disponibles los terrenos necesarios 
para su ejecución o por la prolongación de la tramitación administrativa al surgir 
la necesidad de introducir modificaciones en los contratos de obra adjudicados.

La dispensa de la disponibilidad de los terrenos al inicio de las obras se instau-
ró, con carácter provisional y exclusivamente para las infraestructuras hidráuli-
cas y de transportes, a través de la disposición adicional segunda de la Ley 
9/1996, de 15 de enero, por la que se adoptan “Medidas Extraordinarias, Excep-
cionales y Urgentes en Materia de Abastecimiento Hidráulico como Consecuen-
cia de la Persistencia de la Sequía”, en el contexto de unas circunstancias excep-
cionales en España (fuertes y persistentes sequías) y en aras de agilizar la 
contratación de las obras necesarias en tales momentos. La legislación posterior, 
incluido el Texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, pese a haber desapa-
recido aquellas circunstancias excepcionales, recoge la misma dispensa, preci-
sando, por otra parte, el citado texto refundido, en su artículo 126.2

4
, que la 

ocupación efectiva de los terrenos deberá ser precedida por la formalización del 
acta de ocupación.

Por ello, este órgano colegiado considera oportuna una modificación legal que eli-
mine tal dispensa y, mientras tanto, recomienda que se extremen las exigencias de 
calidad en la redacción de los proyectos de obras y que se tramiten en tiempo y 
forma los expedientes de expropiación.

Por otra parte, el artículo 220
5
 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 

Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, establece 
la obligación de levantar un acta en la que se consignen las circunstancias que han 
motivado la suspensión y la situación de hecho en la ejecución del contrato.

4 Corresponde al artículo 236.2 de la nueva Ley 9/2017, de 8 de noviembre.
5 Corresponde al artículo 208 de la nueva Ley 9/2017, de 8 de noviembre, con un texto aumentado detallando los abonos 
a que el contratista tiene derecho.
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En el caso particular del contrato de obras, el acta en cuestión debe estar firmada 
por el contratista y el director de la obra y aprobada por el órgano de contratación, 
debiendo unirse a la misma un anejo en el que consten, en relación con las partes 
suspendidas, la medición de la obra ejecutada y los materiales acopiados a pie de 
obra y utilizables exclusivamente en la misma (artículo 103 del Reglamento Gene-
ral de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real 
Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, y cláusula 64 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Generales para la Contratación de Obras del Estado, aprobado por De-
creto 3854/1970, de 31 de diciembre).

Para la determinación de los daños y perjuicios que la Administración hubiera de 
abonar al contratista, y de acuerdo con lo dispuesto en la cláusula 65 del pliego 
anterior, se han de tener en cuenta, entre otros factores, la perturbación que la 
suspensión ha ocasionado en el ritmo de ejecución previsto en el programa de 
trabajos, con la consiguiente repercusión en la utilización de maquinaria y de per-
sonal, y la relación que representa el importe de las partes de obra afectadas por 
la suspensión con el presupuesto total de la obra contratada, por lo cual, este 
Consejo recomienda que, en el referido anejo al acta, se especifique claramente la 
relación de personal, instalaciones, maquinaria, materiales, etc., que el contratista 
haya de mantener en la obra suspendida.

Este Consejo de Obras Públicas, independientemente de recordar, como se ha he-
cho en los párrafos anteriores, la obligatoriedad de dicha acta, considera, de acuer-
do con la doctrina del Consejo de Estado y abundante jurisprudencia, que la inexis-
tencia de la misma no impide el reconocimiento de la obligación de indemnizar, 
pero sí dificulta el establecimiento de la cuantía de la indemnización a abonar, en 
su caso.

Por otra parte, es necesario incorporar al expediente la obligatoria acta de levan-
tamiento de la suspensión temporal de las obras, lo que además evitaría interpre-
taciones discrepantes, desgraciadamente frecuentes, en el cómputo de los períodos 
de suspensión.

Ha habido casos de obras, especialmente en los últimos años, en los que se ha 
producido un aumento del plazo de ejecución, debido a las resoluciones de reajus-
te de anualidades por falta de créditos presupuestarios. Estos reajustes, con detrac-
ción de cantidades aprobadas a años posteriores, implicaban de hecho suspensio-
nes temporales de las obras, aunque no llegaran a formalizarse las actas de inicio 
y de levantamiento de la suspensión, lo que podría dificultar una correcta evalua-
ción de las reclamaciones a que pudieran dar lugar. 
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III.3.8.    Costes indemnizables en las suspensiones temporales de obras

Son costes susceptibles de ser indemnizables en las suspensiones temporales de 
obras: los costes directos, los indirectos y los gastos generales asociados a los daños 
y perjuicios que el contratista haya tenido que soportar por dichas suspensiones.

Este Consejo no tiene ninguna consideración que hacer respecto de los costes di-
rectos, que vienen habitualmente avalados por facturas, nóminas u otros docu-
mentos fehacientes, como los propios precios contractuales.

Sin embargo, este órgano colegiado cree necesario insistir en algunas consideracio-
nes relativas a los costes indirectos y los gastos generales en el desarrollo de las 
obras durante los períodos de paralización, con el fin de intentar configurar unos 
criterios técnicos razonables y admisibles a la hora de su evaluación.

En relación con los costes indirectos, se admite, en general, su abono como con-
cepto indemnizatorio en el caso de que se encuentren justificados documental-
mente mediante nóminas o facturas. En todo caso, su acreditación debe ser lógica, 
convincente y dentro de los márgenes establecidos en el contrato. 

En cuanto a la existencia de gastos generales, en el caso de la suspensión de una 
obra, resulta un hecho evidente y nace de la puesta a disposición de la propia obra 
de bienes y servicios por parte del contratista que, al margen de los necesarios in 
situ para asegurar su continuidad, resultan imprescindibles de aplicar en todo el 
período de la suspensión. Se trata, por lo general, de gastos de estructura (personal 
directivo, administrativo y de otra índole, gastos de funcionamiento de oficinas 
centrales o delegaciones, gastos de avales y financieros, etc.), que siguen produ-
ciéndose o existiendo en la obra suspendida, ya sea total o parcialmente, aunque 
en menor proporción que en la misma obra en ejecución y que, consecuentemen-
te, deberían ser compensados al contratista.

Algunos de estos gastos son proporcionales al tiempo (como los avales) y, por lo 
general, fácilmente determinables. Otros no lo son y resultan de más difícil cuan-
tificación. En todo caso se trata de gastos evidentes y cuya falta de reconocimien-
to daría lugar a un «enriquecimiento injusto» de la Administración, aunque su 
existencia y cuantificación ha de ser debidamente justificada por el reclamante, 
pudiendo utilizar criterios propios de la contabilidad analítica u otros análogos. 

En opinión de este Consejo, y desde un punto de vista exclusivamente técnico, 
resultaría aceptable el uso de asignaciones porcentuales para acotar la cuantía de 
tales gastos, por analogía a lo que establece, en su artículo 131, el Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas al determinar los 
mismos como un porcentaje del presupuesto de ejecución material. Este Consejo 
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de Obras Públicas, siempre que no resultaba de aplicación otro procedimiento es-
pecífico más adecuado a cada caso, ha venido aplicando un criterio similar en ca-
sos de suspensiones de obras, si bien limitando razonadamente los porcentajes de 
cálculo de los gastos generales a un abanico que iba desde el 1,5% al 3,5%, del 
presupuesto de ejecución material del contrato vigente, afectado por la relación 
entre el tiempo de paralización y el plazo contractual imperante, según las circuns-
tancias y características de las obras (conforme al acuerdo mayoritario, incluido 
como anexo al acta del pleno del Consejo de Obras Públicas de 12 de junio de 
2003, publicado y contenido expresamente en su memoria de dicho ejercicio). 

Conviene precisar que tal procedimiento de cálculo no era excluyente de otras formas 
de justificación, razonadas y rigurosas y que la apreciación de los porcentajes mencio-
nados no puede realizarse sin más, sino tras un análisis y motivación adecuados y 
suficientes en cada caso. En la actualidad, tras los cambios experimentados en los 
porcentajes de gastos generales admitidos a efectos de concurso, en las obras de cons-
trucción de los departamentos ministeriales de los que depende este órgano colegiado 
(del 17% se ha pasado al 16 y al 13%), dicho criterio debe ser revisado. De todas 
formas, siempre sería posible realizar un cálculo estimativo de la cuantía de dichos 
gastos generales y así, el Consejo, en el ejercicio de sus funciones y con independencia 
de su valor jurídico, intentará evaluarlos, en cada caso, con la mayor precisión. 

El Consejo de Obras Públicas expresa lo anterior desde su función competencial 
de carácter técnico, en materia de contratos públicos de obras (lo que no es con-
tradictorio con asumir la doctrina expresada al respecto por el Consejo de Estado 
en su memoria del año 2007, páginas 135 a 145), en numerosos dictámenes de 
dicho órgano colegiado (el 1913/2010, entre ellos), así como en recientes senten-
cias del Tribunal Supremo (S.T.S. 5605/2013, de 14 de noviembre de 2013, entre 
otras) en el sentido de que, para que sean considerados, en el ámbito jurídico, los 
“daños efectivamente sufridos” deben estar “acreditados”. 

Es decir, que el Consejo de Obras Públicas, en el ejercicio de su función técnica y 
al valorar los gastos generales en sus dictámenes, lo hace entendiendo que, en 
ausencia de mejor criterio, el cálculo porcentual derivado de un análisis sectorial 
del gasto puede ser considerado como un sistema pericial alternativo aceptable 
para una tasación de los mismos, independientemente del valor jurídico que las 
normas y la jurisprudencia otorguen a dicho cálculo.

III.3.9.    Actualización de deudas e intereses de demora

Es frecuente que los particulares que reclaman a la Administración por responsa-
bilidad patrimonial a causa de un mal funcionamiento de los servicios públicos, o 
también los contratistas que lo hacen por discrepancias en la interpretación de los 
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contratos, al tiempo que solicitan la indemnización a la que creen tener derecho, 
reclaman el abono de los intereses que pudieran corresponderles, generalmente sin 
concretar su naturaleza, cuantificar su importe, ni explicar el fundamento jurídico 
del presunto derecho.

En muchos casos, los órganos instructores del expediente de la reclamación suplen 
las referidas carencias interpretando, con enfoques no siempre homogéneos, cómo 
se ha de actualizar el importe de las indemnizaciones reconocidas en los procedi-
mientos, o cómo se han de calcular los intereses de demora derivados de un posi-
ble retraso en el abono de la obligación indemnizatoria, a veces incluso confun-
diendo o superponiendo ambos conceptos.

El fundamento de la actualización de las indemnizaciones estriba en el principio 
jurídico de indemnidad o reparación integral del daño, conforme al cual la indem-
nización reconocida en un procedimiento de responsabilidad debe cubrir todos los 
daños y perjuicios sufridos hasta conseguir su reparación integral, siendo su obje-
to corregir los efectos de las fluctuaciones de la moneda desde el momento en que 
se produjo el daño hasta la fecha de la resolución en la que, en su caso, se reco-
nozca el derecho. Por su parte, los intereses de demora actúan como una penali-
zación al deudor por el incumplimiento de la obligación de abonar su deuda en el 
plazo establecido al efecto.

El artículo 34.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, establece que “La cuantía de la indemnización se calculará con referencia al día 
en que la lesión efectivamente se produjo, sin perjuicio de su actualización a la fecha en 
que se ponga fin al procedimiento de responsabilidad con arreglo al índice de garantía de 
la competitividad, fijado por el Instituto Nacional de Estadística, y de los intereses que 
procedan por demora en el pago de la indemnización fijada, los cuales se exigirán con 
arreglo a lo establecido en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, 
o, en su caso, a las normas presupuestarias de las comunidades autónomas”.

Por consiguiente, en aquellos procedimientos en los que se reconozca al reclaman-
te su derecho a ser indemnizado, la cuantía de la indemnización se ha de calcular 
con referencia a la fecha en la que se produjo el daño. El referido importe actúa 
como una “deuda de valor” expresada en unidades monetarias corrientes del día 
de referencia. Si los procedimientos administrativos instruidos para sustanciar las 
reclamaciones se prolongan demasiado en el tiempo, los reclamantes, de acuerdo 
con el citado principio de indemnidad, tienen derecho a que la indemnización que 
se les reconozca se actualice hasta la fecha en que se resuelva la reclamación, para 
lo cual se ha de aplicar, con carácter general, el índice de precios de consumo. 

En cuanto a las reclamaciones en las que se solicita, además de una indemnización, 
el devengo de los intereses legales que produce, ha de tenerse en cuenta que el de-
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vengo de intereses de demora sólo es de aplicación a “deudas dinerarias”, en línea 
con lo contemplado en el artículo 1.108 del Código Civil, de manera que las indem-
nizaciones determinadas como “deuda de valor” no llegan a ser líquidas hasta que 
una resolución administrativa (o judicial) les confiere su reconocimiento como “deu-
da dineraria”, una vez actualizado su importe a fecha de la resolución (entre otras, 
sentencia del Tribunal Supremo, de 12 de marzo de 1993, RJ\1993\1823). 

La Administración dispone desde ese momento de tres meses para proceder al 
abono de la indemnización, contados desde la fecha de notificación al reclamante, 
de la resolución. De no hacerlo, el reclamante puede exigir el pago del importe 
líquido correspondiente a la indemnización actualizada y los intereses de demora 
de dicho importe, calculados desde la fecha de la intimación hasta la fecha final 
del pago. El artículo 24 de la Ley 47/2003, General Presupuestaria, de 26 de no-
viembre, expresa lo anterior del modo siguiente: “si la Administración no pagara al 
acreedor de la Hacienda Pública estatal dentro de los tres meses siguientes al día de noti-
ficación de la resolución judicial o del reconocimiento de la obligación, habrá de abonarle 
el interés señalado en el artículo 17 apartado 2 de esta ley

6
, sobre la cantidad debida, 

desde que el acreedor, una vez transcurrido dicho plazo, reclame por escrito el cumplimien-
to de la obligación”.

En el caso particular de reclamaciones de contratistas contra la Administración por 
impago del precio del contrato, se ha de tomar en consideración la forma de pago 
prevista en los pliegos. En aquellos contratos en los que está previsto el pago me-
diante abonos a cuenta, el momento en el que el director de contrato emite las 
certificaciones correspondientes, establece el carácter dinerario de la deuda. En 
estos casos, la legislación establece un plazo para su abono aún más estricto que 
en el de las reclamaciones por responsabilidad patrimonial.

Concretamente, el artículo 216.4
7
 del texto refundido de la Ley de Contratos del 

Sector Público (TRLCSP), aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, dispone que “La Administración tendrá la obligación de abonar el precio 
dentro de los treinta días siguientes a la fecha de aprobación de las certificaciones de obra 
o de los documentos que acrediten la conformidad con lo dispuesto en el contrato de los 
bienes entregados o servicios prestados (…)”. 

Asimismo añade que “si se demorase, deberá abonar al contratista, a partir del cumpli-
miento de dicho plazo de treinta días, los intereses de demora y la indemnización por los 
costes de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que 
se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. Para 
que haya lugar al inicio del cómputo de plazo para el devengo de intereses, el contratista 

6 Art. 17.2: El interés de demora resultará de la aplicación, para cada año o período de los que integren el período de 
cálculo, del interés legal fijado en la Ley de Presupuestos para dichos ejercicios.
7 Corresponde al artículo 198.4 de la nueva Ley 9/2017, de 8 de noviembre.
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deberá haber cumplido la obligación de presentar la factura ante el registro administrativo 
correspondiente, en tiempo y forma, en el plazo de treinta días desde la fecha de entrega 
efectiva de las mercancías o la prestación del servicio”.

En los contratos de obra, la aprobación por la dirección facultativa de las certifica-
ciones parciales, configura el documento que marca el inicio del cómputo de los 
plazos que la ley establece susceptibles de dar lugar a actualizaciones o devengo 
de intereses, según corresponda, siendo la factura el documento correspondiente 
al resto de los contratos. 

Esta casuística de los pagos a cuenta mediante certificaciones, como es el caso, es 
distinta de la de la certificación final y de la liquidación del contrato. En efecto, si 
la Administración debe proceder, con carácter previo, a comprobar que la presta-
ción se ha realizado satisfactoriamente de acuerdo con los términos pactados, en 
el último de los casos citados se requiere su expresa constatación en un acto de 
recepción o conformidad.

En general, salvo en los contratos de obras, dentro del plazo de treinta días a con-
tar desde la fecha del acta de recepción o conformidad, deberá acordarse y ser 
notificada al contratista la liquidación del contrato y abonársele, si procede, el 
saldo resultante. No obstante, si la administración pública recibe la factura corres-
pondiente con posterioridad a la fecha en la que tuvo lugar dicha recepción, el 
plazo de treinta días se empezará a contar desde que el contratista presente la 
factura en el registro correspondiente. Es a partir de tal momento cuando, si se 
produjera demora en el pago del saldo de la liquidación, el contratista tendrá de-
recho al cobro de intereses de demora en los términos previstos en la Ley 3/2004, 
de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad 
en las operaciones comerciales (artículo 222

8
 del TRLCSP). El devengo del interés 

de demora se produce automáticamente, sin necesidad de intimación por parte del 
contratista (artículos 5 y 7 de la Ley 3/2004, ya citada).

En los contratos de obra, las certificaciones mensuales emitidas por la dirección 
facultativa, constituyen abonos a cuenta y la Administración tendrá la obligación 
de abonar el precio dentro de los treinta días siguientes a la fecha de aprobación 
de las mismas (artículo 216.4

9
 del TRLCSP), de manera que el retraso en el pago 

genera intereses de demora sin necesidad de intimación por parte del contratista 
(artículos 5 y 7 de la Ley 3/2004, ya mencionada). 

Tras la recepción de las obras, a su terminación, se establece un plazo de tres me-
ses dentro del cual el órgano de contratación deberá aprobar la certificación final 
de las obras ejecutadas, que será abonada al contratista a cuenta de la liquidación 

8 Corresponde al artículo 210 de la nueva Ley 9/2017, de 8 de noviembre.
9 Corresponde al artículo 198.4 de la nueva Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 
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del contrato (artículo 235
10

 del TRLCSP) y en el plazo de treinta días desde su 
aprobación, del mismo modo que las certificaciones parciales. El retraso en el pago 
genera intereses de demora sin necesidad de intimación por parte del contratista 
(artículos 5 y 7 de la Ley 3/2004, ya citada).

El pliego de cláusulas administrativas debe fijar el plazo de garantía (no inferior a un 
año, salvo casos especiales) que empieza a contar tras la recepción. Dentro de los quin-
ce días anteriores al cumplimiento del plazo, el director facultativo redactará un infor-
me que, si es favorable, da lugar a la liquidación del contrato en el período de sesenta 
días a contar tras el final del plazo de garantía. La liquidación debe ser aprobada por el 
órgano de contratación (artículo 169.3 del Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas –RLCAP–). También aquí la ley establece la obligación 
de la Administración de abonar los intereses de demora y la indemnización por los 
costes de cobro, en los términos previstos en la referida Ley 3/2004 de morosidad, si 
se produjera demora en el pago del saldo de la liquidación. 

Cuando la tramitación de los procedimientos se retrase más allá de lo previsto 
reglamentariamente, la Administración no puede ampararse en errores de tramita-
ción o en circunstancias sobrevenidas que se traduzcan en una mayor complejidad 
del procedimiento, sino que debería proceder, de oficio, a compensar al contratis-
ta por el retraso en establecer el reconocimiento de la obligación, lo que resulta 
compatible con la actualización de las cantidades que se adeudan por el tiempo de 
la tramitación administrativa que excede en la legislación vigente.

Por otra parte, si el contratista llegara a interponer una reclamación de intereses  
por retraso en el pago de la prestación, el procedimiento para sustanciar la recla-
mación deberá poner de manifiesto con claridad, tanto los plazos del procedimien-
to contractual que hubiera llevado hasta el reconocimiento de la obligación, como 
los plazos del procedimiento para el pago de las cantidades reconocidas, teniendo 
en cuenta si todo el período de retraso es responsabilidad de la Administración o 
si podría ser imputable al contratista, total o parcialmente. 

Finalmente, resulta necesario precisar que la cuantificación de los intereses de demo-
ra debe tomar como base de cálculo la cantidad adeudada sin IVA (STSJ de Andalu-
cía, de 19 de marzo de 2003, STSJ de Madrid, de 15 de septiembre de 2006 y de 10 
de febrero de 2000).

III.3.10.    La revisión de precios en los contratos de obras del sector público

La preocupación del Consejo de Obras Públicas por la incoherencia técnico-eco-
nómica del sistema de revisión de precios, aplicable en el marco de la legislación 

10 Corresponde al artículo 243 de la nueva Ley 9/2017, de 8 de noviembre.
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de contratos del sector público, es una constante manifestada en los últimos 
años.

El mecanismo de la revisión de precios contemplado en nuestra legislación con-
tractual no resulta coherente, en opinión de este Consejo, en su formato vigente, 
por lo que a continuación se expone.

El sistema de revisión de precios establecido en la ley no tiene por objeto compen-
sar fielmente la variación que experimenta el presupuesto del contrato adjudicado 
por causa de las variaciones de precios de los materiales básicos y energía (y, en 
tiempos precedentes, de la mano de obra).

En efecto, si ello fuera así, no debería quedar al margen de la revisión el primer 
20% del importe del contrato ni cabría admitir que hayan de transcurrir dos años 
desde la formalización del mismo para que aquélla pueda ser aplicada.

El sistema de revisión aparece, en consecuencia, como un mecanismo de “compen-
sación parcial” de las desviaciones en el importe del contrato, derivadas de las 
variaciones de los precios de los materiales.

Lo inadecuado de la aplicación de las formulas-tipo y la tardanza en su revisión 
contribuyen a la imperfección e improcedencia del sistema. Una fórmula específica 
para cada contrato y revisable, certificación a certificación (lo que hoy en día sería 
técnicamente sencillo) paliaría algo el problema sistémico pero no en su totalidad.

Este Consejo entiende que la tendencia legislativa en materia de contratación con-
duce a la eliminación del sistema de revisión de precios y a que sea el contratista 
quien, a través de una oferta adecuada y mecanismos de aseguramiento privado, 
ajuste su actuación a las características técnicas, económicas y temporales de la 
obra sometida a licitación. Ante esto, no puede dejar de poner de relieve que ello 
llevaría consigo la necesidad de una reconsideración global del procedimiento de 
contratación de la obra pública y de la valoración de ofertas, ya que se trasladaría 
a los contratistas un mayor riesgo y ventura y, por el contrario, la Administración 
debería dedicar mucho tiempo al estudio de las ofertas con las bases fijadas por 
aquéllos.

Pese a sus imperfecciones, en el caso de contratos con suspensiones temporales de 
las obras y otras incidencias que alargan el plazo de ejecución, en ocasiones muy 
por encima del inicial, la existencia de un mecanismo de revisión de precios pro-
porciona una forma automática de compensación al contratista por las variaciones 
de precios en el tiempo, evitando reclamaciones difíciles de evaluar y cuya hipo-
tética resolución, como inevitablemente se dilataría en el tiempo, resultaría previ-
siblemente más costosa tanto para la Administración como para el contratista.
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III.3.11.    La revisión de precios en los contratos de obras del sector público  
con plazo de ejecución inicial inferior a dos años

El Texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, al igual que sus precedentes en 
el tiempo, contempla y regula la revisión de precios.

En este sentido, el texto refundido establece, en su artículo 89.1
11
 que, si la revi-

sión es procedente, tendrá lugar «cuando el contrato se hubiese ejecutado, al menos, en 
el 20 por ciento de su importe y hubiese transcurrido un año (vigente entonces, hoy dos 
años) desde su formalización».

La experiencia adquirida por este órgano colegiado refleja que, en el ámbito de los 
contratos públicos de obras con plazo de ejecución inferior a un bienio y en fun-
ción de la regulación precitada (también existente en las leyes de contratos públi-
cos precedentes) no se determina, en los documentos contractuales, sistema algu-
no para una, en principio, improcedente revisión de precios.

Sin embargo, no son pocas las ocasiones en las que, por diversos motivos, se pro-
duce una ampliación del plazo de ejecución del contrato, superándose el período 
bianual, y en tales circunstancias, cuando la responsabilidad de la prolongación de 
la obra no es imputable al contratista, éste se ve perjudicado por un mayor incre-
mento de su coste.

En tales eventualidades, al no estar prefijada fórmula alguna para la revisión de los 
precios, no resulta posible efectuarla como tal, por no existir base legal que la soporte.

El informe 47/2006, de 11 de diciembre, de la Junta Consultiva de Contratación 
Administrativa sobre «Aplicación de la revisión de precios en contratos de duración ini-
cial inferior a un año (vigente entonces, hoy dos años) cuando el plazo de ejecución resul-
ta superior», es taxativo al señalar que, en tales circunstancias y al no incluirse 
fórmula polinómica alguna en el pliego de cláusulas administrativas particulares 
del contrato, «… no procede la práctica de revisión de precios».

Ello no impide que, por otros cauces legales y previa reclamación, el contratista 
vea compensados sus mayores gastos, como ha reconocido el Consejo de Estado 
(dictamen 2085/2008, entre otros).

Pues bien, aunque, en el ámbito de actuación de los ministerios de Fomento y de 
Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente no son los más frecuentes 
aquellos contratos de obras con plazo de ejecución inferior al bienio, entiende este 
Consejo que nada impediría que, en tales contratos, se incluyera, cautelarmente, 

11 Corresponde al artículo 103.5 de la nueva Ley 9/2017, de 8 de noviembre.
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en el pliego de cláusulas administrativas particulares, la fórmula de revisión de 
precios a aplicar en el supuesto de que la obra se prolongase por encima del plazo 
de ejecución contractual inicial y resultara procedente la revisión. Ello solucionaría 
automáticamente los problemas derivados de tal eventualidad y haría innecesaria 
reclamación alguna, por tal circunstancia, por parte del contratista. De hecho, este 
Consejo tiene constancia de que esta sugerencia preventiva ha sido puesta en prác-
tica por más de un órgano de contratación.

En todo caso, este Consejo interpreta que, en el caso de que un contrato de obras, 
con plazo de ejecución inferior a los dos años y sin fórmula de revisión de precios, 
fuera modificado y la modificación implicara un plazo de ejecución superior al 
bianual, el proyecto modificado habría de incluir la correspondiente fórmula de 
revisión de precios.

III.3.12.    Desequilibrios económicos en los contratos de obras del sector público  
por variaciones imprevistas en los precios

En los últimos años se han producido casos de fuertes e imprevistas variaciones de 
precios de algunos productos (bituminosos, siderúrgicos…) y de la energía, con con-
siderables repercusiones económicas en los contratos de obras de la Administración. 

En estos casos, el restablecimiento del equilibrio económico de los contratos pue-
de resolverse por contraposición entre la doctrina general del principio de “riesgo 
y ventura” y la excepcional del de “riesgo imprevisible”, siempre y cuando se con-
sidere de aplicación la cláusula rebus sic stantibus. En estos últimos tiempos, se ha 
producido una evolución de la jurisprudencia tendente a la prevalencia del prime-
ro frente al segundo de los principios antes enunciados.

El Consejo de Obras Públicas ha seguido mayoritariamente tal doctrina jurispru-
dencial en sus últimos dictámenes, no sin dejar de poner de relieve que la proble-
mática no está perfectamente resuelta, ante la dificultad de discernir cuándo se 
cumplen los requisitos que amparan la aplicación de la doctrina del riesgo impre-
visible: circunstancias extraordinarias e imprevisibles y desequilibrio económico 
excepcional del contrato no compensado por revisión de precios.

De hecho, esta problemática, por su complejidad, importancia y diversidad inter-
pretativa, ha sido puesta de manifiesto en las memorias de este órgano consultivo 
de los últimos años, de manera permanente y ha sido objeto de especial análisis 
por el Consejo de Estado, en su memoria del año 2011 (páginas 197 a 213), cuya 
lectura detenida se recomienda especialmente a las unidades administrativas afec-
tadas por esta materia.
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III.3.13.    Daños producidos por causa de fuerza mayor

El artículo 231
12
 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre (como antes 
lo hacía el artículo 144 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de ju-
nio) regula el derecho a indemnización, que ampara al contratista, en casos de 
fuerza mayor y siempre que no exista actuación imprudente por su parte.

El Consejo de Estado ha señalado en reiteradas ocasiones que: «… son causas de 
fuerza mayor aquellas, legalmente tasadas, que constituyen acontecimientos realmente 
insólitos y extraordinarios por su magnitud. Se trata de hechos que están fuera del círculo 
de actuación del obligado; de hechos que exceden visiblemente los accidentes propios del 
curso normal de los acontecimientos y de la vida por la importancia de su manifestación; 
de hechos ajenos e independientes de quienes los alegan; de hechos, en fin, que, aun sien-
do previsibles, tienen el carácter de inevitables; en especial, en lo tocante a la previsibilidad 
del acontecimiento y siendo éste un concepto de límites imprecisos, hay que entender la 
fuerza mayor, en su aplicación legal y práctica, como excluyente de los acontecimientos 
extraordinarios que, aunque no imposibles físicamente y, por tanto, previsibles en teoría, 
no son de los que se puede calcular con una conducta prudente, atenta a los acontecimien-
tos que el curso de la vida depara ordinariamente» (dictamen 3112/2004, de 3 de fe-
brero de 2005).

Este Consejo de Obras Públicas comparte el criterio expresado por el Consejo de 
Estado, que recuerda que los casos de fuerza mayor se encuentran «legalmente ta-
sados» y son aquellos comprendidos en el artículo 231 antes mencionado, aunque 
esta afirmación debe ser matizada.

En efecto, este Consejo considera que, aunque el Texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 
de noviembre, en su artículo 231, enumera los casos tasados que pueden ser con-
siderados fuerza mayor, deberían admitirse como tales otros supuestos no contem-
plados entre los explicitados en dicho artículo, siempre que sean totalmente asi-
milables a aquellos. De hecho, el propio artículo 231, en su apartado 2.b) admite 
la calificación como fuerza mayor de los fenómenos naturales «semejantes» a los 
específicamente citados en el mismo. En tal sentido se pronuncia el Consejo de 
Estado en su dictamen nº 1333/2008.

A mayor abundamiento, existen sentencias del Tribunal Supremo que admiten la 
existencia de casos no tasados de fuerza mayor, como los efectos extremos produ-
cidos por lluvias extraordinarias por su intensidad (S.T.S. 5816/2005, de 10 de 

12 Corresponde al artículo 239 de la nueva Ley 9/2017, de 8 de noviembre.
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marzo de 2008) o el incorrecto ejercicio de sus competencias por parte de la Ad-
ministración (S.T.S. 3923/2003, de 17 de abril de 2007) o la alteración de las con-
diciones contractuales por esta última (S.T.S. 328/2006, de 16 de mayo de 2008), 
entre otras.

Sin embargo, este Consejo ha constatado numerosos casos de daños causados du-
rante la ejecución de las obras en circunstancias previsibles y que, por no tener la 
consideración de fuerza mayor, podrían haberse evitado con la adopción de medi-
das preventivas apropiadas y razonables. Estas deberían quedar establecidas o in-
cluidas, en lo posible, en los documentos contractuales (proyectos, pliegos de pres-
cripciones técnicas, etc.) y valorarse adecuadamente.

Quiere llamar la atención este Consejo, al respecto de lo anterior, sobre el hecho 
de que la existencia de sistemas de previsión y alarma frente a inundaciones y 
contaminación por vertidos, haría previsibles, en cierta medida, fenómenos que 
podrían producir daños, pero que serían susceptibles de evitarse, al menos en par-
te, con un comportamiento más diligente.

III.3.14.    Contratos de obra amparados en convenios de colaboración  
entre administraciones públicas

No resulta extraña la figura del convenio de colaboración entre distintas adminis-
traciones públicas para llevar a cabo la realización de una obra cuando existen 
competencias complementarias o concurrentes.

Con frecuencia, en los casos objeto de dictamen por el Consejo de Obras Públicas, 
la financiación principal de la actuación corresponde a la Administración General 
del Estado, mientras que la disposición de los terrenos necesarios y/o la realización 
del proyecto a otras administraciones públicas (autonómica o local).

Pues bien, resulta necesario incidir en la importancia de que los campos de actua-
ción y responsabilidad derivada, queden perfectamente delimitados en los docu-
mentos del convenio para que la materialización del mismo no sea más complica-
da y onerosa de lo estrictamente necesario. 

Son precisiones ineludibles: el sistema y la cuantía de la financiación, el proyecto, 
la contratación, la dirección de las obras, la decisión sobre las posibles incidencias 
durante la ejecución de aquéllas, la determinación precisa de la competencia para 
la aportación de los terrenos necesarios, en tiempo y forma, el mantenimiento de 
las obras desde su recepción hasta la formalización de su entrega o cesión, en su 
caso, etc.
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En las actuaciones cofinanciadas por distintas administraciones y para que la Ad-
ministración General del Estado pueda ejercer el control de la eficiencia de las in-
versiones con fondos públicos en todo momento, parece conveniente que sea suya 
la decisión, en cuanto a la aceptación del proyecto, la contratación y designación 
de la dirección de la obra, pues, de lo contrario, quedarían fuera de su supervisión 
la definición inicial y final del contenido de la actuación y su coste, con las consi-
guientes repercusiones negativas que se podrían derivar.

III.3.15.    La modificación de los contratos de asistencia técnica asociados a contratos 
de obras

Resulta habitual que, dada la disminución de las plantillas del Cuerpo de Ingenie-
ros de Caminos, Canales y Puertos del Estado para el control y vigilancia de la 
ejecución de las obras que componen un contrato público, exista otro contrato de 
asistencia técnica asociado a la misma, de apoyo al director facultativo.

En estas circunstancias resulta que cuando en la ejecución del contrato público de 
obras se produce una variación de las unidades de obra a ejecutar (dentro del mar-
gen del 10% respecto del presupuesto de adjudicación, previsto en la cláusula 62 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la Contratación de Obras 
del Estado, aprobado por Decreto 3854/1979, de 31 de diciembre) existe un cauce 
procedimental para la continuación de la obra y la ejecución de tales unidades, sin 
necesidad de la aprobación de un proyecto modificado y la contratación consi-
guiente.

Parece razonable que, en consecuencia, el contrato de asistencia que ampara el 
control y vigilancia de la ejecución de las unidades de obra afectadas, se acompase 
adecuadamente, de manera que resulten controladas y vigiladas las nuevas unida-
des de obra con la misma intensidad que lo son las iniciales.

Paradójicamente, para ello no existe cauce legal semejante al del contrato de obras, 
siendo necesario acudir a la aprobación de un contrato modificado y su posterior 
contratación.

Entiende este Consejo que, por eficacia administrativa, la legislación de contratos 
del sector público debería modificarse introduciendo la posibilidad de que en los 
contratos de asistencia técnica a los que se hace referencia, se permitiera la ejecu-
ción de más unidades, respetando los precios unitarios del contrato y con el mis-
mo límite del 10% establecido para los contratos de obra.

Tal propuesta de modificación legislativa podría extenderse a todos los contratos 
de asistencia técnica, si se entendiera conveniente.
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III.3.16.    Adjudicaciones de concursos de obras y proyectos modificados

La crisis económica y la aplicación de políticas restrictivas del gasto público, en los 
últimos años, han dado lugar a una drástica disminución de las inversiones públi-
cas en las infraestructuras del transporte e hidráulicas.

Por ello, y debido a que en las licitaciones públicas se está dando mayor peso al 
precio que a la calidad de las prestaciones y que el procedimiento no contempla 
un análisis exhaustivo acerca de si éstas son compatibles con los métodos y me-
dios constructivos empleados, con los plazos establecidos y con el precio, la agre-
sividad de las ofertas económicas a la baja en las licitaciones públicas de contratos 
de obras, incluso con precios inferiores a los de convenio, ha aumentado de ma-
nera considerable, hasta el punto de que hoy en día se producen adjudicaciones 
de contratos con bajas del 50 o del 60%, lo que está generando una gran conflic-
tividad y aumento de incidencias en el desarrollo de los grandes contratos de 
obras.

Ello, desde un análisis elemental y circunstancias externas al margen, conduce a 
pensar que el proyecto de las obras licitadas, y en concreto su presupuesto, es muy 
deficiente y alejado de la realidad o las bajas son irreales y disonantes con el precio 
real de la obra a ejecutar.

En los grandes proyectos de obras de infraestructuras las prestaciones a obtener 
en un plazo determinado dependen, en gran medida, de los procedimientos cons-
tructivos y del precio del contrato. Solamente en proyectos en los que las presta-
ciones, los plazos y el procedimiento sean invariantes, porque estén totalmente 
definidos, factores ambos que, cuando está el terreno por medio, es difícil de con-
seguir, podrían permitir darle el mayor peso al precio.

Un buen proyecto es premisa indispensable para el buen desarrollo de la obra a 
ejecutar y para su posterior y correcta explotación.

Considerando que actualmente los proyectos de obras públicas se realizan con la 
colaboración de empresas consultoras, a lo largo de las últimas memorias de este 
Consejo de Obras Públicas viene incidiéndose, reiterativamente, en la necesidad 
de que se realicen por profesionales competentes del mayor nivel, en un plazo 
razonable y no apremiante y con una retribución adecuada, condiciones todas que 
se consideran necesarias para disponer de un buen proyecto.

Pero, si un proyecto correctamente realizado es indispensable para llevar a cabo 
una licitación pública correcta y transparente de las obras que contiene, no es to-
davía suficiente para que su ejecución se realice sin problemas.
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A las incidencias lógicas y habituales en toda obra pública, nómada, incierta y 
particular, que no responde a los modelos de estandarización propios de la fabri-
cación industrial (cada obra es un prototipo, en terminología de la industria), se 
unen, de manera preponderante y problemática, las condiciones de adjudicación a 
la baja que se han mencionado anteriormente.

Es por ello que los legisladores y los poderes públicos adjudicadores han de recon-
ducir la sistemática de los actuales mecanismos de licitación/adjudicación hacia un 
sistema en el que se tenga en cuenta que las prestaciones y calidad de una obra 
que se quiere ejecutar en un plazo determinado dependen de los procedimientos 
y medios, humanos y materiales, puestos en la obra, tanto o más que del precio, 
y que en cualquier caso ambos están íntimamente relacionados y no deben anali-
zarse por separado.

De esta manera se evitarían las frecuentes incidencias derivadas de la necesidad, 
“ficticia” técnicamente pero “imprescindible” económicamente, de buscar la aproba-
ción de proyectos modificados de difícil encaje legal. Suspensiones de obras, resolu-
ciones de contratos y otras incidencias, no son ajenas a esta problemática que grava 
el interés general y precisan, por tanto, de una solución inmediata y radical.

III.4.    Incidencias en las concesiones administrativas de utilización  
del dominio público13

III.4.1.    El plazo para tramitar y resolver en los expedientes de caducidad  
de las concesiones administrativas

El plazo para la tramitación y resolución de los expedientes que tienen por objeto 
declarar la caducidad de una concesión administrativa es de tres meses, con carác-
ter general, a contar desde la fecha del acuerdo de incoación, a tenor de lo dispues-
to en el artículo 21. Obligación de resolver, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, excep-
to que una Ley especial establezca otro diferente.

No obstante, en el caso particular del ámbito del dominio público portuario, el Tex-
to Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, especifica en su artículo 
98.2 un plazo de seis meses, a contar desde la fecha del acuerdo de incoación. 

13 El título se refiere al dominio público marítimo-terrestre, al hidráulico y al asociado a las infraestructuras del transporte 
(carreteras, puentes, etc.)
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Dicho plazo se ha manifestado, en no pocas ocasiones, como absolutamente insu-
ficiente, habida cuenta de las actuaciones a llevar a cabo y de la necesidad de in-
corporar, entre otros, los dictámenes del Consejo de Obras Públicas y del Consejo 
de Estado. En estas circunstancias conviene recordar la posibilidad existente de 
modificar el plazo, fijando uno superior, al amparo de la excepción contenida en 
el artículo 41 de la Ley 39/2015, ya mencionada.

Independientemente de ello, el artículo 22.1.d) de la reiterada Ley 39/2015, per-
mite suspender el plazo de la tramitación durante el tiempo que media entre la 
petición y la recepción de los informes de los consejos antes citados. Asimismo, el 
órgano instructor que tramita el expediente debería analizar si concurren algunas 
de las otras circunstancias reflejadas en el artículo 41 de dicha ley y actuar en con-
secuencia.

Por último, nada impide que, cuando se supere el plazo establecido, se archive el 
expediente caducado y se incoe uno nuevo al que, atendiendo al principio de efi-
ciencia, puedan incorporarse las actuaciones del expediente archivado, evitándose 
así su repetición y agilizándose, de manera importante, su instrucción y resolu-
ción. 

III.4.2.    El instructor y el órgano competente para resolver

En diversos expedientes relativos al dominio público portuario dictaminados por 
el Consejo de Obras Públicas, la propuesta de resolución se emite por quien, por 
su condición de autoridad pública u órgano competente para resolver, ha de par-
ticipar en la resolución del asunto.

Se produce, así, una indeseable acumulación de funciones públicas en una misma 
persona: la resolución de un expediente con la participación de aquél que lo ins-
truye o que emite también la previa propuesta de resolución. Esta circunstancia 
debería evitarse, en cualquier caso, para salvaguardar todas las cualidades que la 
Constitución y las leyes exigen al ejercicio de las funciones públicas para garantía 
de los afectados. Ello podría lograrse mediante el nombramiento de un instructor 
que, para cada expediente concreto, estuviera dotado de la especialización necesa-
ria y tuviera garantizada su independencia funcional durante toda la instrucción y 
formulación de la propuesta de resolución, en línea con lo indicado en el apartado 
III.2.1 de este capítulo.
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III.4.3.    Situaciones concursales

En diversas ocasiones se ha tramitado un expediente de caducidad de una conce-
sión administrativa, estando la empresa concesionaria en situación concursal (con-
curso de acreedores).

En estas circunstancias, el instructor del expediente de caducidad debería recabar 
información acerca de la situación del proceso concursal, en tanto que la concesión 
puede resultar afectada por el mismo.

III.5.    Regulación de las obras públicas y selección de inversiones

III.5.1.    La regulación de las obras públicas

Las infraestructuras y los servicios del transporte, de la costa y del agua, constitu-
yen unos de los sectores más complejos y de mayor peso específico de entre los 
que responden al interés general y han de ser concebidos y gestionados desde los 
poderes públicos, tanto por su propia importancia, como por el hecho de que so-
bre ellos descansa una parte importante de la actividad económica del país. Tareas 
tan distintas, específicas y complicadas como la planificación, el proyecto, la cons-
trucción, el mantenimiento y la explotación de tales infraestructuras, así como la 
prestación de servicios de transporte, requieren la atención de los órganos legisla-
tivos, a efectos de que todas ellas se regulen con objeto de encauzarlas con crite-
rios de eficiencia, eficacia, competitividad, solidaridad y cohesión territorial, en 
orden a contribuir a un crecimiento económico, armónico y sostenible, en aras del 
bienestar general.

La regulación de la actividad de estos sectores precisa tener en cuenta, entre otros, 
aspectos tan sustanciales como: la delimitación objetiva de las infraestructuras 
públicas del transporte, de la costa e hidráulicas (carreteras, ferrocarriles, puertos, 
aeropuertos, defensa de costas, presas, canalizaciones...); la definición y el papel 
de los agentes que intervienen en los distintos procesos (administraciones públi-
cas, funcionarios, empresas, profesionales del sector privado, usuarios); el régimen 
de competencias y responsabilidades de los mismos; los sistemas de selección a la 
hora de acometer las obras públicas; su financiación; la normativa técnica relativa 
a la planificación, proyecto, ejecución, mantenimiento y explotación de las mis-
mas; los sistemas de contratación; la utilidad pública; etc.

En España, la regulación básica y genérica del sector está constituida por la Ley 
General de Obras Públicas de 13 de abril de 1877, actualmente en vigor aún, par-
cialmente. No existe ninguna otra ley de tipo general más reciente que la sustitu-
ya, aunque ha sido modificada y completada con abundante legislación específica 
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que se ha ido aprobando en diversas fechas en las materias de navegación aérea, 
ordenación de los transportes terrestres, costas, carreteras, aguas, concesiones de 
obras públicas, ferrocarriles, puertos, marina mercante, etc.

En síntesis, nuestra legislación específica referente a estos sectores es relativamen-
te reciente, pero la norma de carácter básico cuenta con 140 años de antigüedad 
y, aunque ello pudiera considerarse causa suficiente para su modificación, no es el 
motivo principal que origina la necesidad de revisarla y ponerla al día que plantea 
este Consejo de Obras Públicas. Son otros aspectos los que traen causa de tal pro-
puesta, como la consideración de nuevos factores a tener en cuenta: criterios de 
competitividad territorial y empresarial; consideración de los aspectos medioam-
bientales; sistemas económicos de creación y gestión -con atención especial a la 
rentabilidad económico/social, al impacto sobre el empleo y al ahorro energético-; 
coordinación de modos de transporte; los sujetos y sus responsabilidades; los nue-
vos sistemas de contratación y concesionales; la participación público/privada,... 
en definitiva, una actualización en todos los órdenes de la legislación básica de 
obras públicas, como se ha hecho en otros sectores; por ejemplo, entre otras, con 
la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación.

III.5.2.    Normativa técnica sobre obras públicas y medios auxiliares  
para su ejecución

Las administraciones públicas desarrollan una importante labor en materia de de-
sarrollo y actualización de la normativa técnica que rige el proyecto, la ejecución, 
el mantenimiento y la explotación de las obras públicas.

Esta tarea, especialmente significativa en el ámbito de la Administración General 
del Estado, permite materializar las inversiones en obras públicas con mayor efi-
cacia, economía, seguridad, sostenibilidad y transparencia.

Sin embargo, en ocasiones, se ponen de manifiesto determinadas lagunas, especial-
mente en la actualización de ciertas especificaciones técnicas y en su divulgación.

En concreto, este Consejo ha dictaminado algún caso en el que resultaba indispen-
sable una puesta al día de los manuales públicos en materia de costes de maqui-
naria de construcción (y en particular de tuneladoras) echando en falta normativa 
técnica específica en varias áreas de las obras públicas.
 
También deberían establecerse especificaciones técnicas sobre equipos de eleva-
ción y transporte de materiales dentro de las obras, especialmente de presas y 
puentes.
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Corresponde por tanto a las unidades administrativas especializadas, afrontar un 
análisis riguroso de las ausencias de especificaciones que han de cubrirse y realizar 
una completa actualización del elenco normativo en todos los campos de la inge-
niería civil, evitando la disparidad existente en este aspecto entre algunas materias, 
bastante actualizadas (carreteras, puertos, etc.) y otras más desfasadas (obras hi-
dráulicas, ingeniería de costas,...).

Tampoco puede este Consejo dejar de expresar su criterio de que las especificacio-
nes técnicas de la Administración General del Estado deben ser utilizadas (y en la 
práctica así es) de manera homogénea en todo el Estado.

III.5.3.    La selección de inversiones

En cualquier tiempo, pero más aún en momentos de restricciones presupuestarias 
como las actuales, surge la necesidad de analizar y reconsiderar el modelo de se-
lección de las actuaciones públicas en materia, fundamentalmente, de creación y 
explotación de infraestructuras.

Ni que decir tiene que este Consejo de Obras Públicas es partidario de incorporar 
en la práctica administrativa el análisis de la rentabilidad económica y social de los 
proyectos de inversión y las decisiones sobre su explotación, de manera que los 
órganos correspondientes cuenten con información suficiente antes de materializar 
la selección y priorización de los mismos y considera que el análisis coste-benefi-
cio de proyectos individuales es la metodología adecuada para valorar el impacto 
desde la perspectiva de la rentabilidad económica y social.

La metodología para la evaluación de las inversiones públicas y las decisiones so-
bre la explotación deberían contar con una sistemática homogénea aplicable a 
cualquier clase de infraestructura y partir de las mismas hipótesis macroeconómi-
cas a tener en cuenta (inflación prevista, tipos de interés, etc.). Tanto tal sistemá-
tica como las hipótesis deberían ser determinadas por la Administración para su 
publicación y posterior aplicación común.

Sobre esta base ha de precisarse que el sistema de evaluación de inversiones debe 
tener por objeto facilitar la toma de decisiones, independientemente de que la 
priorización del proceso de selección conduzca por motivos de otra índole (como 
la cohesión territorial y la corrección de desequilibrios) a clasificaciones que no 
atiendan únicamente a criterios de estricta rentabilidad económica.

Este criterio del Consejo de Obras Públicas (reiterado en sus últimas memorias 
anuales) ha sido, afortunadamente, recogido por el legislador, aunque únicamente 
en lo que se refiere a las carreteras y a las obras hidráulicas.
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En efecto, el artículo 15 de la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras, 
dice textualmente:

“Evaluación coste-beneficio, análisis multicriterio y viabilidad financiera.

1. Con carácter previo a la aprobación de cualquier estudio o proyecto en materia de ca-
rreteras que suponga una modificación significativa de la longitud de la Red de Carreteras 
del Estado o una variación sustancial de las características geométricas, técnicas o estruc-
turales de alguno de sus tramos, se deberá llevar a cabo un análisis coste-beneficio del 
mismo, en el que quede suficientemente acreditada la procedencia de su ejecución y la 
inexistencia de alternativas más económicas y eficientes, y que servirá para la priorización 
de la actuación en relación con el resto de actuaciones incluidas en el mismo programa.

2. Todos los programas que se desarrollen dentro de un mismo ámbito de actuación se 
someterán a análisis homogéneos de tipo multicriterio que permitan la priorización de ac-
tuaciones de naturaleza similar en el marco de los diferentes programas de actuación.

3. Siempre que el Ministerio de Fomento promueva la construcción de una nueva carrete-
ra o actuación susceptible de explotación diferenciada de la del resto de la red deberá es-
tudiarse, antes de la adopción del correspondiente acuerdo para su ejecución con cargo a 
financiación pública, la viabilidad o procedencia de su realización mediante sistemas de 
gestión indirecta, o colaboración público-privada o la existencia de soluciones alternativas 
de menor coste mediante el mejor aprovechamiento de las infraestructuras existentes.”

Una referencia a este tipo de evaluaciones figura, asimismo, en el artículo 46, apar-
tado 5 de la Ley 11/2005, de 22 de junio, por la que se modifica la Ley 10/2001, de 
5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional, en la que se añade un nuevo apartado 5 
en el artículo 46 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, con la siguiente redacción:

“5. Con carácter previo a la declaración del interés general de una obra hidráulica, debe-
rá elaborarse un informe que justifique su viabilidad económica, técnica, social y ambien-
tal, incluyendo un estudio específico sobre la recuperación de los costes. Se elaborará el 
mismo informe con carácter previo a la ejecución de las obras de interés general previstas 
en los apartados 1, 2 y 3. 

En ambos supuestos, los informes deberán ser revisados cada seis años en el caso de que 
las obras no se hubieran llevado a cabo. Los informes y sus revisiones periódicas se harán 
públicos”.

Finalmente hay que señalar que, en línea con lo que este Consejo propone, la 
Unión Europea tiene establecida la obligación del análisis coste-beneficio en los 
grandes proyectos de inversión con financiación europea, habiendo publicado una 
“Guía” al efecto, cuyos criterios resultan un modelo a seguir.
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IV   PERSONAL DEL CONSEJO

Durante el año 2017 el Consejo de Obras Públicas ha estado constituido por las  
personas que se relacionan a continuación.

PRESIDENTE

D. Manuel L. Martín Antón (hasta el 21 de octubre)

D. Jesús M. Solaguren-Beascoa Márquez (desde el 22 de octubre, en funciones)

SECCIÓN DE ASUNTOS GENERALES

Consejero-Presidente:

D. Alberto E. Pastor Alonso de Prado (hasta el 17 de enero)

D. José M. Majadas García (desde el 20 de febrero)

Consejeros: 

D. Jesús Penas Mazaira

D. Ángel Juanco García 

SECCIÓN TÉCNICA DE FOMENTO

Consejero-Presidente: 

D. Francisco J. Flores Montoya

Consejeros: 

D. Antonio Bonilla Iniesta (desde el 15 de febrero)

D. Esteban Marino Alonso (desde el 16 de marzo)

SECCIÓN TÉCNICA DE MEDIO AMBIENTE

Consejero-Presidente: 

D. Jesús M. Solaguren-Beascoa Márquez

Consejeros: 

D. Miguel J. Ramírez Sánchez-Rubio

D. Justo Mora Alonso-Muñoyerro (hasta el 31 de octubre)

Dña. Ester Fernández García-Obledo (desde el 6 de julio)
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CONSEJERO-SECRETARIO GENERAL

D. Miguel J. Ramírez Sánchez-Rubio

SECRETARIA DEL PRESIDENTE

Dña. Emilia del Pozo Moya

JEFES DE NEGOCIADO

Dña. Mónica Sánchez Martínez 

Dña. Beatriz García-Gutiérrez Serrano 

AYUDANTE DE GESTIÓN Y SERVICIOS COMUNES

D. Manuel Machota Peralta

CONDUCTOR

D. Luis de la Hoz Céspedes
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V  RESEÑA HISTÓRICA

La Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos, creada por Orden de 14 de abril 
de 1836, constituye el antecedente histórico más antiguo del Consejo de Obras Pú-
blicas. Dicha entidad asumió, de acuerdo con la citada disposición, las funciones 
consultivas e inspectoras de la dirección general que tuvo esa misma denominación 
hasta 1847, en que pasó a llamarse Dirección General de Obras Públicas.

Durante todo el siglo XIX hubo varias reformas en su reglamento, hasta que, por 
Real Decreto de 9 de agosto de 1900, se suprimió «la Junta Consultiva y fue creado 
el Consejo de Obras Públicas, fijando la composición y atribuciones del organismo y 
aprobando el Reglamento por el cual habrá de regirse». Mediante otro real decreto de 
la misma fecha se reorganiza el servicio general de Inspección de las Obras Públi-
cas y se aprueba su reglamento, según el cual los inspectores dependen directa-
mente del Director General de Obras Públicas y emiten informes de carácter uni-
personal.

La siguiente modificación normativa de importancia se produce con la promulgación 
del Real Decreto de 10 de octubre de 1902, que reorganiza el Consejo de Obras 
Públicas integrando en él las funciones atribuidas al recién creado Servicio General 
de la Inspección de Obras Públicas. Por Real Orden de 22 del mismo mes se aprue-
ba el reglamento del Consejo y de la Inspección de Obras Públicas en el que se es-
tablece la forma de funcionamiento y se definen tres secciones denominadas de 
Asuntos generales, de Vías de comunicación y de Aguas.

Nuevamente se produce una modificación impuesta a través del Real Decreto de 2 
de noviembre de 1906, por el que se crean «con carácter de permanencia y de subdivisión 
de servicios, las Inspecciones generales de Carreteras y Caminos Vecinales; de Ferrocarriles; 
de Obras Hidráulicas; y de Puertos y Servicios Marítimos», con lo que, de nuevo, se di-
vidían y separaban las funciones consultivas e inspectoras.

Por Real Decreto de 3 de mayo de 1907 se modifica el reglamento del Consejo para 
ampliar el número de vocales.

El Real Decreto de 20 de septiembre de 1919 aprueba con carácter provisional un  
nuevo reglamento del Consejo de Obras Públicas, en el que se modifica la forma de 
nombramiento de sus miembros para tratar de elegirlos de forma que ofrezcan las 
mayores garantías de competencia científica y profesional. Define cuatro secciones 
denominadas de Carreteras y Caminos Vecinales; de Ferrocarriles; de Puertos, Seña-
les Marítimas y Aguas Fluviales y de Asuntos Generales y Varios. 
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Por Real Decreto de 15 de marzo de 1922 se crea el Consejo Superior Ferroviario. 
En 1924 pasa a denominarse Consejo Superior de Ferrocarriles y se reorganiza por 
Real Decreto de 17 de diciembre de 1925. Entre sus vocales se incluyen no sólo 
representantes de la Administración sino también de las compañías concesionarias 
de ferrocarriles, de los usuarios e incluso uno en representación de los agentes y 
obreros ferroviarios. Se le encomiendan funciones consultivas de estudio y prepara-
ción de medidas para afrontar los graves problemas que en aquellos años aquejaban 
a ese sector.

Por Real Decreto de 25 de diciembre de 1925 se crea la Dirección General de Ferro-
carriles y Tranvías, separando, con ello, esta materia del resto de las competencias 
de la Dirección General de Obras Públicas.

Con los reales decretos de 6 de mayo de 1927, que aprueban el reglamento del Con-
sejo de Obras Públicas y el reglamento para el ejercicio de la inspección de los ser-
vicios de Obras Públicas, se atribuye al Consejo una mayor intervención inspectora 
que la prevenida en el reglamento provisional por el que se venía rigiendo y se 
simplifica «el funcionamiento consultivo de aquel Alto Cuerpo, reduciendo el número de 
asuntos que deban pasar a conocimiento del Pleno, mediante la constitución de un Comité 
permanente, al que corresponderá tal función». El Consejo pasa a depender de las dos 
direcciones generales, la de Obras Públicas y la de Ferrocarriles y Tranvías y a pesar 
de haberse creado el Consejo Superior de Ferrocarriles, mantiene competencias en 
esta materia. De acuerdo con este nuevo reglamento, se divide en cinco secciones: 
Carreteras, Ferrocarriles, Aguas terrestres, Puertos y Señales marítimas y Asuntos 
generales y personal. 

El Real Decreto Ley de 3 de noviembre de 1928, por el que se reorganizan los de-
partamentos ministeriales, crea el Ministerio de Economía Nacional al que se tras-
fieren las competencias en materia de agricultura, que hasta entonces dependían del 
Ministerio de Fomento. A este se incorporan, entre otras, las competencias sobre 
transportes por carretera, que hasta entonces tenía el Ministerio de la Gobernación 
y que quedan adscritas a la Dirección General ahora denominada de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera.
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Ilmo. Sr. D. Carlos Escolar y Aragón, presidente del 
Consejo de Obras Públicas entre 1941 y 1942

Por Decreto de 16 de diciembre de 1931, se crea el Ministerio de Obras Públicas que 
se estructura en enero de 1932 en tres direcciones generales –Caminos; Obras Hi-
dráulicas; y Ferrocarriles, tranvías y transportes mecánicos por carretera– a las que 
un año después se añade una cuarta –Puertos–. Por Orden de 16 de agosto de ese 
mismo año se reestructura la Dirección General de Obras Hidráulicas y se crea, de-
pendiendo de ella, el Consejo de Obras Hidráulicas. El Decreto de 9 febrero de 1933, 
decide la disolución del Consejo de Obras Públicas y la creación de los consejos de 
Carreteras y de Puertos, que, junto a los ya existentes de Ferrocarriles y de Obras 
Hidráulicas, asumen las funciones del anterior Consejo de Obras Públicas. Estos 
cuatro consejos quedan adscritos a cada una de las direcciones generales menciona-
das. Pero, casi inmediatamente, por Decreto de 30 de septiembre de 1933, «se crea 
una Junta Superior Consultiva de Obras Públicas» que «emitirá dictamen en los 
asuntos que afecten a dos o más servicios del ramo», manteniéndose los consejos 
existentes. Considerando que el Consejo Superior de Ferrocarriles no responde, ni 
por su constitución ni por el carácter y condiciones que le fueron asignados, a los 
fines consultivos y de inspección, se crea también en este mismo decreto el consejo 
consultivo de este ramo análogo al de las otras tres especialidades. 
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Por Decreto de 25 de abril de 1936 se disuelve la Junta Superior Consultiva de Obras 
Públicas y se crea, otra vez, el Consejo de Obras Públicas, que se divide nuevamen-
te en cinco secciones: Carreteras y Caminos Vecinales; Ferrocarriles y Transportes; 
Obras Hidráulicas; Puertos; y Personal y Asuntos Generales. Para su funcionamiento 
se aprueba por Decreto de 26 de junio de 1936, aunque con carácter provisional, un 
nuevo reglamento. 

El Decreto de 16 de agosto de 1939 reorganiza el Consejo de Obras Públicas y su 
reglamento es revisado por Orden del Ministerio de Obras Públicas, de 21 de no-
viembre de 1939. Con estas normas se detalla la composición y facultades del Con-
sejo, se mantienen las cinco secciones que ya existían, se delimitan las funciones 
consultivas y las inspectoras y se reorganizan las inspecciones regionales.

Por Decreto de 24 de enero de 1958, se reorganizan la Inspección de Obras Públicas 
y el Consejo de Obras Públicas, estableciendo definitivamente la separación entre 
las funciones inspectora y consultiva específicas que hasta el momento venían con-
centrándose en el Consejo de Obras Públicas y que, en lo sucesivo, pasan a compe-
ter a órganos diferentes. La Orden del Ministerio de Obras Públicas de 9 de febrero 
de 1958 aprueba un nuevo reglamento del Consejo de Obras Públicas.

El siguiente cambio importante tiene lugar a raíz del Real Decreto 754/1978, de 14 
de abril, por el que se reestructura el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, 
refundiendo el Consejo de Obras Públicas y el Consejo Superior de la Vivienda, con 

Ilmo. Sr. D. Vicente Valcárcel de Mesa, presidente del 
Consejo de Obras Públicas durante 1944
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lo que el nuevo órgano consultivo pasa a denominarse Consejo de Obras Públicas y 
Urbanismo. Su nuevo reglamento se aprueba por el Real Decreto 2829/1978, de 10 
de noviembre. Con esta reestructuración el Consejo se organiza en tres secciones: 
de Planes, Proyectos y Obras; de Conservación, Explotación y Concesiones; y de 
Tecnología y Organización.

Las reformas jurídicas administrativas de los últimos años (Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 14 de enero, cuyo ca-
pítulo II del Título II, regula el régimen de funcionamiento de los órganos colegia-
dos; el Real Decreto 758/1996, de 5 de mayo, de «Reestructuración de los 
Departamentos Ministeriales», que crea los ministerios de Fomento y de Medio Am-
biente; y la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado), han influido de forma determinante en el Con-
sejo de Obras Públicas, exigiendo su reorganización.

El mencionado Real Decreto 758/1996, al crear, como se ha dicho, los ministerios 
de Fomento y de Medio Ambiente, reparte las funciones atribuidas al Consejo de 
Obras Públicas y Urbanismo entre ambos departamentos. Por otra parte, el Real 
Decreto 1886/1996, de 2 de agosto, adscribe orgánicamente el Consejo al Ministerio 
de Fomento, a través de su subsecretaría, sin perjuicio de su dependencia funcional 
también del Ministerio de Medio Ambiente en la esfera de sus respectivas compe-
tencias (situación que se mantuvo hasta final de 2016) tras las reestructuraciones 
ministeriales a las que dan lugar el Real Decreto 452/2012, de 5 de marzo, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Fomento y el Real 
Decreto 401/2012, de 17 de febrero, en lo relativo al Departamento de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente).

La Ley 6/1997 desarrolla los principios recogidos en la Constitución de 1978 en los 
aspectos generales de la organización y el funcionamiento de la Administración Ge-
neral del Estado y, en particular, su Capítulo IV está dedicado a los órganos colegia-
dos, como es el caso del Consejo, y establece en sus disposiciones transitorias, la 
adaptación de los organismos de la Administración General del Estado a sus pres-
cripciones.

Por todo ello, hubo que adecuar el reglamento del Consejo de Obras Públicas y Ur-
banismo a las anteriormente citadas disposiciones legales, lo que se materializó con 
la aprobación de un nuevo reglamento, por Orden del Ministro de la Presidencia, de 
30 de septiembre de 1999, que, publicado en el B.O.E. del día 7 de octubre siguien-
te, modifica ligeramente el título de su denominación anterior para retomar el tradi-
cional y establece en su artículo 1.º: «El Consejo de Obras Públicas es el órgano colegia-
do superior, de carácter técnico, asesor y consultivo de los Ministerios de Fomento y de Medio 
Ambiente en materia de obras públicas relacionadas con la construcción, explotación, gestión 
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y conservación de sus infraestructuras, el dominio público vial, hidráulico y marítimo-terres-
tre, la vivienda y el urbanismo, los transportes terrestres y el medio ambiente... ».

En dicho reglamento, y para el cumplimiento de sus funciones, el nuevamente de-
nominado Consejo de Obras Públicas mantiene su carácter de órgano superior de 
tipo consultivo, y se constituye en tres secciones: de Asuntos Generales, Técnica de 
Fomento, y Técnica de Medio Ambiente, que responden a su régimen funcional, y 
una secretaría general. Esta reorganización viene justificada desde el principio de 
especialización, dado el carácter técnico del Consejo, en materias tan diversas y 
complejas como son las propias de los ministerios de Fomento y de Medio Ambien-
te, a los que sirve, y que precisan de un alto grado de conocimiento sobre cuestiones 
tan dispares como las reclamaciones patrimoniales; la aplicación de la normativa de 
contratación de las administraciones públicas; los procesos de ejecución, conserva-
ción, mantenimiento y explotación de las infraestructuras; los diferentes regímenes 
concesionales y de gestión de las distintas clases de servicios públicos sobre los que 
ambos ministerios desarrollan sus funciones; etc., y que constituyen las materias 
sobre las que el Consejo extiende su competencia.

El reglamento dispone la actuación del Consejo en pleno o en secciones.

A las funciones asesoras y consultivas, sobre el extenso ámbito en el que el Conse-
jo ya era competente, se añaden con el nuevo reglamento otras importantes activi-
dades, no consultivas, que se refieren a relaciones con organismos y entidades de 
derecho público o privado, nacionales o extranjeras, para la organización, asistencia 
o colaboración respecto de cualesquiera clase de seminarios y congresos, así como 
con referencia a la participación en la realización de estudios y todo tipo de forma-
ción en general. Es decir, el Consejo añade a su tradicional carácter de órgano con-
sultivo interno, una dimensión externa destinada a la transmisión de sus conoci-
mientos y experiencias a los diferentes sectores implicados, en particular mediante 
la impartición de cursos como los que se han detallado en el capítulo II de esta 
memoria.

La composición del Consejo queda constituida, a través del reglamento, por el pre-
sidente y un número de consejeros que, en total, será como mínimo de diez y como 
máximo de trece, entre los que se nombrarán tres presidentes de sección y un secre-
tario general. A los consejeros se les exige «una antigüedad mínima de quince años en 
Cuerpos y Escalas de la Administración General del Estado para cuyo ingreso se exija titu-
lación universitaria superior», como requisito que avale la experiencia y capacidad de 
los candidatos para estos puestos. 

La Orden comunicada de la Ministra de Fomento, de 25 de enero de 2005, regula la 
tramitación de los expedientes de solicitudes de indemnización por responsabilidad 
patrimonial de dicho departamento. La referida orden ha sido modificada posterior-
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mente y complementada por la Orden comunicada, de 26 de abril de 2006, por la 
que se establecen nuevas instrucciones para la tramitación de las reclamaciones de 
responsabilidad patrimonial. 

La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, fija el límite para que sea preceptivo el informe del Con-
sejo de Estado en 50.000 euros. Finalmente, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, en su capítulo II, Sección tercera, regula el 
funcionamiento de los órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.
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Este apartado de la memoria ofrece la relación histórica de los presidentes de la 
Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos y del Consejo de Obras Públicas, 
indicándose los períodos de su permanencia en el cargo.

Asimismo, se incluyen las biografías resumidas del Ilmo. Sr. D. Manuel Varela y  
Limia, tercer presidente de la Junta Consultiva (enmarcada en el contexto histórico 
de su época) y del Excmo. Sr. D. Manuel L. Martín Antón, presidente del Consejo de 
Obras Públicas, continuando con esta línea editorial, ya habitual, de la Memoria.

VI.1.  RELACIÓN DE PRESIDENTES DE LA JUNTA CONSULTIVA Y DEL CONSEJO 
        DE OBRAS PÚBLICAS

a) Presidentes de la Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos

1836 - 1840 José Agustín de Larramendi Muguruza
1840 - 1841 Francisco Javier Barra de la Juelva (interino)
1841 - 1841 Juan Subercase Krets (interino)
1841 - 1844 Pedro Miranda Pérez de la Mata
1844 - 1847 Manuel Varela y Limia
1847 - 1847 Mariano Roca de Togores Carrasco*
1847 - 1847 Nicomedes Pastor Díaz*
1847 - 1847 Antonio Ros de Olano*
1847 - 1847 Luis José Sartorius Tapia* (interino)
1847 - 1848 Juan Bravo Murillo*
1848 - 1849 Juan Bravo Murillo* (interino)
1849 - 1849 Trinidad Balboa* (interino)
1850 - 1850 Manuel Seijas Lozano*
1850 - 1851 Saturnino Calderón Collantes* 
1851 - 1851 Santiago Fernández Negrete*
1851 - 1851 Fermín Arteta Sesma*
1851 - 1852 Mariano Miguel de Reinoso Abril* 
1852 - 1852 Manuel Bertrán de Lis Rives* (interino)
1852 - 1853 Rafael Arístegui y Vélez de Guevara* (interino)
1853 - 1853 Antonio Benavides y Fernández de Navarrete* (interino)
1853 - 1853 Pablo Govantes y Fernández de Angulo* (interino)
1853 - 1853 Claudio Moyano Samaniego*
1853 - 1854 Agustín Esteban Collantes*
1854 - 1854 Miguel de Roda y Roda*
1854 - 1854 Francisco de Luján Miguel y Romero*
1854 - 1854 José Félix Allendesalazar Mazarredo* (interino)
1854 - 1855 Francisco de Luján Miguel y Romero*

VI   RELACIÓN Y GALERÍA DE PRESIDENTES
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1855 - 1856 Manuel Alonso Martínez*
1856 - 1856 Francisco de Luján Miguel y Romero*
1856 - 1856 Patricio de la Escosura Hevia* (interino)
1856 - 1856 José Manuel Collado Parada*
1856 - 1857 Claudio Moyano Samaniego*
1857 - 1857 Eugenio de Ochoa y Montel* (interino)
1857 - 1858 Pedro Salaverría y Charitu*
1858 - 1858 Ventura Díaz* (interino)
1858 - 1858 Joaquín Ignacio Mencos y Manso de Zúñiga*
1858 - 1861 Rafael de Bustos y Castilla*
1861 - 1861 José de Posada Herrera* (interino)
1861 - 1862 Antonio Aguilar Correa*
1862 - 1864 Pedro Cortijo Fuertes
1864 - 1871 Francisco Javier Barra y Gutiérrez
1872 - 1881 Carlos María de Castro y González
1881 - 1884 Jacobo González-Arnáu Elejalde
1884 - 1886 José Gómez Ortega
1886 - 1896 José Morer y Abril
1896 - 1900 José María Álvarez Núñez
1900 - 1900 Eduardo Saavedra Moragas

b) Vicepresidentes de la Junta Consultiva entre 1847 y 1862 1

1847 - 1850 Juan Subercase Krets
1850 - 1851 Fermín Arteta Sesma**
1851 - 1852 Juan Subercase Krets**
1852 - 1856 Juan Subercase Krets
1856 - 1860 José de Azas Llanderal-Valdés
1860 - 1862 Antonio Arriete y Porrata

c)  Presidentes del Consejo de Obras Públicas 2

1900 - 1902 Rogelio de Inchaurrandieta y Páez
1902 - 1907 Antonio Arévalo López de Herencia
1907 - 1909 Eduardo López Navarro
1909 - 1910 Luis Acosta García
1910 - 1911 Vito Ernesto Hoffmeyer Zubeldia
1911 - 1913 Enrique Gadea y Vilardebó
1913 - 1913 Mariano Carderera Ponzán

1 * El Presidente de la Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos lo era el ministro del ramo, por razón del cargo.
** El Vicepresidente de la Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos era el director general de Obras Públicas por 
razón del cargo.
2 *** El Consejo fue disuelto en febrero de 1933, al subdividirse en cuatro consejos adscritos a cada una de las direcciones 
generales creadas el año anterior y reunificado en septiembre del mismo año con la denominación transitoria de Junta Su-
perior Consultiva de Obras Públicas, aunque se mantuvieron los cuatro consejos, hasta abril de 1936 en que se integraron 
como secciones en un único consejo que, en esa fecha, recuperó su denominación tradicional.
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1913 - 1915 Juan Alonso Millán
1915 - 1916 Alfredo Álvarez-Cascos González
1916 - 1916 José Villanova Campos
1916 - 1918 Vicente Ruiz y Martínez
1918 - 1918 Luis Martí y Correa
1918 - 1919 Antonio Cruzado y Martínez
1919 - 1922 Nicolás de Orbe y Asencio
1922 - 1923 Guillermo Brockman Abárzuza
1924 - 1925 Alfredo Mendizábal y Martín
1925 - 1926 Antonio Fernández de Navarrete y Hurtado de Mendoza
1926 - 1929 Valeriano Perier y Megía
1929 - 1929 José Gaytán de Ayala
1929 - 1929 José Bores y Romero
1929 - 1931 Ricardo Boguerín de la Fuente
1931 - 1931 José Nicoláu Sabater
1931 - 1932 Manuel de la Torre Eguía
1932 - 1935 Ángel Gómez Díaz***
1935 - 1936 Juan Pérez San Millán y Miguel Polo***
1939 - 1940 José Rodríguez de Rivera
1940 - 1941 Luis Moya Idígoras
1941 - 1941 Diego Mayoral Estrimiana
1941 - 1942 Carlos Escolar y Aragón
1942 - 1943 José María Royo Villanova
1943 - 1944 Francisco Durán Walkingham
1944 - 1944 Vicente Valcárcel de Mesa
1945 - 1945 Pedro Matos Massieu
1945 - 1945 Francisco Godínez García
1945 - 1946 Ignacio Merello Llasera
1946 - 1946 José Delgado Brackembury
1946 - 1947 Luis Camiña Beraza
1947 - 1947 José María Jáuregui Anglada
1947 - 1947 Juan Barceló Marcó
1948 - 1948 Domingo Mendizábal Fernández
1948 - 1948 Fausto Elío Torres
1948 - 1951 Manuel Lorenzo Pardo
1951 - 1951 Manuel M.ª Arrillaga y López-Puigcerver
1951 - 1953 Juan Campos Estrems
1954 - 1954 Antonio Ballesteros Fernández
1954 - 1954 José María Torroja Miret
1954 - 1955 Fernando Casariego Terrero
1955 - 1956 Francisco Ruiz y López
1956 - 1956 Federico Turell Boladeres
1956 - 1957 Wifredo Delclós Lardón
1957 - 1957 Enrique Molezún Núñez
1957 - 1958 Juan María Sans Bosch
1958 - 1958 Juan Bustamante Martínez
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1958 - 1959 José Rodríguez Carracido y Coumes-Gay
1959 - 1961 José Valenti de Dorda
1961 - 1962 Rafael Montiel Balanzat
1962 - 1964 Pedro Benito Borrachina
1964 - 1966 Pedro José Lucia Ordóñez
1966 - 1966 Leonardo García Ovies
1966 - 1966 Evaristo de la Riva González
1966 - 1966 Rafael Silvela Tordesillas
1966 - 1966 Gabriel Roca Garcías
1966 - 1967 Augusto Krahe Herrero
1967 - 1968 José Méndez y Rodríguez Acosta
1968 - 1968 Florentino Briones Blanco
1968 - 1968 Rafael de la Villa y Calzadilla
1968 - 1969 Francisco Ayuso Ayuso
1969 - 1970 Juan B. Varela Fernández
1970 - 1970 José Enrique Paz Maroto
1970 - 1970 Tomás Fernández Casado
1970 - 1971 Enrique Martínez Tourné
1971 - 1972 Felipe Garre Comas
1972 - 1972 Eugenio Trueba Aguirre
1972 - 1972 Casimiro Juanes Díaz-Santos
1972 - 1973 Alfonso García Frías
1973 - 1973 Rafael Juanes Díaz-Santos
1973 - 1975 Domingo Díaz-Ambrona y Moreno
1975 - 1976 Luis Krahe Herrero
1976 - 1977 Manuel Moya Blanco
1977 - 1977 Emilio Miranda Lafuente
1977 - 1978 Casto Nogales Olano
1978 - 1978 Rafael Ureña Civera
1978 - 1984 Carlos Benito Hernández
1984 - 1985 Jaime Badillo Díez
1985 - 1985 Rodrigo Baeza Seco
1985 - 1992 Félix Costales Suárez-Llanos
1992 - 1995 Antonio Vallejo Acevedo (en funciones)
1995 - 1996 Luis de Cossío Blanco (en funciones)
1996 - 1999 Luis de Cossío Blanco
1999 - 2000 Fernando José Cascales Moreno
2000 - 2001 José de la Torre Sanz (en funciones)
2001 - 2004 José María Vizcayno Muñoz
2004 - 2004 José de la Torre Sanz (en funciones)
2004 - 2017 Manuel L. Martín Antón
2017 - 2018 Jesús M.ª Solaguren-Beascoa Márquez (en funciones)
2018 - Jesús M.ª Solaguren-Beascoa Márquez
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El que fue tercer director general de Caminos, Canales y Puertos y, con ello, tercer 
presidente de la Junta Consultiva de esa Dirección General, Manuel Varela Limia, 
nació el 17 de agosto de 1796 en Malpica de Bergantiños, villa situada en la deno-
minada “Costa da Morte”, entonces perteneciente a la provincia de Santiago, una de 
las siete provincias en las que estaba dividido el Reino de Galicia.

Era el menor de los tres hijos de los hidalgos de Malpica, propietarios del Pazo de 
los Limia. Su padre falleció cuando Manuel tenía 4 años y su madre cuando tenía 
14, por lo quedó a cargo de su hermano mayor, Ramón. 

Estudió humanidades básicas desde niño en Santiago. En 1808, cuando Manuel con-
taba con 12 años de edad, se inició la Guerra de la Independencia. A principios de 
1809, el ejército de Napoleón, al mando de los mariscales Soult y Ney, derrotó a las 
fuerzas anglo-españoles en la batalla de Elviña, en las proximidades de La Coruña, 
obligando a la retirada de todo el ejército inglés mandado por el General Moore, que 
pereció mientras cubría la evacuación de sus hombres. Tras ello los franceses toma-
ron sin dificultad la ciudad de Santiago, sembrando el caos. 

Ante ello, las juntas locales gallegas consiguieron reorganizar un ejército que, tras 
varias victorias menores, derrotó definitivamente a los ejércitos franceses en la ba-
talla de Pontesanpaio, entre los días 7 y 9 de junio de 1809, liberando a toda Galicia 
de la ocupación, mientras el resto de España todavía permanecía en guerra. Con ello, 
el joven Manuel pudo continuar sus estudios. El 13 de diciembre de 1811, a los 15 
años, ingresó como cadete en el Colegio Militar de Santiago, que entonces ocupaba 
el palacio de Fonseca.

VI.2  GALERÍA DE PRESIDENTES DEL CONSEJO DE OBRAS PÚBLICAS

ILMO. SR. D. MANUEL VARELA LIMIA

Claustro del Palacio de Fonseca en 
Santiago de Compostela.
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El colegio militar estaba dirigido por el teniente coronel de ingenieros Francisco Se-
rrallach y Ribas. Manuel destacó como estudiante, obteniendo siempre las mejores 
calificaciones y, siendo aún alumno, llegó a impartir clases de matemáticas. En esa 
época había en el colegio ilustres profesores como el geógrafo Domingo Fontán que 
ejerció allí como profesor de francés e inglés.

El 11 de agosto de 1814, a los 18 años, tras superar el examen de ingreso, Manuel 
Varela fue promovido a subteniente de ingenieros, con lo que prosiguió sus estudios 
en la Academia Militar de Ingenieros. Esta Academia había sido fundada por la Or-
denanza del Real Cuerpo de Ingenieros, promulgada por Carlos IV en el año 1803. 
Inició sus clases en septiembre de ese año en Alcalá de Henares. Durante la guerra, 
tras varios intentos fallidos de encontrarle una nueva ubicación, consiguió proseguir 
su actividad en la isla de León, en Cádiz, gracias a la labor del coronel de artillería 
Mariano Gil de Bernabé, que preparó personalmente a tres promociones de alum-
nos, los denominados “gilitos”, quienes, al acabar la guerra, continuaron sus estudios 
nuevamente en Alcalá de Henares. Manuel Varela se unió en Alcalá a la tercera y 
última promoción de los “gilitos” finalizando los estudios a los 19 años con el nú-
mero 5 de su promoción.

El 29 de mayo de 1815 fue ascendido a teniente de Ingenieros y destinado a la Su-
binspección de Ingenieros de Cataluña, a las inmediatas órdenes del subinspector. 
El capitán general del entonces Principado era el general Castaños, duque de Bailén, 
cuyo secretario era el entonces coronel Antonio Remón Zarco del Valle y Huet, con 
el que inició una fructífera relación que duraría toda su vida. 

El 15 de febrero de 1819 el teniente Varela fue destinado al ejército expedicionario 
de ultramar, que se estaba organizando para tratar de sofocar los movimientos inde-
pendentistas que se estaban produciendo en los territorios americanos. Por ello se 
trasladó a Puerto Real, en la provincia de Cádiz, donde fue nombrado ayudante de 
campo del comandante general de Ingenieros de aquel ejército, que incluía un bata-
llón de zapadores.

Esta unidad debería embarcar en Cádiz, pero nunca llegaría a partir, pues el 1 de 
enero de 1820 se produjo la sublevación del entonces comandante primero Rafael 
de Riego que, al frente de las tropas acantonadas en Las Cabezas de San Juan (Sevi-
lla) proclamó la Constitución y detuvo al general jefe de aquel cuerpo expediciona-
rio. Se inició así el denominado trienio constitucional en el que se fueron sucedien-
do los nombramientos de ministros de la Guerra, uno de los cuales fue el general 
Zarco del Valle, que desempeñó el cargo durante sólo siete días.

En agosto de 1821, el teniente Varela fue destinado a la Comisión de Jefes y Oficia-
les que se estableció en Madrid a las inmediatas órdenes del ministro de la Guerra 
y el 17 de marzo de 1823 fue ascendido a capitán 2° de Ingenieros. En abril de 1823 
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se desplazó a Cádiz con la Junta General de Inspectores, replegándose ante el avan-
ce de los “Cien Mil Hijos de San Luis”, y el 1 de mayo siguiente fue ascendido a 
capitán 1°, cuando contaba con 26 años de edad.

Allí participó en la defensa de la Isla de León y en la batalla final entre las fuerzas 
franco-españolas comandas por el Duque de Angulema y los constitucionalistas –la 
Batalla del Trocadero– enclave fortificado que dominaba la bahía de Cádiz. El capi-
tán 1° Varela realizó varios trabajos facultativos de fortificaciones y otras operativas 
de riesgo durante aquella batalla.

Tras la derrota del Trocadero, Cádiz fue bombardeada continuamente durante tres 
semanas hasta que fue forzada a capitular el 23 de septiembre de 1823. Fernando 
VII fue restaurado en el trono absolutista, poniendo fin al trienio constitucional. 
Manuel Varela fue confinado en la ciudad de San Fernando con licencia indefinida, 
pero aprovechó para realizar, a su costa, trabajos geodésicos y topográficos para 
levantar un plano de la isla gaditana y sus inmediaciones, consiguiendo así mejorar 
su situación al reconocerle el mérito de su trabajo, tanto el gobierno francés como 
el español. 

Entre tanto Zarco del Valle, al caer el régimen constitucional fue confinado en Bur-
gos y despojado de su ascenso a mariscal de campo. Antes de haberse terminado el 
expediente de su purificación, Manuel Varela ya fue nombrado comandante de in-
genieros de la Isla de León y después, en agosto de 1826, destinado a la plaza de 
Ceuta, donde fue ingeniero del detall a las órdenes del coronel comandante de la 

Cuadro de la batalla del Trocadero
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plaza, Mariano Carrillo de Albornoz, el que había sido su profesor en 1815 en Alca-
lá de Henares y que luego sería mariscal de campo. Con él desempeñó una comisión 
para negociar con el Bajá de Tánger que los musulmanes retirasen las considerables 
fuerzas con las que habían ocupado parte del territorio español. Allí Manuel Varela 
también redactó una interesante memoria militar sobre la plaza de Ceuta con bellas 
láminas ilustrativas.

En 1830 Fernando VII promulgó la “Pragmática Sanción” para que su hija pudiera 
reinar. En junio de ese año Varela Limia fue elegido para formar parte de los obser-
vadores militares que acompañaron a los franceses en su primera y fácil conquista 
colonial sobre Argelia pero, finalmente, ese destino no llegó a tener efecto al recibir-
se orden de que se nombrase un solo jefe del arma.

En 1832, ante el movimiento carlista, la regente María Cristina se acercó a los libe-
rales. Manuel Varela se reincorporó a la dirección de Ingenieros de Andalucía y, el 2 
de febrero de 1832, regresó a Madrid para ser secretario de la Junta Superior Facul-
tativa establecida a las órdenes inmediatas del Ingeniero General. Antes de tomar 
posesión, fue secretario de la inspección extraordinaria que se pasó entonces a los 
cuerpos del ejército de Galicia, por lo que se le recompensó con el empleo de tenien-
te coronel de infantería el 10 de julio de 1833.

Tras la muerte de Fernando VII, se le devolvió el empleo de mariscal de campo a 
Zarco del Valle, en octubre de 1833, y se le nombró de nuevo ministro de la Guerra. 
El 10 de abril de 1835, Manuel Varela fue ascendido a coronel de infantería y acom-
pañó al ministro de la Guerra, General Jerónimo Valdés, al ejército del Norte, en 
donde en la guerra carlista participó en la expedición de las Amézcuas, sufriendo 
después, el 22 de abril de 1835, la derrota de los partidarios de María Cristina en la 
batalla de Artaza. Manuel Varela intervino en todas las conferencias posteriores y 
en todos los trámites para la celebración del llamado “Convenio de Lord Elliot” que, 
gracias al intercambio de prisioneros, salvó del fusilamiento a los capturados por 
Zumalacárregui en Artaza.

El 10 de abril de 1835 fue ascendido a coronel de infantería y nombrado oficial ma-
yor en septiembre de 1836 y, como tal, desempeñó varias veces interinamente la 
Subsecretaría. Representó al Ministerio de la Guerra en la comisión mixta encargada 
de proponer la nueva división territorial que en gran parte llega hasta nuestros días. 
En 1837 fue designado para establecer una comisión mixta que debería entender en 
los proyectos de caminos y obras públicas que se hubiesen de ejecutar en las zonas 
inmediatas a las costas y fronteras. Finalmente, durante su permanencia en la Secre-
taría del Ministerio de la Guerra, se le nombró delegado del gobierno para sostener 
en las comisiones de las Cortes los presupuestos y las otras leyes militares.
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Por estos servicios, fue ascendido con 43 años a brigadier el 7 de noviembre de 
1839, ascenso motivado por el ministro Isidro Alaix, que dejó firmada una exposi-
ción a S.M. en que detallaba sus méritos y servicios, suplicando el ascenso, que fir-
mó su sucesor.

Acompañó en 1840 al ministro de la Guerra, Conde de Clonard, en el viaje que la 
Corte hizo a Barcelona. Allí el conde dimitió, por oposición a la interrupción de la 
Ley de Ayuntamientos, siendo nombrado Varela Limia ministro interino, cargo que 
desempeño en las circunstancias críticas que allí se presentaron, conduciéndose de 
la manera más leal y más hábil en la transición del gobierno moderado hacia la re-
gencia progresista de Espartero.

Declarado cesante en noviembre de 1840, permaneció en esta situación durante la 
regencia de Espartero hasta que tras la mayoría de edad de la Reina Isabel se inició 
la década moderada (1844-1854). Finalizada la regencia, cuando los moderados re-
tomaron el poder con Ramón María Narváez, en enero de 1844, fue nombrado di-
rector general de Caminos, Canales y Puertos.

Esta dirección general se ocupaba también de los faros y en esos años se le enco-
mendaron también los telégrafos. Tras muchos intentos fallidos y pequeñas expe-
riencias locales, surgió por fin el arranque de una verdadera red nacional de telegra-
fía óptica en España. Recién nombrado director general de Caminos, dirigió a todos 

Retrato de Manuel Varela Limia con uniforme de brigadier
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los ingenieros jefes de los distritos una tajante circular en la que se exponían las lí-
neas generales de la red telegráfica que iba a implantar. Se fijaban en ella las tres 
primeras líneas (Irún, Barcelona y Cádiz) y se encargaba a los ingenieros el recono-
cimiento del terreno previo a los replanteos.

Coordinó al detalle con el Ministerio de la Gobernación y los jefes políticos de las 
provincias todo lo referente a la seguridad, permisos y utilización de las fincas y 
propiedades necesarias para semejante infraestructura, que constaba de 196 torres. 
Simultáneamente convocó el concurso para escoger el sistema telegráfico a emplear, 
el cual consiguió también se resolviese en corto plazo. Manuel Varela conocía bien 
al coronel José María Mathé y tuvo la feliz idea de confiar al propio autor del pro-
yecto ganador su puesta en marcha. Como director general de Caminos le designó 
para la instalación de la línea Madrid-Irún, bajo su supervisión.

En junio de 1845 ya se aprobaron los presupuestos y los planos de las torres de la 
línea de Irún y la contratación de los cuatro primeros sargentos recién licenciados 
del ejército para iniciar las prácticas en las torres. Por Real Decreto de 5 de agosto, 
se aprobó el Reglamento del Servicio. El 11 del mismo mes se propuso la contrata-
ción de los primeros oficiales que habían de encabezar la organización y el 1 de 
septiembre la de los torreros.

A pesar de la inestabilidad del momento todo lo organizó con anticipación y detalle, 
incluida la escuela donde realizar las prácticas y los sueldos de los alumnos aspiran-
tes. A partir de junio de 1845, se puede decir que Mathé, dirigido por Manuel Vare-
la, no paró de viajar para intervenir personalmente en la determinación de los luga-
res de emplazamiento de las torres y resolver, sobre el terreno, los mil problemas 
que se planteaban.

El 18 de febrero de 1847, se creó el Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras 
Públicas, desgajándose las competencias en esas materias del Ministerio de la Go-
bernación. Ese mismo día, el nuevo ministro, Mariano Roca de Togores, aceptó la 
renuncia de Manuel Varela al cargo de director general de Caminos, Canales y Puer-
tos y nombró a José García Otero como director general de Obras Públicas, nueva 
denominación que adquirió esa dirección general que habría de mantenerse hasta 
enero de 1932. 

Tras su renuncia a dicho cargo, formó parte de la Junta de Revisión y Reforma de 
las Ordenanzas del Ejército, donde desarrolló una destacada labor de redacción. 
También reanudó unos trabajos que ya había iniciado años atrás sobre la historia del 
Cuerpo de Ingenieros, centrándose en la figura del teniente general Pedro de Lucuze 
y Ponce, ilustre ingeniero militar, que había sido director de la Real Academia Mili-
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tar de Matemáticas y Fortificaciones de Barcelona entre 1736 y 1779 y que logró 
finalizar antes de su muerte ocurrida el 9 de noviembre de 1853. Su hoja de servi-
cios, completada hasta el 31 de diciembre del año anterior acredita un total de 41 
años y 18 días de servicio.

Carátula de la hoja de servicios del brigadier Manuel Varela Límia
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Manuel Luis Martín Antón, segundo de los cuatro hijos de José y Teresa, nació en 
Zamora, el 22 de octubre de 1947. A los cinco años se traslada a Ceuta, al ser 
destinado su padre como delegado de trabajo y asesor de la Alta Comisaría de 
España en Marruecos. Estudia el bachillerato en los agustinos y, tras el preuniver-
sitario, en 1964 ingresa en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos de Madrid.

Comienza su vida profesional en Agromán, Empresa Constructora, S.A. como jefe 
de obras de la presa comúnmente conocida como “El Chorro”, en Málaga. En 1977 
abandona Agromán y regresa a Madrid, como proyectista y consultor para Urba-
nismo y Tráfico, S.L. e interviniendo en varias urbanizaciones madrileñas. Además, 
es contratado, como funcionario interino, en el Ministerio de Obras Públicas, co-
menzando su carrera administrativa, como jefe del negociado de Normas de Ma-
teriales de Construcción.

En 1980 ingresa por oposición en el Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos del Estado, siendo nombrado jefe del gabinete de Informes Económicos, 
cargo que ejerce hasta 1984, participando en la elaboración de metodologías para 
la evaluación de proyectos de inversión de obras públicas.

EXCMO. SR. D. MANUEL L. MARTÍN ANTÓN
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En 1984 es destinado en la Dirección General de Presupuestos del Ministerio de 
Economía y Hacienda, siendo director de programa, consejero técnico, analista 
presupuestario y, finalmente, subdirector general adjunto, contribuyendo a la im-
plantación de los presupuestos por programas y objetivos. Viaja por el territorio 
nacional divulgando esta metodología y dando clases en la Escuela de Hacienda 
Pública.

En 1988 regresa al, entonces, Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, siendo 
nombrado subdirector general de Normativa y Estudios Técnicos y Análisis Econó-
mico, donde permanece hasta 1999. Desarrolla una intensa labor en la reglamen-
tación técnica de la construcción, presidiendo diversos comités técnicos del hormi-
gón, cemento, forjados, tuberías, etc. Es nombrado representante de España en el 
Comité Permanente de la Construcción de la Unión Europea, presidiendo el Co-
mité técnico de Normalización CTN-140 “Eurocódigos estructurales” y, en recono-
cimiento a su labor, la Asociación Científico-técnica del hormigón estructural le 
nombra miembro de honor. En esos años interviene en las evaluaciones para el 
reconocimiento de títulos de enseñanza superior de estados miembros de la Unión 
Europea, presidiendo diversas comisiones que afectan a profesiones relacionadas 
con el Ministerio de Fomento. Asimismo, representa al Departamento en la Junta 
Consultiva de Contratación Administrativa y en otras comisiones relevantes. Im-
parte conferencias por toda España y publica numerosos artículos, siendo miembro 
del comité de redacción de la revista del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
y director de la revista “Estudios de Construcción, Transportes y Comunicaciones”. 
Además, es consejero de la sociedad estatal Inmobiliaria de Promociones y Arrien-
dos, S.A. (IMPROASA).

En 1999, el rey Juan Carlos I le concede la encomienda de la Orden del Mérito 
Civil y el Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos le otorga la meda-
lla al mérito profesional. 

Ese año es nombrado director general del Centro de Estudios y Experimentación 
de Obras Públicas (CEDEX) donde permanece hasta mediados de 2004. Las exce-
lentes instalaciones existentes al llegar, se potencian inaugurando otras singulares 
(simulador de maniobra de buques, célula para ensayos 1:1 de secciones ferrovia-
rias, máquina universal dinámica de 10.000 kN, laboratorio de interoperabilidad 
ferroviaria, etc.). Establece numerosas colaboraciones nacionales e internacionales, 
organizando, entre otros, el XI Congreso mundial del Agua en Madrid. Además es 
consejero de “Puertos del Estado”, del CSIC y miembro del Consejo General de la 
Ciencia y la Tecnología, del Nacional del Clima, del Instituto Geológico y Minero, 
del Canal de Experiencias Hidrodinámicas de El Pardo y de varios foros europeos 
en el campo de las carreteras y del agua, entre otros.
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En la docencia dirige la escuela de Formación técnica de los ministerios de Fomen-
to y de Medio Ambiente y pertenece al comité de dirección del Máster en Hidro-
logía subterránea y de la revista “Ambienta”. Publica numerosos artículos técnicos. 
Es nombrado colegiado de honor del colegio de Ingenieros Agrónomos, por su 
labor en el Plan Nacional de Regadíos y, en 2003, es galardonado con la medalla 
del tricentenario de la ciudad de San Petersburgo, por su contribución a las rela-
ciones hispano-rusas y a la exaltación de la figura de Agustín de Betancourt, nexo 
de unión excepcional entre ambos países. 

En 2004 es nombrado presidente del Consejo de Obras Públicas, cargo en el que 
permanecerá trece años, hasta su jubilación. Durante esta última etapa, preside los 
tribunales de las pruebas selectivas para el acceso al Cuerpo de Ingenieros de Ca-
minos, Canales y Puertos del Estado.

En 2008, el Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos le otorga la me-
dalla de honor y, en 2013, es galardonado por el rey Juan Carlos I con la enco-
mienda de la Real Orden de Isabel la Católica. En el año 2017, Felipe VI le impo-
ne la encomienda de número de la Orden del Mérito Civil.

El 22 de octubre de 2017 se jubila como funcionario, al cumplir la edad máxima 
reglamentaria, setenta años. No obstante, el 24 de noviembre, el ministro de Fo-
mento, Íñigo de la Serna, le nombra presidente del Consejo Asesor de Fomento, 
órgano constituido por expertos independientes que, entre otras funciones, realiza 
una evaluación de los grandes proyectos y planes de infraestructuras para optimi-
zar la selección de las inversiones públicas.

Manuel Martín Antón está casado con Carmen Luengo Asensio y tiene dos hijos: 
María y Luis.
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VII   REGLAMENTACIÓN DEL CONSEJO

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

ORDEN de 30 de septiembre de 1999 por la que se 
aprueba el Reglamento del Consejo de Obras Públicas 
(B.O.E. de 7 de octubre).

El Consejo de Obras Públicas y Urbanismo fue 
creado por el artículo 66 del Real Decreto 754/1978, 
de 14 de abril, de organización del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, dependiendo directa-
mente del titular del Departamento y refundiéndose 
en el mismo los anteriores Consejo de Obras Públicas 
y Consejo de la Vivienda. Los sucesivos cambios en la 
organización departamental en el período comprendi-
do entre 1985 y el momento presente, produjeron la 
sucesiva adscripción del Consejo a los Ministerios de 
Obras Públicas y Transportes (1991), Obras Públicas, 
Transportes y Medio Ambiente (1993) y últimamente, 
al Ministerio de Fomento.

La creación del Ministerio de Medio Ambiente a 
partir, básicamente, de las competencias en la mate-
ria que ostentaba el entonces Ministerio de Obras 
Públicas, Transportes y Medio Ambiente, motivó 
que la disposición adicional tercera del Real Decreto 
1886/1996, de 2 de agosto, de estructura orgánica 
básica del Ministerio de Fomento, determinara la 
adscripción orgánica del Consejo de Obras Públicas 
y Urbanismo al Ministerio de Fomento, a través de 
la Subsecretaría, sin perjuicio de su dependencia fun-
cional de los Ministerios de Fomento y de Medio 
Ambiente en la esfera de sus respectivas compe- 
tencias.

La presente Orden que se dicta en desarrollo del 
mencionado Real Decreto, procede a la redefinición de 
las competencias y estructura orgánica del Consejo, 
conforme a las necesidades actuales, adaptándolas pre-
cisamente a esa doble dependencia funcional de los 
Ministerios de Fomento y Medio Ambiente. En este 
sentido el Consejo, conservando como nota sustantiva 
determinante su carácter técnico, constará de tres sec-
ciones destinadas, respectivamente, a atender aquellas 
cuestiones técnicas privativas de los dos departamentos 
citados y una tercera, de carácter horizontal, que cono-
cerá e informará en aquellas materias cuya naturaleza 
presente un carácter neutro, al no resultar caracteriza-
das por la presencia de elementos sectoriales.

El nuevo Reglamento orgánico, por tanto, que se 
aprueba respeta los principios de organización de la 
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcio-
namiento de la Administración General del Estado, y 
adapta el funcionamiento del Consejo a lo previsto 
tanto en la citada Ley como en la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado 4 del artículo 40 de la Ley 6/1997, a 
propuesta de los Ministros de Fomento y Medio Am-
biente y previa aprobación del Ministro de Adminis-
traciones Públicas, he resuelto:

Artículo único

El Consejo de Obras Públicas y Urbanismo, con la 
nueva denominación de Consejo de Obras Públicas, se 
regirá por el Reglamento que se aprueba como anexo 
a la presente Orden.

Disposición adicional

La aprobación de la presente Orden, la reestructu-
ración del Consejo de Obras Públicas y la adaptación 
orgánica de las restantes unidades previstas no podrán 
originar aumento del gasto público.

Disposición derogatoria

Queda derogado el Real Decreto 2829/1978, de 
10 de noviembre, por el que se aprobó el Reglamento 
para el funcionamiento del Consejo de Obras Públicas 
y Urbanismo.

Disposición final

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 30 de septiembre de 1999.

Álvarez-CasCos FernÁndez

Excmos. Sres. Ministros de Fomento y Medio  
Ambiente.
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A N E X O

Reglamento del Consejo de Obras Públicas

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Naturaleza del Consejo

El Consejo de Obras Públicas es el órgano colegia-
do superior, de carácter técnico, asesor y consultivo de 
los Ministerios de Fomento y de Medio Ambiente en 
materia de obras públicas relacionadas con la cons-
trucción, explotación, gestión y conservación de sus 
infraestructuras, el dominio público vial, hidráulico y 
marítimo-terrestre, la vivienda y el urbanismo, los 
transportes terrestres y el medio ambiente, todo ello 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.

Artículo 2. Adscripción

El Consejo de Obras Públicas está adscrito orgáni-
camente al Ministerio de Fomento, a través de la Sub-
secretaría, sin perjuicio de su dependencia funcional 
de los Ministerios de Fomento y de Medio Ambiente 
en la esfera de sus respectivas competencias.

Artículo 3. Funciones

1. El Consejo de Obras Públicas ejerce su fun-
ción asesora y consultiva mediante la emisión de dic-
támenes en aquellos asuntos en que sea requerido por 
los órganos superiores y directivos de ambos Departa-
mentos, sobre materias propias de la competencia de 
los mismos.

2. El Consejo podrá también desarrollar, además 
de la función asesora y consultiva, cuantas actividades 
se refieran a relaciones con organismos y entidades de 
Derecho público o privado, nacionales o extranjeras, 
para la organización, asistencia y colaboración respec-
to de cualesquiera clase de seminarios y congresos, así 
como participar en la realización de estudios y toda 
clase de formación en general, todo ello relacionado 
con el ámbito de sus competencias materiales.

Artículo 4. Competencias

1. El Consejo de Obras Públicas podrá ser con-
sultado y emitir informe sobre cualesquiera materias 
de la competencia de los Ministerios de Fomento y 
de Medio Ambiente indicadas en el artículo 1, y, es-
pecialmente, en los siguientes casos:

a) Proyectos de Ley y de los Reglamentos para la 
aplicación de las mismas, así como sus modificaciones.

b) Pliegos generales de prescripciones técnicas, 
administrativas, instrucciones, normas y Reglamen-
tos Técnicos que hayan de ser de aplicación general 
en el ámbito de las actividades de uno o de ambos 
Departamentos o de cualesquiera centros directivos 
dependientes de los mismos.

c) Planes y proyectos de carácter general, refe-
rentes a ordenación territorial, infraestructura, recur-
sos hídricos, vivienda, urbanismo, transportes terres-
tres y medio ambiente.

d ) Planes, anteproyectos, proyectos, ejecución y 
explotación y conservación de infraestructuras ferro-
viarias, viarias, portuarias e hidráulicas, así como ac-
tuaciones en las costas, vivienda y urbanismo y medio 
ambiente.

e) Anteproyectos y proyectos de obras e insta-
laciones de interés general por sus características 
técnicas, su trascendencia social o económica o por 
la cuantía de sus presupuestos, así como sus modi-
ficaciones sustanciales de orden técnico o econó-
mico.

f ) Cualesquiera clase de cuestiones relaciona-
das con la contratación pública en general, bien de 
obras y servicios públicos, o bien de toda clase de 
estudios y asistencias técnicas, siempre que concu-
rran especiales razones que, a juicio de los Centros 
directivos competentes, justifiquen la consulta del 
Consejo.

g) Determinación, protección y gestión del do-
minio público vial, hidráulico y marítimo-terrestre.

h) Expedientes de otorgamiento y caducidad o 
revocación de concesiones y autorizaciones de desta-
cada importancia, y, en especial, de aquellos que se 
refieran a la gestión y explotación de servicios públi-
cos y del dominio público.

i ) Expedientes sancionadores en los que, a juicio 
del Centro directivo competente, concurran especiales 
razones que justifiquen la consulta del Consejo.

j ) Asuntos de los Departamentos de Fomento y 
de Medio Ambiente que se sometan al dictamen del 
Consejo de Estado, con excepción de aquellos en los 
que se susciten exclusivamente cuestiones estricta-
mente jurídicas.

k) Expedientes en los que los informes emitidos 
por las unidades administrativas competentes de un 
Departamento resulten contradictorios en relación con 
la misma cuestión o materia.

l ) Asuntos o expedientes en que por razones téc-
nicas y circunstancias debidamente motivadas lo esti-
men conveniente los órganos superiores o directivos 
de los Ministerios de Fomento y de Medio Ambiente.

2. La consulta al Consejo de Obras Públicas no 
será preceptiva, salvo en los supuestos en los que así 
se decida por los Ministerios de Fomento o Medio 
Ambiente, en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias.

3. En ningún caso el informe o dictamen del 
Consejo de Obras Públicas será vinculante.

CAPÍTULO II

De los órganos del Consejo

Artículo 5. Estructura orgánica

El Consejo de Obras Públicas está constituido por 
los siguientes órganos:

a) El Presidente.
b) El Pleno.
c) Las Secciones.
d) El Secretario general.
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Artículo 6. Designación del Presidente

El nombramiento y separación del Presidente se 
efectuará por Orden del Ministro de Fomento, previa 
conformidad del Ministro de Medio Ambiente, entre 
funcionarios en activo de Cuerpos de la Administra-
ción General del Estado para cuyo ingreso se exija la 
titulación universitaria superior, con un mínimo de 
veinte años de servicios en el Cuerpo de que se trate.

Artículo 7. Composición del Consejo

1. El Consejo de Obras Públicas se constituye y 
actúa en Pleno y en Secciones.

2. El número de Consejeros será como mínimo de 
diez y como máximo de trece y serán nombrados por 
Orden del Ministro de Fomento, de entre funcionarios 
en activo, con una antigüedad mínima de quince años 
en Cuerpos y Escalas de la Administración General del 
Estado para cuyo ingreso se exija titulación universitaria 
superior, con arreglo a las normas en cada momento 
vigentes sobre provisión de puestos de trabajo por los 
funcionarios públicos.

3. En los procedimientos de selección de dichos 
Consejeros previstos en la correspondiente Relación de 
Puestos de Trabajo habrá representantes de los Ministe-
rios de Fomento y de Medio Ambiente.

Artículo 8. Secciones del Consejo

1. Para una mejor ordenación de sus actividades, 
el Consejo trabajará organizado en Secciones.

2. En el Consejo existirán las siguientes Seccio-
nes:

a) Sección de Asuntos Generales, que conocerá 
de los aspectos técnicos y económicos que se refieran 
a la contratación pública, reclamaciones de indemni-
zaciones contra la Administración, caducidad y revo-
cación de concesiones y autorizaciones, expedientes 
sancionadores y cuestiones suscitadas por medio de 
recursos administrativos y, en especial, recursos ex-
traordinarios de revisión, tanto respecto a materias del 
Ministerio de Fomento como de Medio Ambiente.

b) Sección Técnica de Fomento, que conocerá de 
las cuestiones concretas de contenido eminentemente 
técnico y económico, en que sea consultado por los 
Centros directivos del Ministerio de Fomento.

c) Sección Técnica de Medio Ambiente, que co-
nocerá de las cuestiones concretas de contenido emi-
nentemente técnico y económico, en que sea consul-
tado por los Centros directivos del Ministerio de 
Medio Ambiente.

3. Cada Sección se compone de un Consejero 
Presidente de la misma, que será libremente nombrado 
y separado de entre los Consejeros por el Subsecretario 
de Fomento, previa la conformidad del Subsecretario 
de Medio Ambiente en los casos de las Secciones de 
Asuntos Generales y Técnica de Medio Ambiente, a 
propuesta del Presidente del Consejo, y de los Conse-
jeros que éste le adscriba, que serán dos como mínimo.

4. En las Secciones actuará de Ponente el Conse-
jero que designe su Presidente y, en los asuntos que 
deban someterse al Pleno, será asimismo Ponente el 
que lo haya sido en la Sección, presentando el proyec-
to de dictamen aprobado por ella.

Artículo 9. Designación del Secretario

El Secretario general será libremente nombrado y 
separado por el Subsecretario de Fomento, previa 
conformidad del Subsecretario de Medio Ambiente, a 
propuesta del Presidente del Consejo, de entre los 
Consejeros que formen parte del mismo.

Artículo 10.  Régimen jurídico del Presidente 
y los Consejeros

1. El Presidente y los Consejeros tendrán los de-
rechos, deberes e incompatibilidades establecidos en 
la legislación de funcionarios civiles del Estado.

2. El Presidente y los Consejeros tendrán la cate-
goría administrativa que se determine en la Relación 
de Puestos de Trabajo del Ministerio de Fomento.

CAPÍTULO III

De las competencias de los órganos 
del Consejo

Artículo 11.  Competencias del Pleno y de las Secciones

1. Corresponderá dictaminar al Pleno del Conse-
jo de Obras Públicas:

a) En los asuntos que hayan de ser informados 
por el Consejo de Estado.

b) En materias que, siendo normalmente compe-
tencia de las Secciones acuerde el Presidente del Con-
sejo someterlas a Pleno, bien por propia iniciativa o 
por solicitarlo así, bien los titulares de los órganos su-
periores de cualquiera de los dos Ministerios de Fo-
mento o de Medio Ambiente, bien cualquiera de los 
Presidentes de Sección.

c) En las mociones, estudios o propuestas que se 
estime oportuno elevar a los Ministros competentes 
en orden a un mejor desarrollo de las actuaciones de 
ambos Departamentos.

2. Las Secciones del Consejo dictaminarán en 
todos los asuntos de su especialidad que no sean de la 
competencia del Pleno, pudiendo previamente estu-
diarse en Sección las Ponencias que cada una vaya a 
remitir al Pleno, si así lo acuerda el Presidente de la 
Sección competente.

Artículo 12. Competencias del Presidente

1. Corresponde al Presidente del Consejo de 
Obras Públicas, además de las funciones especificadas 
en el artículo 23 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, las 
siguientes:
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a) Convocar las reuniones del Pleno y presidir 
sus sesiones.

b) Designar la Sección a que corresponda enten-
der en cada uno de los asuntos y presidir sus sesiones 
cuando lo estime conveniente.

c) Someter a la decisión del Pleno aquellos asun-
tos, que correspondiendo de ordinario a las Secciones, 
precisen a su juicio el dictamen de aquél.

d) Ordenar los estudios, trabajos o colaboracio-
nes que se requieran de la Secretaría General.

e) Adscribir los Consejeros a las diversas Seccio-
nes, según lo estime en cada momento más convenien-
te para el buen funcionamiento del Consejo, así como 
modificar su adscripción, oídos los Presidentes de Sec-
ción. La adscripción de los Consejeros a las Secciones 
Técnicas precisará de la previa conformidad del Subse-
cretario que corresponda.

f ) Autorizar con su firma la documentación que 
afecte o se relacione con el Consejo como unidad or-
gánica.

g) Dictar cuantas instrucciones de régimen inte-
rior procedan para el mejor y más pronto despacho de 
los asuntos encomendados al Consejo.

h) Recabar las informaciones o la asistencia al 
Consejo de personal facultativo de los Ministerios de 
Fomento y de Medio Ambiente, cuando lo aconseje el 
mejor despacho de los asuntos, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 19.2.

i ) Elevar a los órganos competentes del Ministe-
rio de Fomento cuantas propuestas considere oportu-
nas para el mejor funcionamiento del Consejo, así 
como proponer el presupuesto anual de gastos del 
mismo.

j ) Distribuir los créditos asignados al Consejo y 
controlar la administración eficaz y eficiente de los 
mismos.

k) Autorizar o, en su caso, proponer a los órga-
nos directivos competentes cualquiera clase de activi-
dad de las indicadas en el artículo 3.2 de este Regla-
mento.

2. El Presidente de Sección de más antiguo nom-
bramiento sustituirá al Presidente en los supuestos de 
vacante, ausencia o enfermedad, con las mismas facul-
tades y obligaciones de aquél. Asimismo, colaborará 
en el ejercicio de las funciones que incumben al Presi-
dente y realizará las misiones que especialmente éste 
le encomiende.

Artículo 13.  Competencias de los Presidentes 
de Sección

Corresponde a los Presidentes de Sección:

a) Convocar y presidir las reuniones de la Sec-
ción.

b) Designar los Ponentes y el Secretario de Actas 
y distribuir entre los Consejeros de la Sección los 
asuntos que hayan de dictaminarse.

c) Autorizar los dictámenes o propuestas aproba-
dos en las reuniones de la Sección.

d) Actuar como Ponente para el despacho de los 
asuntos, cuando lo considere necesario.

e) Recabar del Presidente del Consejo la solicitud 
de cualquier antecedente o información que considere 
imprescindible para el despacho de las ponencias o in-

formes, así como proponer cuanto estime conveniente 
para el mejor funcionamiento del Consejo o de la Sec-
ción.

Artículo 14. Competencias del Secretario

Corresponde al Consejero-Secretario general, ade-
más de las previstas en el artículo 25.3 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, las siguientes funciones:

a) Coordinar los estudios o trabajos que se le 
puedan encomendar.

b) Distribuir los asuntos entre los funcionarios 
adscritos a la Secretaría General y remitirlos a las Sec-
ciones.

c) Mantener al día la información y documenta-
ción que el Consejo pueda necesitar, con la informati-
zación precisa para ello.

d) Colaborar con los Consejeros que actúen de 
ponentes mediante la preparación documental de los 
asuntos y el asesoramiento que por los mismos les sea 
solicitado.

e) Llevar un Libro de Actas visado por el Presi-
dente y suscribir cuantas certificaciones sean pertinen-
tes.

f ) Elaborar anualmente la Memoria de activida-
des del Consejo y someterla a la aprobación del Pleno.

g) Proponer la distribución del personal entre las 
diversas dependencias y servicios y vigilar su discipli-
na y rendimiento en el trabajo.

h) Elaborar y elevar al Presidente del Consejo el 
proyecto de presupuesto.

i ) Preparar los documentos de salida, firmar la 
correspondencia y documentos que no correspondan 
al Presidente y vigilar el Registro del Consejo.

CAPÍTULO IV

Del funcionamiento del Consejo

Artículo 15. Régimen jurídico

El funcionamiento del Consejo en Pleno y en Sec-
ciones se regirá por lo establecido en el capítulo II del 
título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 16. Consultas y peticiones de informe

1. Las consultas y peticiones de informes del 
Consejo se ordenarán por los Ministros y por los órga-
nos superiores y directivos de los Ministerios de Fo-
mento y de Medio Ambiente. Cualquier consulta que 
no venga suscrita en esta forma, habrá de ser devuelta 
para subsanación al órgano o autoridad que la hubiese 
formulado.

2. El Consejo de Obras Públicas elevará una Me-
moria anual de actividades a los Ministerios de Fo-
mento y de Medio Ambiente en la que, con ocasión 
de exponer los trabajos del Consejo en el período an-
terior, recogerá las observaciones y sugerencias que 
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resulten de los asuntos consultados en aras de un me-
jor funcionamiento de la actividad de ambos Departa-
mentos.

Artículo 17. Emisión de informes

Los informes del Consejo, excepto cuando se re-
fieran a proyectos de disposiciones elaborados por 
los Ministerios de Fomento o de Medio Ambiente, 
serán posteriores a los informes de los Servicios y 
Organismos dependientes de los Ministerios, y, en su 
caso, anteriores a los de las Abogacías del Estado de 
los citados Departamentos, de la Dirección del Servi-
cio Jurídico del Estado y al dictamen del Consejo de 
Estado.

Artículo 18. Documentación preceptiva

1. A la petición de informes o consultas se acom-
pañará el expediente y toda la documentación necesa-
ria para su estudio. También se indicará si ha de ser 
dictaminada por el Pleno, cuando reglamentariamente 
no esté dispuesto y así se desee, y si tiene carácter de 
urgencia.

2. Los expedientes remitidos al Consejo para 
que emita el dictamen solicitado deberán concretar 
la propuesta articulada, en su caso, de las resolucio-
nes que se estimen convenientes por la Unidad a la 
que corresponda formularla, una vez que haya que-
dado terminado el proceso de tramitación de los 
mismos, salvo que se trate de consultas sobre mate-
rias concretas para formar mejor criterio.

3. El Consejo podrá devolver los expedientes en 
que no se cumpla el requisito del artículo anterior, a fin 
de que se subsane el defecto observado. Asimismo de-
volverá los expedientes, sin entrar en el fondo del asun-
to, cuando con posterioridad al trámite de audiencia a 
los interesados se hayan producido hechos o circuns-
tancias que exijan la reproducción de dicho trámite.

Artículo 19. Información complementaria

1. Para la elaboración de sus dictámenes, y, en 
general, el cumplimiento de las funciones que le son 
propias, el Consejo podrá recabar de los Servicios y 
Organismos de los Ministerios de Fomento y de Medio 
Ambiente, los datos, información y estudios realizados 
que estime convenientes. También podrá comunicarse 
con otras Entidades y Organismos por los cauces esta-
blecidos en las Leyes y Reglamentos, y establecer co-
municación directa con Centros análogos del extranje-
ro o con aquellas Corporaciones o Sociedades que 
tengan relación con su ámbito de actividades.

2. Si el Consejo, en cualquiera de sus formas de 
actuación, estima precisas para ésta la obtención de da-
tos o informes verbales o escritos de un órgano o fun-
cionario de los citados Ministerios, podrá recabarlos 
directamente del Jefe respectivo. Los funcionarios en 
caso necesario, acudirán con voz pero sin voto a las 
reuniones en que hayan de ser oídos, a cuyo efecto se 
les citará oportunamente.

3. Si para emitir el dictamen fuera preciso visitar 
a personas, entidades, obras o servicios a que se refie-
ra el asunto, el Presidente del Consejo tomará el co-
rrespondiente acuerdo, recabando del Departamento 
que proceda la aprobación del gasto, cuando el Con-
sejo no disponga de crédito al efecto.

Artículo 20. Comunicación de las resoluciones

Las resoluciones que recaigan sobre los asuntos 
sometidos a informe del Consejo en Pleno o de sus 
Secciones deberán comunicarse al Consejo, siempre 
que aquéllas difieran parcial o totalmente del dictamen 
emitido. Asimismo, el Consejo podrá recabar cuantas 
resoluciones hayan recaído en asuntos sobre los que 
haya previamente dictaminado.

Artículo 21. Deber de informar del Consejo

1. El Consejo de Obras Públicas, en el ámbito 
del contenido del artículo 4, no podrá alegar supuesta 
incompetencia o cualquier otra causa para eludir la 
emisión de los dictámenes o informes cuya consulta le 
haya sido instada conforme a lo previsto en el presen-
te Reglamento. No obstante podrá aplazarla cuando 
observe la falta de antecedentes o deficiencias en la 
tramitación de los expedientes, hasta que se subsanen, 
proponiendo las oportunas actuaciones del órgano que 
decretó la consulta o informe.

2. Cuando el cumplimiento de lo previsto en el 
apartado anterior lo precise, el Consejo podrá recabar 
cuanta colaboración sea necesaria de cualquiera clase 
de órganos y entidades públicas o privadas, correspon-
diendo al Presidente del Consejo acordar la existencia 
de esta circunstancia, así como formular las pertinen-
tes propuestas en orden al establecimiento de dicha 
colaboración.

Artículo 22. Dictámenes del Pleno

Los dictámenes del Pleno del Consejo serán remiti-
dos a la autoridad consultante, con la firma del Presi-
dente del Consejo y del Consejero-Secretario general, 
indicando al margen los nombres de los Consejeros 
asistentes, si fueron aprobados por unanimidad o por 
mayoría y acompañados, en su caso, de los votos par-
ticulares.

Artículo 23. Dictámenes de las Secciones

Los dictámenes de las Secciones serán firmados 
por el Presidente de la Sección y el Consejero-Secreta-
rio general, con los mismos requisitos e indicaciones 
establecidos en el artículo anterior. Su remisión a la 
autoridad consultante se hará por el Presidente del 
Consejo.

Artículo 24.  Procedimiento de actuación 
de las Secciones

1. El procedimiento de actuación en las Seccio-
nes será análogo al establecido para las sesiones de 
Pleno.
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2. Cuando en un asunto se hubiera recabado la co-
laboración del Consejero-Secretario general y de ella se 
dedujera un informe, éste podrá incorporarse al expe-
diente, si así lo estima oportuno la Sección.

Artículo 25. Ponencias extraordinarias

1. Cuando por la índole de los asuntos someti-
dos a consulta o la especialidad de los mismos lo re-
quiera, o no haya sido posible la aprobación en Pleno 
de un dictamen, se formarán Ponencias extraordina-
rias, al solo efecto de la preparación del proyecto de 
dictamen correspondiente.

2. Las Ponencias extraordinarias serán designa-
das por el Presidente del Consejo.

3. Las Ponencias extraordinarias funcionarán de 
acuerdo con las normas establecidas para el funciona-
miento de las Secciones y, eventualmente, con las par-
ticularidades y los plazos que el Presidente del Conse-
jo señale en cada caso.

Artículo 26. Elaboración de los dictámenes

1. En todos los asuntos sometidos a dictamen del 
Consejo será base del mismo una ponencia oral o escri-
ta preparada por el Consejero que, en cada caso, se de-
signe por el Presidente de la Sección correspondiente o 
del Consejo si se tratara de Ponencias extraordinarias, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8.4.

2. Cada Consejero expondrá resumidamente el 
contenido y consideraciones de sus Ponencias en el 

Pleno o Sección, correspondiéndole también la redac-
ción de los dictámenes según hayan sido aprobados 
por el órgano competente del Consejo.

Artículo 27.  Plazo y orden para la emisión 
de informes

1. El Consejo emitirá su dictamen o informe en 
el plazo máximo de dos meses, salvo que el órgano 
consultante, por razones de urgencia, lo solicite en 
un plazo menor que no podrá ser inferior a diez  
días.

2. Los plazos señalados en el párrafo anterior 
empezarán a contar desde el día siguiente a la entrada 
del expediente completo en el Registro del Consejo.

3. Los expedientes elevados a la consideración 
del Consejo serán dictaminados según su orden de 
entrada, salvo aquellos en los que por el Presidente 
del Consejo se aprecie la existencia de razones de 
urgencia.

Artículo 28. Interpretación del Reglamento

Las dudas de interpretación de este Reglamento se 
resolverán por el Presidente del Consejo, oídos los 
Presidentes de Sección, con los asesoramientos que 
estime oportunos. Estas resoluciones serán notificadas 
a los Subsecretarios de Fomento y de Medio Ambien-
te, y constituirán criterio de interpretación en tanto 
éstos, en el marco de sus respectivas competencias, no 
dispongan otra cosa.
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MINISTERIO DE FOMENTO

Orden comunicada, de 26 de abril de 2006, por la 
que se determinan los expedientes que deberán ser in-
formados preceptivamente por el Consejo de Obras 
Públicas

La Ley Orgánica 3/1994, de 28 de diciembre, por 
la que se modifica la Ley Orgánica 3/1980, de 22 de 
abril, del Consejo de Estado, limita la emisión del dic-
tamen preceptivo del Alto Cuerpo Consultivo, por lo 
que respecta a las reclamaciones formuladas ante la 
Administración General del Estado en concepto de in-
demnización de daños y perjuicios, a aquéllas de cuan-
tía igual o superior a seis mil euros.

La innovación introducida por la Ley Orgánica 
aconseja, asimismo, precisar el régimen de funciona-
miento del Consejo de Obras Públicas, sin detrimento 
en cualquier caso de las garantías del procedimiento 
cuando su informe técnico resulte pertinente, ade-
cuando a lo previsto en dicha Ley Orgánica el umbral 
que para la emisión preceptiva de informe por parte 
del Consejo de Obras Públicas en los expedientes de 
responsabilidad patrimonial estableció la Orden Co-
municada del Ministro de Fomento de 25 de octubre 
de 1999.

En su virtud, considerando la naturaleza y entidad 
de los asuntos en los que, de conformidad con el Re-
glamento del Consejo de Obras Públicas, aprobado 
por Orden del Ministro de la Presidencia de 30 de sep-
tiembre, procede recabar el informe de dicho órgano 
colegiado, he resuelto:

Primero. Deberán someterse preceptivamente a 
informe del Consejo de Obras Públicas los expedien-
tes incluidos en el artículo 4.1.j) de su Reglamento 
(aprobado por Orden del Ministro de la Presidencia de 
30 de septiembre de 1999).

Segundo. La consulta al Consejo de Obras Públi-
cas será, en consecuencia, potestativa, de conformidad 
con el artículo 4.2 del mencionado Reglamento, en los 
expedientes de reclamaciones patrimoniales, en con-
cepto de daños y perjuicios, en los que el importe de 
lo reclamado sea inferior a seis mil euros. En el caso 
de que hubiera varios damnificados o se acordara la 
acumulación de expedientes se computará, a los efec-
tos indicados, la suma de los importes de todas las 
reclamaciones formuladas.

Tercero. Queda derogada la Orden comunicada 
del Ministro de Fomento, de 25 de octubre de 1999, 
por la que se determinan los expedientes que deberán 
ser informados preceptivamente por el Consejo de 
Obras Públicas.

Madrid, 25 de enero de 2005

LA MINISTRA DE FOMENTO
Magdalena Álvarez arza

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Infraestructuras y 
Planificación, Ilmos. e Ilmas. Sres. y Sras. Subsecretaria, 
Secretario General de Infraestructuras, Secretario Gene-
ral de Transportes, Directores Generales y Secretario Ge-
neral Técnico del Departamento, Presidentes y Directo-
res de Organismos Públicos Adscritos al Departamento.
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MINISTERIO DE FOMENTO

Orden comunicada, de 26 de abril de 2006, por la 
que se establecen instrucciones para la tramitación 
de las reclamaciones de responsabilidad patrimonial

El instituto de la Responsabilidad Patrimonial de 
la Administración, reconocido por los artículos 9.3 y 
106.2 de la Constitución, está regulado por el Título 
X de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y por el Regla-
mento de los Procedimientos de las Administraciones 
Públicas en materia de Responsabilidad Patrimonial, 
aprobado por el Real Decreto 429/1993, de 26 de 
marzo.

Al objeto de tramitar con criterios de homogenei-
dad los expedientes de responsabilidad patrimonial 
del Ministerio de Fomento, en fecha 29 de septiembre 
de 1998 se dictó la «Orden Comunicada por la que se 
establecen instrucciones para la tramitación intrade-
partamental de las reclamaciones de responsabilidad 
patrimonial», mediante la cual se regulaba la actuación 
de las Unidades Departamentales que intervenían en 
la tramitación de expedientes indemnizatorios.

Asimismo, con fecha 31 de mayo de 1999 el Exc-
mo. Sr. Ministro de Fomento dictó Instrucciones com-
plementarias en desarrollo de la Orden anterior, rela-
tivas a la comunicación de iniciación de expedientes 
prevista en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre.

El incremento que se produjo en el número de re-
clamaciones patrimoniales de la Administración sus-
tanciadas ante el Ministerio de Fomento, hizo necesa-
rio reestructurar las unidades de gestión que tramitan 
estos procedimientos. En tal sentido, con fecha 5 de 
junio de 2002 se dictó la Resolución conjunta de las 
Subsecretarías de los Ministerios de Fomento y de Ad-
ministraciones Públicas, por la que se dictan instruc-
ciones, en materia de procedimientos de responsabili-
dad patrimonial, a las Áreas Funcionales de Fomento 
de determinadas Delegaciones de Gobierno.

El objetivo de dicha Resolución fue conseguir la 
colaboración de las Áreas Funcionales de Fomento de 
las Delegaciones del Gobierno de las Comunidades 
Autónomas de Andalucía, Aragón, Cantabria, Castilla 
y León, Castilla-La Mancha, Cataluña, Extremadura, 
Galicia, La Rioja, Madrid, Principado de Asturias, Re-
gión de Murcia y Comunidad Valenciana en la trami-
tación de los procedimientos y en la formulación de 
las correspondientes propuestas de resolución, refe-
rentes a las reclamaciones de indemnización formula-
das al amparo del artículo 139 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, en relación con los daños derivados 
del servicio público de carreteras de titularidad estatal 
que discurran por la correspondiente Comunidad Au-
tónoma, cuando el importe de la indemnización recla-
mada no supere la cantidad de doce mil euros. Todo 

ello bajo la supervisión y coordinación de la Secretaría 
General Técnica del Ministerio de Fomento, a través 
de la Vicesecretaría General Técnica (Área de Respon-
sabilidad Patrimonial).

Pese a la importancia que han tenido las anterio-
res medidas para agilizar la tramitación de las solicitu-
des de indemnización, el continuo incremento en el 
número de las mismas hace necesaria la revisión del 
modelo vigente en todos sus aspectos, tanto organiza-
tivos como tecnológicos y procedimentales.

El desarrollo continuo que experimentan las nuevas 
tecnologías hace posible el diseño e implementación de 
un nuevo programa informático que facilite tanto la ges-
tión de las solicitudes como el control de las mismas. En 
las solicitudes de tramitación más sencilla (aquellas en 
las que se solicita una indemnización de importe inferior 
o igual a 6.000 €) se logran superiores niveles de eficacia 
y eficiencia: el elevado número de solicitudes que res-
ponden a una misma causa permite la tramitación si-
multánea de todas ellas, con la consiguiente reducción 
en los tiempos de instrucción y resolución.

En consecuencia se hace necesario actualizar las 
normas internas reguladoras de la tramitación de los ex-
pedientes de indemnización patrimonial del Departa-
mento.

En su virtud, y teniendo en cuenta lo previsto en 
el artículo 21 de la Ley 30/1992, he resuelto que en los 
expedientes relativos a las reclamaciones en que los 
particulares soliciten indemnizaciones por daños o per-
juicios que atribuyan al funcionamiento de los Servi-
cios del Departamento, las Unidades que en ellos in-
tervengan habrán de actuar de acuerdo con las 
siguientes

INSTRUCCIONES

1. Órgano Instructor

De acuerdo con lo establecido en el artículo 12.1.i 
del Real Decreto 1476/2004, de 18 de junio, por el que 
se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministe-
rio de Fomento, el Órgano Instructor de estos expe-
dientes es la Secretaría General Técnica, correspon-
diéndole la realización de cuantos trámites sean 
necesarios para ello, así como la elaboración de las 
correspondientes propuestas de resolución, actuacio-
nes que realizarán a través de la Vicesecretaría General 
Técnica (artículo 12.3 del Decreto de Estructura Orgá-
nica antes citado) y del Área de Responsabilidad Patri-
monial, a la misma adscrita.

Para una adecuada tramitación de los expedien-
tes, el Área de Responsabilidad Patrimonial, en el 
ejercicio de sus funciones instructoras, podrá requerir 
de los Servicios Centrales y Periféricos del Departa-
mento cuantos informes y actuaciones considere ne-
cesarios, debiendo éstos prestar la colaboración que 
se les solicite.
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Toda la información a los reclamantes sobre el es-
tado de tramitación de sus expedientes se facilitará 
por la Vicesecretaría General Técnica.

2. Remisión de las Reclamaciones

2.1. Las Demarcaciones, Áreas de Fomento o 
Unidades Periféricas en las que se presenten reclama-
ciones de responsabilidad patrimonial de la Adminis-
tración remitirán, en el plazo máximo de 10 días, al 
Área de Responsabilidad Patrimonial de la Secretaría 
General Técnica, la reclamación recibida con su docu-
mentación, acompañando en su caso el informe pre-
ceptivo a que se hace referencia en el apartado 2.2 de 
esta Orden.

2.2. Si los hechos por los que se reclama hacen 
referencia a una materia de la competencia de la 
Unidad o Servicio en que se reciba la reclamación, 
éstos deberán acompañar, junto a la reclamación re-
cibida y siempre dentro del plazo señalado de diez 
días, un informe completo sobre el contenido de la 
reclamación, en el que deberán pronunciarse, de for-
ma clara y precisa, sobre los siguientes extremos, 
cuando procedan según el contenido de las reclama-
ciones:

a) Realidad y certeza del evento lesivo causante 
de los daños, con indicación expresa del lugar y fecha 
de producción, así como de cualquier otra circunstan-
cia que pudiera haber sido relevante en su origen o 
desarrollo.

b) Existencia, o no, de una relación de causali-
dad entre el funcionamiento del Servicio Público y 
los daños por los que se reclame. En los casos en que 
se tuviera constancia de que la responsabilidad es 
atribuible a otras Administraciones o entidades de-
pendientes del sector público, se hará constar así en 
el informe.

c) Concurrencia de fuerza mayor, de actuación 
inadecuada del perjudicado o de un tercero, o inciden-
cia de cualquier otro elemento ajeno al Servicio Públi-
co que pudiera romper el eventual nexo de causalidad 
entre el mismo y los daños sufridos. Especialmente se 
indicará la intensidad en la utilización de la vía a la 
hora en que se produjeron los hechos.

d) Descripción de las actuaciones previamente 
realizadas por la Administración que pudieran tener 
conexión con el asunto: existencia de expediente ex-
propiatorio, de autorizaciones o licencias, etc. En tales 
casos, se remitirán los antecedentes documentales co-
rrespondientes.

e) Indicación de las actuaciones seguidas con 
ocasión de los hechos denunciados o con posteriori-
dad a los mismos: modificación de trazado o señaliza-
ción de la carretera, mejora de firmes, etc. Igualmente, 
se informará de las actuaciones realizadas por otros 
Órganos o Administraciones, si se tuviera conocimien-
to de ellos: existencia de atestado policial, apertura de 
procedimiento judicial, etc. En caso de disponerse de 
ella, se remitirá también esta documentación.

f ) Aspectos técnicos a tener en cuenta en la pro-
ducción del daño con remisión, en su caso, de planos, 
proyectos u otros documentos técnicos.

g) Cuantificación económica de los daños sufri-
dos, con pronunciamiento, en su caso, sobre la cuan-
tificación realizada por el reclamante.

h) Existencia de empresa contratista de las obras 
o encargada de su mantenimiento a la que pudiera im-
putarse algún grado de responsabilidad en los daños 
denunciados. En tal caso, indicación de su nombre y 
dirección (lo mismo para empresas concesionarias de 
un servicio público). Asimismo se señalará expresa-
mente la hora en que se realizó el último recorrido por 
el lugar de los hechos antes de que se produjesen los 
mismos.

3. Instrucción de los Expedientes

Los Servicios Periféricos y demás Unidades del 
Departamento seguirán las indicaciones que reciban 
del Área de Responsabilidad Patrimonial, para la reali-
zación de los trámites que sean necesarios para una 
adecuada instrucción del expediente. 

Salvo indicación en sentido contrario de la Unidad 
Instructora, los trámites que se encomienden o solici-
ten por la misma a otras Unidades o Servicios del De-
partamento se llevarán a cabo por éstos en el plazo 
máximo de treinta días, salvo la emisión de informes, 
que deberán evacuarse en el plazo de diez días, de 
acuerdo con lo dispuesto en el art. 83.2 de la Ley 
30/1992. 

4. Vista y audiencia

Finalizada la instrucción del expediente y con ca-
rácter previo a la elaboración de la correspondiente 
«propuesta de resolución» se pondrá aquél de mani-
fiesto al reclamante y, en su caso, a cualquier otro in-
teresado que pudiera resultar afectado por la Resolu-
ción que en su día se dicte, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 11 del Reglamento aprobado 
por el R.D. 429/1993 y teniendo en cuenta, en su 
caso, las limitaciones a este derecho contempladas en 
el artículo 37 de la Ley 30/1992.

Este trámite se llevará a cabo, habitualmente, en 
la propia sede de la Unidad Instructora. Excepcional-
mente, podrá realizarse en las dependencias periféri-
cas del Departamento para mayor facilidad de los par-
ticulares.

Al notificar a los interesados la iniciación de este 
trámite, se les facilitará copia, al menos, de los docu-
mentos e informes oficiales obrantes en el expediente y 
se les concederá un plazo no inferior a diez días ni su-
perior a quince para que remitan a la Unidad Instructora 
las alegaciones que estimen pertinentes.

5. Elaboración de Propuestas y Emisión de Informes

Corresponde al Órgano Instructor la elaboración 
de las correspondientes «propuestas de resolución» 



114

una vez finalizada la tramitación de los expedientes, 
así como requerir, con posterioridad a la elaboración 
de la propuesta, cuantos informes o dictámenes sean 
preceptivos o se consideren de utilidad (salvo los que 
deba emitir el Consejo de Estado que le serán solicita-
dos por la Titular del Departamento, de acuerdo con 
la normativa de aplicación).

6.  Tramitación Económica, Firma y Ejecución de las Re-
soluciones

Recibidos los informes y dictámenes antes seña-
lados y con carácter previo a la firma por el Titular 
del Departamento de las Resoluciones que conlleven 
el pago de una indemnización, el Órgano Instructor, 
requerirá de la Dirección General o Unidad del De-
partamento que corresponda, en razón de la materia, 
la habilitación del crédito oportuno, con la subsi-
guiente expedición del correspondiente documento 
contable de retención de crédito («RC»), que deberá 
ser enviado en el plazo de diez días al Área de Res-
ponsabilidad Patrimonial, para que obre en el expe-
diente. A tal fin, las Direcciones Generales del Depar-
tamento realizarán las previsiones oportunas  
con ocasión de la confección de sus presupuestos 
anuales.

Recibido el documento contable de retención de 
crédito (RC) se remitirá el expediente por el Órgano 
Instructor, para su fiscalización previa, a la Interven-
ción Delegada del Departamento o a la Intervención 
General de la Administración del Estado, tras lo cual 
elevará al Titular del Departamento la Resolución co-
rrespondiente para su firma, si procede.

Firmada la Resolución por el Titular del Departa-
mento, el Área de Responsabilidad Patrimonial proce-
derá a notificar la Resolución recaída a los interesados, 
con los apercibimientos legales correspondientes, así 
como a comunicarla a los Servicios del Departamento 
a los que pueda afectar y a los Órganos que hayan 
informado el expediente o que deban intervenir en su 
efectiva ejecución.

Corresponderá a las Direcciones Generales que 
hayan habilitado el crédito presupuestario, realizar 
las actuaciones precisas para el pago efectivo al per-
judicado de la indemnización acordada (autorización 
del gasto, ordenación del pago, comunicación al Te-
soro, etc.); actuaciones que deberán realizarse en el 
plazo máximo de treinta días.

7. Responsabilidad de Empresas Contratistas

En aquellos casos en que, planteada una reclama-
ción administrativa, la responsabilidad de los daños 
alegados pudiera ser atribuible, en todo o en parte, a 
un contratista, la Unidad Instructora dará audiencia 
del expediente al contratista para que presente alega-
ciones sobre las que posteriormente se pronunciará la 
propuesta de resolución, en la que, si procede, se de-
clarará la responsabilidad patrimonial de la Adminis-
tración.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entiende sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 97 de la LCAP.

8.  Responsabilidad Patrimonial de las Autoridades 
y Personal del Departamento

En los casos en que con ocasión de la sustancia-
ción de un expediente de responsabilidad patrimonial 
aparezcan elementos de los que pudiera deducirse la 
procedencia de exigir, o repetir, la responsabilidad 
patrimonial que corresponda sobre cualquier autori-
dad o personal del Departamento, la Secretaría Gene-
ral Técnica lo pondrá en conocimiento de la Subse-
cretaría, a los efectos oportunos y, en particular, por 
si decidiera ordenar a la Inspección de Servicios la 
incoación del expediente previsto al efecto en el artí-
culo 21 del Reglamento aprobado por el Real Decreto 
429/1993.

9.  Reclamaciones dirigidas a Organismos Autónomos o a 
Entidades Públicas Empresariales adscritos al Departa-
mento

En aplicación del artículo 65 de la Ley 14/2000, de 
29 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas 
y del orden social, corresponde a los Consejos de Ad-
ministración de las entidades públicas, Autoridades 
Portuarias, Aeropuertos Nacionales y Navegación Aé-
rea, Administrador de Infraestructuras Ferroviarias, 
Renfe-Operadora y Ente Público Ferrocarriles de Vía 
Estrecha, resolver los procedimientos de responsabili-
dad patrimonial a que se refiere el artículo 142 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Los restantes Organismos Públicos adscritos al 
Departamento que no tuvieran estatutariamente re-
conocida la facultad de resolver reclamaciones patri-
moniales, iniciarán e instruirán los procedimientos 
de responsabilidad patrimonial en materia de su 
competencia, remitiendo la propuesta de resolución 
a la Secretaría General Técnica del Departamento 
para que por la misma se recaben los preceptivos 
dictámenes previos a que por la Ministra de Fomen-
to se dicte la oportuna Resolución.

10. Cumplimiento de Términos y Plazos

La vigente regulación del Procedimiento Admi-
nistrativo es especialmente rigurosa en lo que se re-
fiere al cumplimiento de los plazos y términos, lle-
gando a establecer en el artículo 41 de la Ley 30/1992, 
la responsabilidad personal del funcionario o Autori-
dad que no velase por el cumplimiento de los mis-
mos. Por ello, un reiterado incumplimiento de los 
plazos previstos para la remisión al Área de Respon-
sabilidad Patrimonial de las reclamaciones que se re-
ciban o de los informes o actuaciones que por las 
Unidades Instructoras se soliciten podrá dar lugar a 
que tales hechos se pongan en conocimiento de la 
Inspección de Servicios del Departamento a los efec-
tos oportunos.

11. Disposición Adicional

La Orden Comunicada de 25 de enero de 2005 
por la que se determinan los expedientes que debe-
rán ser informados preceptivamente por el Consejo 
de Obras Públicas se modifica en los siguientes tér-
minos:
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El apartado Primero quedará redactado del si-
guiente modo:

«Primero. Deberán someterse preceptivamente a 
informe del Consejo de Obras Públicas los expedien-
tes incluidos en el artículo 4.1.j) de su Reglamento, 
aprobado por O.M. de 30 de septiembre de 1999, con 
excepción de los relacionados con reclamaciones patri-
moniales en concepto de daños y perjuicios, cualquie-
ra que sea el importe de lo reclamado.»

El apartado segundo quedará redactado del si-
guiente modo:

«Segundo. La consulta al Consejo de Obras Pú-
blicas será en consecuencia potestativa, de conformi-
dad con el artículo 4.2 del mencionado Reglamento, 
en los expedientes de reclamaciones patrimoniales en 
concepto de daños y perjuicios.»

12. Disposición Transitoria

Conforme a lo dispuesto en la Orden Comunicada 
de 21 de abril de 2003, las Áreas Funcionales de Fomen-
to, tenían encomendada la tramitación de los procedi-
mientos y la formulación de las correspondientes pro-
puestas de resolución, referentes a las reclamaciones de 
indemnización formuladas al amparo del artículo 139 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en relación con los 
daños derivados del servicio público de carreteras de ti-
tularidad estatal que discurran por la correspondiente 
Comunidad Autónoma, cuando el importe de la indem-
nización reclamada no supere la cantidad de doce mil 
euros, bajo la supervisión y coordinación de la Secretaría 

General Técnica del Ministerio de Fomento, a través de 
la Vicesecretaría General Técnica.

Las Áreas Funcionales de Fomento continuarán 
con la instrucción de los expedientes que siguen en 
tramitación hasta que haya sido realizado el trámite 
de vista y audiencia. Dentro de los tres días siguientes 
a aquel en que finalice dicho trámite remitirán el ex-
pediente con todas las actuaciones realizadas al Área 
de Responsabilidad Patrimonial de la Vicesecretaría 
General Técnica.

Las anteriores actuaciones habrán de realizarse 
antes del 1 de septiembre del 2006.

13. Disposición Derogatoria

Quedan sin efecto las Ordenes Comunicadas de 29 
de septiembre de 1998, de 21 de abril de 2003 y cual-
quier otra Circular o Instrucción de Servicio que regule 
la tramitación de las Reclamaciones de Responsabilidad 
Patrimonial de la Administración.

14. Entrada en vigor

La presente Orden Comunicada entrará en  
vigor el día siguiente al de su aprobación. 

Madrid, a 26 de abril de 2006

LA MINISTRA DE FOMENTO,
Magdalena Álvarez arza
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CONSEJO DE OBRAS PÚBLICAS

Acuerdo del Consejo de Obras Públicas, del 13 de 
julio de 2006, sobre las convocatorias de reunión 
del pleno y las secciones de dicho Órgano colegiado.

La operatividad y eficacia de los servicios públicos 
precisa, entre otras actuaciones, de la adopción de 
cuantas medidas sean necesarias, dentro del marco le-
gal, para la consecución de tal fin.

A esta realidad no son ajenos los Órganos colegia-
dos y su régimen de funcionamiento, de manera que, 
siendo específico su procedimiento de actuación, ha-
brán de arbitrarse medidas adecuadas que faciliten el 
desarrollo de su actividad en cualquier momento y 
circunstancia.

En este contexto, el Consejo de Obras Públicas 
entiende que es preciso flexibilizar la rigidez en mate-
ria de exigencia de asistencias, para garantizar su fun-
cionamiento en períodos vacacionales o en los que, 
por cualquier otro motivo (enfermedades, comisiones 
de servicio, etc.) se produzcan ausencias de algunos de 
sus miembros que podrían provocar la imposibilidad 
de alcanzar el quórum necesario para su constitución 
y actuación, tanto en Pleno como en Secciones.

En consecuencia y de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 26 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, el Pleno del Consejo de Obras Públicas, en reu-
nión celebrada el 13 de julio de 2006, acuerda, por 
unanimidad:

Primero

El régimen de cada una de las sesiones del Consejo 
de Obras Públicas, en Pleno o en Sección, podrá reali-
zarse en primera y segunda convocatoria.

Segundo

Para la válida constitución del Pleno o de las Seccio-
nes del Consejo de Obras Públicas, a afectos de la cele-
bración de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, 
se requerirá, en primera convocatoria, la presencia del 
Presidente y del Secretario o, en su caso, de quienes les 
sustituyan, y alcanzándose, al menos, la mitad de sus 
miembros, salvo lo dispuesto en el apartado siguiente.

Tercero

Para la válida constitución del Pleno o de las Sec-
ciones del Consejo de Obras Públicas, a afectos de la 
celebración de sesiones, deliberaciones y toma de 
acuerdos, se requerirá, en segunda convocatoria, la 
presencia del Presidente y del Secretario o, en su caso, 
de quienes les sustituyan, y alcanzándose, al menos, la 
tercera parte de sus miembros.

Madrid, 13 de julio de 2006

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO,

alberto Pastor alonso de Prado

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO,

Manuel l. Martín antón
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